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“Disparate” elección de ministros por voto popular: Creel; costaría unos 6 mmdp.- El presidente de 
la Cámara de Diputados, Santiago Creel, calificó como un disparate la propuesta del presidente 
Andrés Manuel López Obrador y de Morena de que las y los Ministros de la SCJN sean electos 
mediante voto universal. En conferencia, el panista dijo que si bien no se puede descartar la 
necesidad de una reforma al Poder Judicial, ya que todo es perfectible y nada puede quedarse 
estático, una modificación como la que plantea el Mandatario federal sería un absurdo. Indicó que 
cuando alguien es electo en el foro público, quienes tienen el poder de hacer un despliegue territorial 
son los partidos políticos, de ahí que una propuesta así terminaría partidizando la elección de los 
Ministros. Asimismo, Creel celebró la anulación de las reformas a la Ley de Comunicación Social y a 
la Ley de Responsabilidades Administrativas, ya que al no conocer lo que estaban discutiendo, los 
legisladores no pudieron ejercer su libertad de voto. [REFORMA] [CRÓNICA] [PROCESO] [DEBATE] [EL 
DEMÓCRATA] [HOJA DE RUTA] [[DPODER A PODER] [VÉRTIGO] [UNOTV] [VORÁGINE] [JORNADA] 
[REFORMA]  

Eran dos leyes muy perniciosas, afirma Santiago Creel en entrevista con Pascal Beltrán del Río.- El 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, señaló que “fue una 
votación prácticamente unánime, 8 de 11 votos, entonces lo que quiere decir es que se anula la 
primera parte del Plan B, eran dos leyes muy perniciosas, en primer lugar, porque permitían a las 
corcholatas hacer actos anticipados de campaña sin ser sancionados. Cuando se altera el proceso 
parlamentario, independientemente de que vote una mayoría o inclusive la unanimidad de una de 
las Cámaras o de ambas, es motivo de anulación. El procedimiento formal dentro de la Cámara se 
cumplió porque se cumplieron los ordenamientos parlamentarios, pero la Corte ha interpretado que 
la urgencia debe ser una urgencia, es decir un estado de necesidad que sería, por ejemplo, un 
desastre natural”. [IMAGEN] [EXCÉLSIOR]  

Se advirtió a la mayoría que las iniciativas iban a ser anuladas por la Corte,  dice Santiago Creel 
Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados).- Entrevistado por Óscar Mario Beteta para Radio 
Fórmula, el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, comentó: “Esto no es nuevo 
(anulación del Plan B), la Corte desde el año 2008, es decir, hace 15 años, por más de 30 ocasiones 
ya ha dicho lo mismo. Entonces lo que sucedió en ese debate que tuvimos por 24 horas fue una y 
otra vez la oposición y se les estuvo diciendo a la mayoría que lo que estaba haciendo iba a ser 
anulado por la Corte, que lo podía hacer en la Cámara, que formalmente lo puede hacer en la 
Cámara, pero que iba a ser derrotada en la Suprema Corte de Justicia.” [RADIOFÓRMULA] 

Plan C, solo un sueño del presidente López Obrador, afirma Santiago Creel.- “Soñar no cuesta 
nada”, manifestó Santiago Creel Miranda, presidente de la Cámara de Diputados, al referirse al Plan 
C del presidente Andrés Manuel López Obrador, consistente en que Morena y sus aliados obtengan 
en las elecciones federales de 2024 la mayoría calificada de dos terceras partes en el Congreso de la 
Unión. En conferencia de prensa, el legislador panista hizo alusión a la encuesta que presentó el 
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mandatario donde tiene un 80 por ciento de aprobación y recordó que en 2021 también presumía 
sus encuestas pero la oposición le arrebató más de la mitad de las alcaldías, incluida la Cuauhtémoc, 
donde reside López Obrador. [UNIVERSAL] 

Armenta y Creel se enfrascan en discusión por 'Plan C' de AMLO.- Luego que el presidente Andrés 
Manuel López Obrador anunció que propondrá un “Plan C”, después de que la Corte invalidara en su 
totalidad la primera reforma electoral del ‘Plan B’, el diputado panista, Santiago Creel, calificó esta 
acción como un “disparate”. Asimismo, el presidente de la Cámara de Diputados cuestionó quién 
financiaría a los aspirantes a ministros, cuál sería su plataforma y quién costearía una elección. 
“Como todo, todo es perfectible y nada puede quedarse estático y menos en la política y menos en 
un país y menos en el orden jurídico, pero no una reforma como quiere López Obrador que quiere 
ahora elegir partidizando la elección de las ministras y los ministros de la Corte, lo cual es un 
verdadero, absurdo, es un disparate”. En respuesta, el senador de Morena, Alejandro Armenta, 
afirmó que solo un monarca pensaría que la democracia es un disparate. [ARISTEGUI] [JORNADA] 
[RAZÓN] 

Comentario Carlos Loret de Mola (Periodista)- “El fracaso del Plan B de López Obrador era algo que 
ya se venía venir, si no por el fondo, por la forma. Los legisladores, cuando aprobaron el Plan B, 
presentaron la reforma, la dictaminaron, la discutieron, la aprobaron y supuestamente leyeron sus 
300 páginas en cosa de cuatro horas, o sea fue una simulación. Este procedimiento hizo que varios 
personajes pronosticaran desde que se aprobó que el Plan B se iba a caer. Las alertas sobre las 
violaciones al proceso legislativo vinieron también del presidente de la Cámara de Diputados, el 
panista Santiago Creel”. [LATINUS]  

“Mi problema es contigo”, sostiene Santiago Creel a AMLO; lo acusa de mentir y traicionar al 
pueblo.- Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, acusó al presidente Andrés Manuel 
López Obrador de mentir y traicionar al pueblo de México. Mediante un video el panista respondió 
la alusión hecha por el presidente López Obrador en su conferencia matutina del 8 de mayo, donde 
criticó la postura de Creel en su contra al hacer campaña. “Pero no es conmigo, es con el pueblo, 
háblenle a la gente, háblenle al pueblo”, indicó el mandatario mexicano. Creel Miranda sentenció 
que su problema sí es con el presidente López Obrador por “la destrucción, división y retroceso” del 
país durante su sexenio. [LÓPEZ-DÓRIGA DIGITAL] [DEBATE] [MILENIO] [LA SILLA ROTA] [MILENIO] 
[POLÍTICO MX] [MVS] [MVS] 

Santiago Creel acusa a AMLO de dividir al pueblo de México.- El presidente de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, expresó que el presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador, ha dividido al pueblo mexicano con sus políticas. Además, criticó las políticas 
adoptadas en la administración del mandatario federal que han provocado falta de insumos para la 
salud y alzas en materia energética. [ES NOTICIA]  

Santiago Creel retó a AMLO a debatir: “Veamos quién le miente al pueblo”.- Santiago Creel 
Miranda, diputado federal por el PAN, respondió al presidente Andrés Manuel López Obrador luego 
de que éste lo mencionó recientemente en una de sus conferencias de prensa. En su mensaje, el 
también Presidente de la Cámara de Diputados retó al mandatario a debatir para resolver sus 
diferencias, las cuales se reavivaron ante los señalamientos de la Fiscalía General de Justicia de la 
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Ciudad de México sobre Santiago Taboada, alcalde de Benito Juárez que aspira a la jefatura de la 
CDMX. [INFOBAE] [UNOMÁSUNO] 

Creel aumenta intención de voto rumbo 2024 por ‘interacciones’ con AMLO.- En entrevista con 
Juan Manuel Jiménez en ausencia de Manuel López San Martín para MVS Noticias, Juan Pablo de 
Leo, socio director de Político Mx, habló sobre las elecciones presidenciales de 2024. “Como siempre, 
los tres primeros lugares no se mueven, lo que viene del 4 al 10 trae cambios interesantes. Santiago 
Creel sube y Ricardo Anaya baja. El diputado se ha convertido en un personaje con que el presidente 
más interactúa”, indicó. [MVS] 

Santiago Creel vs Ricardo Anaya, los panistas se disputan la mejor opción opositora del Ranking 
Presidencial.- Si para Morena hay tres claras “corcholatas” para suceder al presidente Andrés 
Manuel López Obrador, en la oposición hay dos personajes que se ubican como los mejor 
posicionados para aparecer en la boleta de las elecciones del próximo año. Se trata de Santiago Creel 
y Ricardo Anaya, ambos provenientes del PAN y que buscan su segunda oportunidad para convertirse 
en Presidente de la República. De acuerdo con el Power Ranking Presidencial de Polls, Creel Miranda 
y Anaya Cortés son los dos aspirantes presidenciales mejor posicionados de la coalición PAN, PRI y 
PRD. Cada semana, los panistas se pelean el mejor lugar del top, superándose en edición tras edición, 
convirtiéndose en una constante en los primeros puestos del listado. [INFOBAE]  

¿Quién dice la verdad? Lilly Téllez y Santiago Creel presumen liderar encuestas rumbo a 2024.- La 
senadora del PAN, Lilly Téllez, y el diputado Santiago Creel, dos las principales 'corcholatas' de la 
oposición, se disputan el liderar las encuestas rumbo a las elecciones de 2024. Este martes 9 de mayo, 
tanto Téllez como Creel presumieron en sus redes sociales que encabezan las encuestas rumbo a 
2024 como la opción más fuerte de la oposición, con fuentes distintas que favorecen a ambos. 
[DEBATE] 

Santiago Creel levanta la mano para ser candidato de la oposición en 2024.- Santiago Creel 
Miranda, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, reveló su deseo de postularse 
por la candidatura presidencial de la alianza opositora que derrote a Morena en las elecciones del 
2024. El legislador blanquiazul se reunión con diputados locales del PAN durante la reunión plenaria 
nacional, en Aguascalientes, en donde destacó que su partido es el principal bastión de la oposición 
en México, el cual cuenta con un proyecto sólido basado en la unidad y el compromiso. [PRENSA] 

“Bienvenida la competencia”.- El líder de la Cámara de Diputados y aspirante presidencial, Santiago 
Creel, dio la bienvenida al exgobernador Francisco Javier Cabeza de Vaca, a la contienda interna del 
PAN para la elección del abanderado presidencial. [ÍNDIGO]  

Piden no cambiar la estructura del Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
y garantizar derechos de la niñez.- El Sistema al que se pretende trasladar el Sistema Nacional de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), no cuenta con las mismas facultades legales e 
institucionales para coordinar las acciones de protección para niñas, niños y adolescentes, afirmó la 
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra. La legisladora del 
PRI solicitó que el Congreso de la Unión exhorte al Ejecutivo Federal a dar marcha atrás a su 
propuesta de recortar el presupuesto destinado al Sistema referido, para reducirlo a una oficina más 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, DIF. [EFEKTO 10] [MVS]  
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Respaldan diputadas y diputados acuerdo de la permanente sobre comercialización del maíz y del 
trigo.- Diputadas y diputados integrantes de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, junto 
a senadoras y senadores, respaldaron un acuerdo firmado por las y los legisladores de la Mesa 
Directiva en relación con la problemática de la comercialización del maíz y del trigo. [HOJA DE RUTA]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Lo sucedido en la SCJN es u atropello y una invasión de un poder a otro: Ignacio Mier.- En entrevista 
para Milenio Televisión, el coordinador de los diputados morenistas, Ignacio Mier, comentó: “Lo que 
ayer sucedió en la Suprema Corte de Justicia de la Nación derivado del proyecto del ministro Alberto 
Pérez Dayán, es un atropello y una invasión de un poder a otro. Vivimos en un país de división de 
Poderes, así lo establece la Constitución, cada uno tiene una función y los legisladores tenemos la 
función de hacer leyes, ese es nuestro trabajo. Lo que yo señalo como miopía jurídica y un atropello 
es porque ellos se fueron sobre nuestro reglamento, la manera en que nos organizamos, no se fueron 
al fondo, si la ley era buena o mala, se fueron sobre el procedimiento, la manera en que la Ley nos 
permite”. [MILENIO TV] 

Tras invalidez del ‘Plan B’... Morena anuncia reforma para que ministros sean electos por 
ciudadanos.- Ignacio Mier Velazco, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, informó que 
el grupo parlamentario promoverá una iniciativa para que los ministros de la SCJN sean electos por 
votación ciudadana. Señaló que propondrá que en la agenda legislativa se trabaje en este proyecto 
que regrese la facultad al pueblo y “que no sean los partidos quienes definan a los magistrados”. 
[VANGUARDIA] [HOJA DE RUTA] [NMÁS] [RADIOFÓRMULA] [MILENIO TV] [UNOTV] [CRÓNICA] 
[CRÓNICA] [EXCÉLSIOR] [RAZÓN] [ECONOMISTA] [REFORMA] [REFORMA] [EL UNIVERSAL] 

Con su fallo, la SCJN deja claro que la ley de la república se aplica; no se acomoda ‘al gusto’ para 
instaurar una dictadura.- Marcelino Castañeda Navarrete PRD, anunció que Morena y sus aliados 
buscarán ahora atentar contra la autonomía del Poder Judicial y desprestigiar e ignorar la aplicación 
de la ley, tal y como ya comenzaron a hacer los coordinadores de Morena en la Cámara de Diputados 
y en el Senado; Ignacio Mier y Ricardo Monreal, respectivamente. [HOJA DE RUTA] 

PEF 2024 seguirá siendo de interés popular e incrementará pensiones, prometió Ignacio Mier.- 
Ignacio Mier, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, aseguró que el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024 contemplará incrementos a los apoyos a los 
programas sociales del gobierno, los cuales van dirigidos a los sectores más vulnerables de México. 
En consecuencia, a través de un comunicado oficial, el también presidente de la Jucopo en San Lázaro 
sostuvo este lunes 8 de mayo que se aumentarán las pensiones a personas adultas mayores y con 
discapacidad. [INFOBAE]  

Cuánto podría disminuir tu sueldo si se aprueba la reducción de la jornada laboral en México.- 
Recientemente se planteó la posibilidad de que se dé una modificación en la Ley Federal del Trabajo 
y con ello se reduzca la jornada laboral semanal de 48 (como actualmente está establecido) a 40 
horas. Si bien por ahora la discusión permanece congelada en el poder legislativo, en el Congreso de 
la Unión las y los legisladores no han quitado el dedo del renglón. Al respecto, Ignacio Mier, 
presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados destacó que la iniciativa para disminuir la jornada 
laboral tendría que esperar. [INFOBAE]  
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El elefante en la sala, el crimen y los votos.- Los grupos criminales actúan en el ámbito electoral. Tan 
es así, que el Tribunal Electoral ordenó al INE el adoptar una serie de medidas para hacer frente a 
esa problemática. Hace uno días, en seminario realizado en el TEPJF en coordinación con la revista 
Voz y Voto que dirige Jorge Alcocer, el diputado Rubén Moreira hizo un llamado para profundizar el 
sentido de las recomendaciones de la Sala Superior, ya que son un mapa de ruta que puede funcionar 
en la medida en que no existan las condiciones para legislar con puntualidad sobre el tema de la 
violencia en el contexto electoral. FORBES] [EXCÉLSIOR] 

COMISIONES  

Se avanza para incluir a periodistas independientes en la Ley del Seguro Social: Ivonne Cisneros.- 
A fin de que las personas periodistas independientes sean sujetas de aseguramiento social 
obligatorio, se avaló en la Comisión de Seguridad Social, encabezada por la diputada Angélica Ivonne 
Cisneros Luján (Morena) el dictamen que reforma la Ley del Seguro Social. [BILLIE PARKER] 

DIPUTADOS 

DOF publica decreto en materia de créditos de vivienda.- En el Diario Oficial de la Federación se 
publicó el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de créditos de 
vivienda, el cual entra en vigor mañana martes 9 de mayo. [EFEKTO 10] 

Publica DOF decreto en materia de Centros de Justicia para las Mujeres.- El Diario Oficial de la 
Federación publicó el decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de Centros de Justicia 
para las Mujeres; mañana martes 9 entra en vigor. [EFEKTO 10] 

Cámara de Diputados recibe comunicaciones de dependencias federales y congresos locales.- La 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión envió a la Cámara de Diputados y a sus comisiones 
diversos oficios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dependencias federales, 
congresos locales y auditores especiales. [HOJA DE RUTA] 

Amaga Monreal con juicio político a Ministros.- El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo 
Monreal, amagó a los Ministros de la SCJN con juicio político, luego que sepultaron la primera parte 
del llamado Plan B en materia electoral. Durante su intervención, que se extendió por alrededor de 
20 minutos por preguntas de legisladores, el diputado del PAN Jorge Triana acusó a Monreal de tratar 
de desacreditar a la Suprema Corte a partir de "supuestos privilegios" de las y los Ministros. [NORTE] 
[REFORMA]  

Fallo de la SCJN contra Plan B fue por instrucción de EU asegura Noroña.-Luego de que la SCJN 
invalidara la primera parte del "Plan B" de la reforma electoral, el diputado Gerardo Fernández 
Noroña acusó que los nueve ministros que votaron a favor obedecían órdenes de la embajada de 
Estados Unidos en México. En conferencia de prensa, el legislador afirmó que, en muchos países de 
América Latina, Estados Unidos ha impulsado golpes en contra de gobiernos “surgidos del corazón 
del pueblo”, como Brasil, Colombia, Ecuador y ahora lo intentan en México. [EL IMPARCIAL] 
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Al invalidar el “Plan B” de la reforma electoral, la Corte invadió la soberanía del Congreso: 
Benjamín Robles.- Tras la invalidación de la primera parte del “Plan B” de la reforma electoral, el 
diputado Benjamín Robles Montoya, vicecoordinador del PT indicó que con esta resolución la SCJN 
sobrepasó sus atribuciones e invadió la soberanía del Congreso de la Unión. [EFEKTO 10] 

Pese a fin de la emergencia por COVID, falta que los responsables respondan: MC.- La declaratoria 
del fin de la emergencia sanitaria por COVID-19 emitida por el Gobierno Federal, por decreto, días 
después de que la OMS hiciera el anuncio respectivo, nuevamente se da en condiciones irregulares, 
criticó el integrante de la bancada de MC en la Cámara de Diputados, Salomón Chertorivski. [MVS] 

PJ está podrido, en 2024 hay que ir por todo: AMLO.- El presidente Andrés Manuel López Obrador 
acusó prepotencia y autoritarismo de la Corte por anular la primera parte del Plan B electoral, y 
aseveró que el Poder Judicial no tiene remedio y está podrido. "No tiene remedio, el Poder Judicial 
está podrido. Están actuando (los Ministros) de manera facciosa, imagínense componerle la plana al 
Poder Legislativo, es de sentido común, de juicio práctico”. [NORTE]  

AMLO advierte que ahí viene el "Plan C" de la reforma electoral.- Ante el rechazo de la SCJN de su 
Plan B en materia electoral, el presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que ahora viene el 
“Plan C” para que en 2024 su movimiento tenga la mayoría calificada en el Congreso de la Unión con 
el objeto de aprobar reformas constitucionales sin obstáculo. Aseguró que el Poder Judicial no tiene 
remedio, pues está podrido y actúa de manera facciosa para “componerle la plana” al Poder 
Legislativo. [UNIVERSAL] 

OPINIÓN 

COLUMNA/LA CUARTA TRANSFORMACIÓN/ (…) Marko Cortés, Alejandro Moreno y Jesús Zambrano 
se mostraron como un bloque sólido, de la mano de personajes como el precandidato Santiago Creel. 
Desde su análisis, las acciones legales contra el diputado Jorge Romero y el alcalde en Benito Juárez, 
Santiago Taboada, están directamente relacionadas con el apoyo que han conseguido para impulsar 
sus proyectos en los procesos electorales del año siguiente. Más de uno ve a Romero como el 
próximo dirigente nacional del PAN y a Taboada Cortina como candidato de la alianza al gobierno de 
la CdMx (…) [FINANCIERO/p.6] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/ Su propuesta de “reformar” al Poder Judicial, de inmediato, le 

contestó su adversario, un hombre de leyes, Santiago Creel Miranda: -“Como todo, todo es 
perfectible y nada puede quedarse estático y menos en la política y menos en un país y menos en el 
orden jurídico, pero no una reforma como la que quiere López Obrador, que quiere ahora elegir, 
partidizando la elección de las ministras y los ministros de la Corte, lo cual, es un verdadero absurdo, 
es un disparate”. (…) No fue casual que el diputado Creel cuestionara al Presidente en réplica a la 
alusión que, a su persona, hizo por la mañana, en su foro matinal, Andrés Manuel López Obrador: 
“Yo le digo al Presidente de la República, que mejor voltee él a ver al pueblo; que voltee a ver el 
número de pobres que ha generado su gobierno (…) [LOS TRES PODERES] El tema se comenta en: 
DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS [24 HORAS] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/ (…) El Pleno de la Comisión Permanente respaldó acuerdo de la 
Mesa Directiva en el órgano colegiado, en relación con la problemática de la comercialización del 
maíz y del trigo (…) [LOS TRES PODERES] 
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COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/ (…) Ignacio Mier Velazco, en el marco del fallo de 

la Corte contra las reformas a las leyes secundarias en materia electoral avaladas por el Congreso 
nacional, informó que se dará impulso a una iniciativa de reforma para que los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sean elegidos por la vía democrática (…) [24 HORAS] 

ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/ Caerán en la SCJN Reformas de la "Noche Negra". (…) Hoy 

no queda más que acudir a las siguientes instancias para revertir los errores cometidos de forma y 
fondo por el oficialismo. En principio acudiremos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
impugnar las leyes que ya fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación y que por su proceso 
y contenido va en contra de nuestra Constitución. Estaremos observando qué define nuestro máximo 
tribunal (…) [HERALDO] 

COLUMNA/PATRICIA ARMENDÁRIZ/ Inflación y autosuficiencia en maíz.- (…)  No es casualidad que 
nosotros incrementamos sustancialmente nuestras importaciones de maíz en un 50 por ciento 
cuando los precios del cereal se dispararon también de 2 a 7 dólares por bushel. Al mismo tiempo la 
inflación subyacente en el ramo mercancías, en especial productos de maíz, también se contagió 
hacia arriba con el mecanismo de transmisión que opera con la inflación del insumo maíz a la 
mercancía tortillas principalmente (…) [MILENIO/p.3] 

ARTÍCULO/LILIA AGUILAR GIL/ La derecha ‘moderna’ del PAN.- (…)  El Partido Acción Nacional 
reconoce lo que es, sin matices, sin medias tintas, sin hipocresías: un partido de derecha que aspira 
a ser el Vox de México, un partido conservador, misógino, discriminatorio, xenófobo, individualista 
y neoliberal. Por definición, la derecha jamás será moderna porque es justamente lo contrario, la 
derecha es una corriente rancia que se siente a gusto en el pasado, que vive anhelando que, en el 
tema de derechos humanos, las cosas sigan siendo como antes (…) [DIARIO DE CIUDAD JUÁREZ] 

COLUMNA/EN PRIVADO/ (…) Y por primera vez, anunció su proyecto transexenal: el control del 
Poder Legislativo y con éste el del Judicial, vía la disolución de la Suprema Corte, para elegir a sus 
ministros por el voto del pueblo (…) Su plan C, derrotado el B, es, primero hacerse del control del 
Poder Legislativo y, con éste, el del Judicial, para asegurar lo que viene del Ejecutivo. Y todo es a 
partir del voto para diputados y senadores, para lo que la sociedad debe tener un contra plan C: votar 
contra sus candidatos al Congreso para impedir que se haga de su control y, con él, el del Judicial (…) 
[MILENIO/p.3] El tema se comenta en:  A LA SOMBRA [SOL DE MÉXICO/p.2] ARSENAL 
[EXCÉLSIOR/p.4] RAZONES [EXCÉLSIOR/p.6] JUEGOS DE PODER [EXCÉLSIOR/p.6] JAQUE MATE 
[REFORMA/p.8] BRÚJULA [UNIVERSAL/p.8] EL ASALTO A LA RAZÓN [MILENIO/p.7] ITINERARIOS 
[MILENIO/p.18] TRÓPICOS [FINANCIERO/p.24] FUERA DE LA CAJA [FINANCIERO/p.31] ASTILLERO 
[JORNADA/p.10] MÉXICO S.A. [JORNADA/p.22] CONTRA LAS CUERDAS [HERALDO/p.9] PULSO 
POLÍTICO [RAZÓN/p.7]  FUERA MÁSCARAS [INDEPENDIENTE/p.4] AGENDA CONFIDENCIAL 
[INDEPENDIENTE/p.4]  INDICADOR POLÍTICO [INDEPENDIENTE/p.5] TRAS LA PUERTA DEL PODER 
[INDEPENDIENTE/p.5] ANÁLISIS A FONDO [INDEPENDIENTE/p.6] CONFIDENTE EMEEQUIS 
[INDEPENDIENTE/p.7] LA DIVISA DEL PODER [24 HORAS/p.7] JOSÉ ANTONIO CRESPO 
[UNIVERSAL/p.16] JOSÉ CARREÑO CARLÓN [UNIVERSAL/p.16] ALFONSO PÉREZ DAZA 
[UNIVERSAL/p.16] IGNACIO MORALES LECHUGA [UNIVERSAL/p.17] RICARDO ROCHA 
[UNIVERSAL/p.17] PEDRO SALAZAR [FINANCIERO/p.26] ISMAEL CARVALLO ROBLEDO 
[CONTRARÉPLICA/p.2]  
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COLUMNA/TELÉFONO ROJO/ (…) En la Cámara de Diputados tuvo éxito el conversatorio Mujeres en 

la Ciencia, organizado por las comisiones de Ciencia, Tecnología e Innovación y de Igualdad de 
Género con el apoyo del Grupo L’Oreal. El objetivo es estimular el desarrollo de mujeres científicas 
y para ello cuentan con el apoyo de organismos como la ONU y su Premio para Mujeres en la Ciencia 
L’Oreal UNESCO-AMC. [24 HORAS/p.6] 

COLUMNA/DETECTIVE/ (…) Ley Minera: Se manda iniciativa a la Cámara con elementos para reducir 
la actividad minera, al quitarles control del agua y reducir la inmensa riqueza que acumulan, pero 
empiezan negociaciones con empresas, sobre todo canadienses, y se cambia la iniciativa. A diferencia 
de otras, el presidente López Obrador no defendió esta e incluso desapareció de la escena pública 
los días en los que la industria minera la modificó en la Cámara (…) [MILENIO/p.2] 

COLUMNA/ROZONES/ (…) Mario Delgado Carrillo ayer se encerró con al menos 137 diputados, para 
instruirlos a lanzarse de “caza mapaches” y reforzar las campañas mediante la difusión de 
propaganda y recorridos a pie. Eso sí, los legisladores deberán poner de su bolsillo y financiarse el 
apoyo solicitado, para no ser “una carga” para los candidatos (…) [RAZÓN/p.2]  El tema se comenta 
en: ¿SERA? [24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/CORPORATIVO/ (…) Luego del resultado de las elecciones intermedias en 2021 quedó 
claro que “Alito” fue el único político de alto perfil dispuesto a echarse al hombro al partido y 
posicionarlo como pieza clave rumbo a las próximas elecciones federales. En los resultados habrá 
que decir que el campechano ha logrado para el PRI triplicar el número de municipios gobernados, 
duplicar los diputados federales y conseguir la unidad del partido para dar la cara a la 4T y cerrarle 
el paso a la Reforma Eléctrica y la Reforma Electoral en los momentos más críticos para la oposición 
(…) [HERALDO/p.17] El tema se comenta en: ] LA DIVISA DEL PODER [24 HORAS/p.7] 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

AMLO y Biden alistan medidas ante ‘migración sin precedentes'.- El presidente Andrés Manuel 
López Obrador sostuvo una llamada con el mandatario de Estados Unidos, Joe Biden, para hablar de 
la migración en la región. Al respecto, ambos gobernantes hablaron de la importancia de seguir 
trabajando en conjunto para atender estos flujos. Asimismo, López Obrador y Biden abordaron las 
acciones que tienen que tomar previo a que se levante la política conocida como título 42. Por otra 
parte, el gobierno mexicano señaló que ambos mandatarios acordaron la creación de una nueva 
asociación para impulsar el combate contra el traslado ilegal de armamento y de drogas. 
[FINANCIERO / pp-p33] 

JUDICIAL 

Admite la Corte queja del INAI para sesionar con pleno incompleto.- El ministro Javier Laynez 
Potisek será el encargado de revisar la queja del INAI por la negativa para permitirle sesionar con un 
pleno de solo cuatro de sus siete integrantes. El órgano autónomo promovió un recurso de 
reclamación que ya fue admitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. [JORNADA / p10] 

Tribunal ordena liberar al Güero Palma.- Un tribunal ordenó la liberación de Jesús Héctor o Héctor 
Luis Palma Salazar, El Güero, Palma, quien podría quedar libre en las próximas horas luego de 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10523_C_24H_6_TELEFONOROJO_CAMPANADEMORENA_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10523_C_MILENIO_2_DETECTIVE_LEYMINERA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10523_C_RAZON_2_ROZONES_ROZONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10523_C_24H_2_SERA_ELECCIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10523_C_HER_17_CORPORATIVO_ALITO_6PRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10523_C_24H_7_LASDIVISASDELPODER_LAAMENAZADELPLANC_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10523_N_FIN_PP.33_AMLOYBIDEN_MIGRACION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10523_N_JOR_10_ADMITELACORTE_INAI_12NACIONAL.pdf
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permanecer preso por 28 años, tanto en México como en Estados Unidos. María Dolores Olarte 
Ruvalcaba, magistrada instructora del Primer Tribunal Colegiado de Apelación de Zapopan, Jalisco, 
ordenó la liberación de Palma Salazar, a quien encontró inocente del delito de delincuencia 
organizada que se le imputaba y lo hace permanecer en el penal de El Altiplano, en el Estado de 
México. [EXCÉLSIOR / pp-p21] 

SEGURIDAD 

Mujeres desaparecidas, un duelo abierto.- En los últimos ocho años se reportó la desaparición de 5 
mil 285 mujeres en Puebla, 4 mil 248 fueron localizadas con vida, 98 sin vida y 969 sin localizar, de 
acuerdo con un informe del Instituto de Gestión y Vinculación Municipal, basado en cifras de la 
Fiscalía General del Estado (FGE). En otras palabras, de los reportes que recibieron las autoridades 
por desaparición, cada año 121 mujeres no fueron halladas, un estimado de dos casos por semana. 
[CONTRARÉPLICA PUEBLA / pp-p5] 

PSI gobierna municipios con crimen.- De los ocho municipios en los que gobierna el Partido Social 
de Integración, Quecholac y San Salvador Huixcolotla son las demarcaciones con mayor presencia de 
grupos delictivos, lo cual se ha reflejado en la incidencia delictiva. Entre el primer trimestre de 2022 
al de 2023 aumentó 17 por ciento el robo, 40 por ciento la violencia familiar. [CONTRARÉPLICA 
PUEBLA / pp-p4] 

GENERAL 

Congreso de CDMX modifica la ley para ratificar a Ernestina Godoy en la Fiscalía.- En medio de 
escaramuzas en la calle Donceles entre manifestantes y policías capitalinos, los diputados de 
oposición, principalmente del PAN y MC, del Congreso de la Ciudad de México no llegaron a votar 
contra el dictamen que permitirá la eventual ratificación de Ernestina Godoy al frente de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX), por lo que Morena y sus aliados aprobaron 
la iniciativa enviada por la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. [CRÓNICA / pp-p10] 

ECONOMÍA 

Llega la inflación a mínimo de 18 meses.- Ayer se confirmó que la inflación sí tiene una trayectoria 
a la baja. Alcanzó en abril un nivel mínimo de 18 meses al ubicarse en 6.25 por ciento anual. Por 
tercer mes, se desaceleró ante menores presiones en la subyacente y el efecto estacional en la no 
subyacente. Respecto a marzo, descendió 0.02 por ciento, su primera baja desde abril de 2020, y en 
línea con las expectativas del mercado. Por componente, la subyacente también se enfrió y llegó a 
7.67 por ciento anual, su tasa más baja desde julio de 2022; la no subyacente anotó su nivel más bajo 
desde diciembre de 2020 al situarse en 2.12 por ciento anual. [FINANCIERO / pp-p4] 
 
En México, las mujeres ganan 12.5% menos que los hombres: OCDE.- Las mujeres tienen menores 
salarios que los hombres aunque realicen el mismo trabajo. Por ejemplo, las mayores brechas 
salariales están en Corea, Israel, Latvia y Japón, con entre 22% y 31%, mientras en México la 
diferencia en el pago es de 12.5%, de acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE). [CRÓNICA / p13] 
 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10523_N_EXC_PP.21_TRIBUNALORDENALIBERAR_LIBERARALGUEROPALMA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10523_N_CONTRAPUE_1.5_MUJERESDESAPARECIDAS_MUJERESDESAPARECIDAS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10523_N_CONTRAPUE_1.4_PSIGOBERNARA_INCIDENCIADELICTIVA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10523_N_CONTRAPUE_1.4_PSIGOBERNARA_INCIDENCIADELICTIVA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10523_N_CRONICA_PP,10_CONGRESODECDMX_AUMENTAPERIODODEGODOY_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10523_N_FIN_PP.4_LLEGINFLACION_INFLACIONALMINIMO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10523_N_CRONICA_13_ENMEXICOLASMUJERESGANAN_MUJERESFANANMENOS_12NACIONAL.pdf
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INTERNACIONAL 

En la mira de EU, los 4 hijos de El Chapo.- El Departamento del Tesoro sancionó ayer martes a 
Joaquín Guzmán López, hijo de El Chapo Guzmán, y el único de los cuatro hermanos que quedaba sin 
sancionar. El gobierno de Estados Unidos informó que la sanción fue con el objetivo de interrumpir 
el flujo de fentanilo al país. Con ello, los cuatro hijos de El Chapo Guzmán enfrentan cargos federales 
en Nueva York, Chicago y San Diego. Joaquín Guzmán López actuaba en estrecha colaboración con 
sus otros tres hermanos, según el Departamento del Tesoro. [EXCÉLSIOR / p12] 
 
Jurado halla culpable a Trump de abuso sexual y difamación.- Un jurado del Tribunal Federal de 
Nueva York declaró ayer a Donald Trump responsable de agredir sexualmente, aunque no de 
violación, y de difamar a la experiodista E. Jean Carroll. Unas tres horas llevó a los nueve miembros 
del jurado, seis hombres y tres mujeres, a declarar por unanimidad responsable a Trump de las 
acusaciones de la ex columnista de 79 años. Además, determinó que el expresidente debe pagar a 
Carroll 5 millones de dólares por daños y perjuicios. [MILENIO / pp-p18] 
 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10523_N_EXC_12_ENLAMIRADEEU_4HIJOSDELCHAPO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10523_N_MILENIO_PP.18_JURADOHALLACULPABLEATRUMP_TRUMPCULPABLE_12NACIONAL.pdf
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Entrevista 

Santiago Creel (Presidente de la Cámara de Diputados) 

 

“Fue una votación prácticamente unánime, 8 de 11 votos, entonces lo que quiere decir es que se anula 

la primera parte del Plan B, eran dos leyes muy perniciosas, en primer lugar, porque permitían a las 

corcholatas hacer actos anticipados de campaña sin ser sancionados. Cuando se altera el proceso 

parlamentario, independientemente de que vote una mayoría o inclusive la unanimidad de una de las 

Cámaras o de ambas, es motivo de anulación. El procedimiento formal dentro de la Cámara se cumplió 

porque se cumplieron los ordenamientos parlamentarios, pero la Corte ha interpretado que la urgencia 

debe ser una urgencia, es decir un estado de necesidad que sería, por ejemplo, un desastre natural”.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAOmOarhbxvN5W4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%214528&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAOmOarhbxvN5W4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214528&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAOmOarhbxvN5W4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214528&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
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Entrevista 

Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados) 

 

“Esto no es nuevo (anulación del Plan B), la Corte desde el año 2008, es decir, hace 15 años, por más de 

30 ocasiones ya ha dicho lo mismo. Entonces lo que sucedió en ese debate que tuvimos por 24 horas 

fue una y otra vez la oposición y se les estuvo diciendo a la mayoría que lo que estaba haciendo iba a 

ser anulado por la Corte, que lo podía hacer en la Cámara, que formalmente lo puede hacer en la 

Cámara, pero que iba a ser derrotada en la Suprema Corte de Justicia.” 

 

https://drive.google.com/file/d/1E_fqqnAsuqMLl27QXvxjsHHGiIjxCSi7/view?pli=1 

https://drive.google.com/file/d/1E_fqqnAsuqMLl27QXvxjsHHGiIjxCSi7/view?pli=1
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Creel aumenta intención de voto rumbo 2024 por ‘interacciones’ con 

AMLO 

 

En entrevista con Juan Manuel Jiménez en ausencia de 

Manuel López San Martín para MVS Noticias, Juan Pablo de 

Leo, socio director de Político Mx, habló sobre las 

elecciones presidenciales de 2024. 

“Como siempre, los tres primeros lugares no se mueven, lo 

que viene del 4 al 10 trae cambios interesantes. Santiago 

Creel sube y Ricardo Anaya baja. El diputado se ha 

convertido en un personaje con que el presidente más 

interactúa”, indicó. 

De acuerdo con el estudio de PollsMx, las “corcholatas” de Morena siguen liderando las intenciones de 

voto, siendo Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la mejor posicionada. 

En el segundo y tercer lugar aparecen Marcelo Ebrard, titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

y Adán Augusto López, secretario de Gobernación, respectivamente. 

Las siguientes tres posiciones se las llevó el Partido Acción Nacional, con Santiago Creel, presidente de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, y Ricardo Anaya, excandidato a la presidencia por parte 

del PAN en 2018, en el 4to y 5to lugar respectivamente. Mauricio Vila, gobernador de Yucatán apareció 

en la sexta posición. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/5/9/creel-aumenta-intencion-de-voto-rumbo-2024-por-

interacciones-con-amlo-592161.html   

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/5/9/creel-aumenta-intencion-de-voto-rumbo-2024-por-interacciones-con-amlo-592161.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/5/9/creel-aumenta-intencion-de-voto-rumbo-2024-por-interacciones-con-amlo-592161.html
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Disparate, elegir por voto ciudadano a ministros de SCJN: Creel 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, el panista Santiago 

Creel, calificó como un disparate la propuesta presidencial de 

elegir por el voto de los ciudadanos a los ministros, tras lo 

cual Alejandro Armenta, presidente del Senado, reviró que 

solo un aristócrata puede pensar eso. 

Sólo un emperador pensaría que la democracia es un 

disparate, solo un monarca pensaría que es un disparate 

darle al pueblo el derecho de elegir a sus representantes, 

agregó el senador poblano al criticar la decisión de la Corte 

que invalidó la primera parte del Plan B de la reforma electoral. 

Consideró que los ministros adoptaron una postura política, pues los diputados ejercieron su función 

con apego a la Ley Orgánica del Congreso de la Unión. 

Creel Miranda explicó que una elección de esos funcionarios se politizaría e implicaría un gasto de más 

de 6 mil millones de pesos. 

El panista defendió el fallo de los ministros al preguntarse si puede un legislador votar sobre lo que no 

conoce. De eso se trata la resolución, abundó. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/05/09/politica/un-disparate-elegir-por-voto-ciudadano-a-

ministros-de-scjn-creel/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink   

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/05/09/politica/un-disparate-elegir-por-voto-ciudadano-a-ministros-de-scjn-creel/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/05/09/politica/un-disparate-elegir-por-voto-ciudadano-a-ministros-de-scjn-creel/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
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https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/reprocha-creel-
propuesta-de-votar-en-urnas-a-ministros/ar2602013  

 
 
 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/reprocha-creel-propuesta-de-votar-en-urnas-a-ministros/ar2602013
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/reprocha-creel-propuesta-de-votar-en-urnas-a-ministros/ar2602013


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-4 10/05/2023 LEGISLATIVO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-4 10/05/2023 LEGISLATIVO 

 

 
 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-4 10/05/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 
 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-4 10/05/2023 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 10/05/2023 LEGISLATIVO 

 

 
 

 

 



V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 10/05/2023 LEGISLATIVO 

Plan C, solo un sueño del presidente López Obrador, afirma Santiago 

Creel 

 “Soñar no cuesta nada”, manifestó Santiago Creel 

Miranda, presidente de la Cámara de Diputados, al 

referirse al Plan C del presidente Andrés Manuel 

López Obrador, consistente en que Morena y sus 

aliados obtengan en las elecciones federales de 2024 

la mayoría calificada de dos terceras partes en el 

Congreso de la Unión. 

En conferencia de prensa, el legislador panista hizo 

alusión a la encuesta que presentó el mandatario 

donde tiene un 80 por ciento de aprobación y recordó que en 2021 también presumía sus encuestas, 

pero la oposición le arrebató más de la mitad de las alcaldías, incluida la Cuauhtémoc, donde reside 

López Obrador. 

“Comprendo que el presidente esté soñando porque no está en contacto con la realidad y además 

porque soñar no cuesta. Nada más le quiero recordar al presidente que todas las mañanas el piso que 

está ocupando en Palacio Nacional está dentro de la alcaldía Cuauhtémoc, gobernada por Va por 

México. 

“Sus encuestas, ¿qué le decían antes de la elección del 21?, lo mismo que están diciendo y les 

quitamos su corazón, que fue el corazón de la Ciudad de México. La zona metropolitana, puede irse 

cualquiera de ustedes de Tlalpan a Toluca, en puro territorio Va por México. Esto no lo decían las 

encuestas, pero tampoco decían que les íbamos a quitar la mayoría en el Congreso del Estado de 

México. Ya veremos, el 4 de junio empezaremos la reconstrucción del país con el triunfo del Estado de 

México y el triunfo de Coahuila”, expresó. 

Por otra parte, Creel Miranda salió en defensa de los ministros de la Suprema Corte de Justicia por los 

ataques que han recibido tras invalidar la primera parte del Plan B de la reforma electoral. Dijo que las 

descalificaciones hay que tomarlas de quien viene. “Intentan manchar pero son como el lodo, son 

manchas que no quedan, calificativos que no quedan, insultos que no merecen”, aseguró. El presidente 

de la Cámara de Diputados descartó que los ataques al máximo tribunal del país ponga a los ministros 

que votaron contra el Plan B en riesgo de sufrir agresiones físicas, porque “son puros fuegos de 

artificios que quieren espantar con el petate del muerto”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/plan-c-solo-un-sueno-del-presidente-lopez-obrador-afirma-

santiago-creel/   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/plan-c-solo-un-sueno-del-presidente-lopez-obrador-afirma-santiago-creel/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/plan-c-solo-un-sueno-del-presidente-lopez-obrador-afirma-santiago-creel/
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https://www.cronica.com.mx/nacional/disparate-eleccion-ministros-voto-popular-creel-costaria-6mmdp.html  
 
 

https://www.cronica.com.mx/nacional/disparate-eleccion-ministros-voto-popular-creel-costaria-6mmdp.html
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Comentario 

Carlos Loret de Mola (Periodista) 

 

“El fracaso del Plan B de López Obrador era algo que ya se venía venir, si no por el fondo, por la forma. 

Los legisladores, cuando aprobaron el Plan B, presentaron la reforma, la dictaminaron, la discutieron, la 

aprobaron y supuestamente leyeron sus 300 páginas en cosa de cuatro horas, o sea fue una 

simulación. Este procedimiento hizo que varios personajes pronosticaran desde que se aprobó que el 

Plan B se iba a caer. Las alertas sobre las violaciones al proceso legislativo vinieron también del 

presidente de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel”.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACqd8aMmxiLDV6U&id=75F18D3264FEE48F%214538&cid=7

5F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACqd8aMmxiLDV6U&id=75F18D3264FEE48F%214538&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACqd8aMmxiLDV6U&id=75F18D3264FEE48F%214538&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp


V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Un verdadero disparate, elegir por voto ciudadano a ministros de 

SCJN: Santiago Creel 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, 

calificó como un disparate la propuesta presidencial de elegir por el voto de los ciudadanos a los 

ministros. El panista afirmó que ante las amenazas contra los ministros muchos están dispuestos a 

defender la institución. “Como todo, todo es perfectible y nada puede quedarse estático y menos en la 

política y menos en un país y menos en el orden jurídico, pero no una reforma como quiere López 

Obrador que quiere ahora elegir partidizando la elección de las ministras y los ministros de la Corte, lo 

cual es un verdadero, absurdo, es un disparate”, reiteró Creel Miranda. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMkFxA3FSFeFMyY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%214541&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMkFxA3FSFeFMyY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214541&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMkFxA3FSFeFMyY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214541&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
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Santiago Creel: propuesta de AMLO de elegir a ministros 

de la Corte, un absurdo y un disparate 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, consideró un verdadero absurdo y un 

disparate la propuesta la propuesta del del jefe del Ejecutivo, Andrés Manuel López Obrador, de elegir 

a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El también vicepresidente de la 

Comisión Permanente dio a conocer su postura tras la resolución de la Corte de anular la Ley General 

de Comunicación Social y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que forman parte del 

plan "B" de la reforma electoral. 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Santiago-Creel-propuesta-de-AMLO-de-elegir-a-ministros-de-la-Corte-un-absurdo-y-un-

disparate-20230509-0224.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Santiago-Creel-propuesta-de-AMLO-de-elegir-a-ministros-de-la-Corte-un-absurdo-y-un-disparate-20230509-0224.html
https://www.debate.com.mx/politica/Santiago-Creel-propuesta-de-AMLO-de-elegir-a-ministros-de-la-Corte-un-absurdo-y-un-disparate-20230509-0224.html
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Como “disparate” califica Creel el elegir a Ministros de la 
SCJN; “de aristóctratas” negarle este derecho a 

ciudadanos; responde Armenta 

Como un “disparate” calificó este martes el líder de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, el 

que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), puedan ser electos por voto 

directo de la ciudadanía. Así le respondió este martes el también ex secretario de Gobernación al 

presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, y a su intención de también enviar al Congreso 

de la Unión la reforma total para el Poder Judicial.  

 

https://eldemocrata.com/como-disparate-califica-creel-el-elegir-a-ministros-de-la-scjn-de-aristoctratas-negarle-este-derecho-a-

ciudadanos-responde-armenta/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://eldemocrata.com/como-disparate-califica-creel-el-elegir-a-ministros-de-la-scjn-de-aristoctratas-negarle-este-derecho-a-ciudadanos-responde-armenta/
https://eldemocrata.com/como-disparate-califica-creel-el-elegir-a-ministros-de-la-scjn-de-aristoctratas-negarle-este-derecho-a-ciudadanos-responde-armenta/
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Santiago Creel acusa a AMLO de dividir al pueblo de 

México 

El presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, expresó que el 

presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, ha dividido al pueblo mexicano con sus políticas. 

Además, criticó las políticas adoptadas en la administración del mandatario federal que han provocado 

falta de insumos para la salud y alzas en materia energética. 

 

https://esnoticiaveracruz.com/santiago-creel-acusa-a-amlo-de-dividir-al-pueblo-de-mexico/ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://esnoticiaveracruz.com/santiago-creel-acusa-a-amlo-de-dividir-al-pueblo-de-mexico/
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Un verdadero disparate la propuesta del presidente de 

elegir a los ministros de la Corte: diputado Creel Miranda 

 

 El presidente de la Cámara de Diputados y vicepresidente de la Comisión Permanente, Santiago Creel 

Miranda, celebró la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de anular la Ley 

General de Comunicación Social y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que forman 

parte del plan “B” de la reforma electoral. 

 

https://hojaderutadigital.mx/un-verdadero-disparate-la-propuesta-del-presidente-de-elegir-a-los-ministros-de-la-corte-diputado-

creel-miranda/ 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/un-verdadero-disparate-la-propuesta-del-presidente-de-elegir-a-los-ministros-de-la-corte-diputado-creel-miranda/
https://hojaderutadigital.mx/un-verdadero-disparate-la-propuesta-del-presidente-de-elegir-a-los-ministros-de-la-corte-diputado-creel-miranda/
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Un verdadero disparate la propuesta del presidente de 

elegir a los ministros de la Corte: diputado Creel Miranda 

 

 El presidente de la Cámara de Diputados y vicepresidente de la Comisión Permanente, Santiago Creel 

Miranda, celebró la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de anular la Ley 

General de Comunicación Social y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que forman 

parte del plan “B” de la reforma electoral. 

 

https://www.dpoderapoder.mx/2023/05/09/un-verdadero-disparate-la-propuesta-del-presidente-de-elegir-a-los-ministros-de-la-

corte-diputado-creel-miranda/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dpoderapoder.mx/2023/05/09/un-verdadero-disparate-la-propuesta-del-presidente-de-elegir-a-los-ministros-de-la-corte-diputado-creel-miranda/
https://www.dpoderapoder.mx/2023/05/09/un-verdadero-disparate-la-propuesta-del-presidente-de-elegir-a-los-ministros-de-la-corte-diputado-creel-miranda/
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https://politico.mx/oposicion-defiende-a-ministros-de-la-scjn-ante-plan-c-de-amlo  

 

https://politico.mx/oposicion-defiende-a-ministros-de-la-scjn-ante-plan-c-de-amlo
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https://www.voragine.com.mx/2023/05/09/disparate-propuesta-presidencial-de-elegir-a-ministros-de-la-corte-dice-
diputado-creel-miranda/  

https://www.voragine.com.mx/2023/05/09/disparate-propuesta-presidencial-de-elegir-a-ministros-de-la-corte-dice-diputado-creel-miranda/
https://www.voragine.com.mx/2023/05/09/disparate-propuesta-presidencial-de-elegir-a-ministros-de-la-corte-dice-diputado-creel-miranda/
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https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2023/5/9/creel-un-disparate-la-propuesta-de-amlo-de-elegir-ministros-

de-la-scjn-mediante-voto-popular-306731.html  

https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2023/5/9/creel-un-disparate-la-propuesta-de-amlo-de-elegir-ministros-de-la-scjn-mediante-voto-popular-306731.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2023/5/9/creel-un-disparate-la-propuesta-de-amlo-de-elegir-ministros-de-la-scjn-mediante-voto-popular-306731.html


V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Creel: Un error elegir a ministros de la SCJN 

 

El presidente de la Cámara de Diputados y vicepresidente 

de la Comisión Permanente, Santiago Creel Miranda, 

celebró la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) de anular la Ley General de Comunicación 

Social y la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, que forman parte del plan “B” de la 

reforma electoral. 

En conferencia de prensa, destacó que el fallo del máximo 

tribunal fue para defender la libertad democrática de los 

legisladores, porque no se puede deliberar ni votar lo que no se conoce, como ocurrió con la 

aprobación de dichas leyes. ¿Cómo un legislador puede ejercer su libertad de votar si no conoce lo que 

se está votando?, preguntó Creel. 

En torno a una reforma judicial, Creel Miranda consideró que todo es perfectible y nada puede 

quedarse estático y menos en la política, “pero no una reforma como la que quiere López Obrador, que 

quiere ahora elegir, partidizando la elección de las ministras y los ministros, lo cual es un verdadero 

absurdo, es un disparate”. 

Explicó que cuando se elige a alguien, quienes tienen el poder de hacer un despliegue territorial son los 

partidos políticos, por lo que una propuesta como la del Ejecutivo necesariamente politizaría el 

proceso, como se hizo con la Revocación de Mandato o con la consulta a los expresidentes. 

“¿Cuál sería la plataforma de campaña de estos candidatos? ¿Quién los financiaría? ¿Quién pagaría una 

elección? Una elección que vale alrededor de cinco o seis mil millones de pesos, si es una elección con 

todas las urnas en todo el país”, subrayó. 

Sobre la alusión del Ejecutivo Federal para que la oposición mejor debería hablarle al pueblo, el 

legislador sugirió al presidente de la República que mejor voltee a ver al pueblo, al número de pobres 

que ha generado su gobierno, así como los 150 mil homicidios violentos, 40 mil desaparecidos y 15 mil 

feminicidios registrados en su administración. 

“¿De qué pueblo habla? ¿o habla de todos o habla de su facción, y si va ser faccioso un Jefe de Estado, 

es algo oprobioso”, manifestó Creel Miranda. 

https://www.vertigopolitico.com/nacional/notas/creel-un-error-elegir-ministros-la-scjn   

https://www.vertigopolitico.com/nacional/notas/creel-un-error-elegir-ministros-la-scjn
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Un verdadero disparate la propuesta del 
presidente de elegir a los ministros de la Corte: 

diputado Creel Miranda 
 

Boletín No. 4407 

Un verdadero disparate la propuesta del presidente de elegir a los ministros de la Corte: 

diputado Creel Miranda 

• Celebró la resolución de la SCJN de anular dos de las leyes del plan “B” de la reforma electoral 

• Anticipó que todo lo que constituyó la semana negra legislativa se va a controvertir mediante 

Acciones de Inconstitucionalidad 

El presidente de la Cámara de Diputados y vicepresidente de la Comisión Permanente, Santiago 

Creel Miranda, celebró la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de anular 

la Ley General de Comunicación Social y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que 

forman parte del plan “B” de la reforma electoral. 

En conferencia de prensa, destacó que el fallo del máximo tribunal fue para defender la libertad 

democrática de los legisladores, porque no se puede deliberar ni votar lo que no se conoce, como 

ocurrió con la aprobación de dichas leyes. ¿Cómo un legislador puede ejercer su libertad de votar 

si no conoce lo que se está votando?, preguntó Creel. 

 En torno a una reforma judicial, Creel Miranda consideró que todo es perfectible y nada puede 

quedarse estático y menos en la política, “pero no una reforma como la que quiere López Obrador, 

que quiere ahora elegir, partidizando la elección de las ministras y los ministros, lo cual es un 

verdadero absurdo, es un disparate”. 

 Explicó que cuando se elige a alguien, quienes tienen el poder de hacer un despliegue territorial 

son los partidos políticos, por lo que una propuesta como la del Ejecutivo necesariamente 

politizaría el proceso, como se hizo con la Revocación de Mandato o con la consulta a los 

expresidentes.  
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 “¿Cuál sería la plataforma de campaña de estos candidatos? ¿Quién los financiaría? ¿Quién pagaría 

una elección? Una elección que vale alrededor de cinco o seis mil millones de pesos, si es una 

elección con todas las urnas en todo el país”, subrayó. 

 Sobre la alusión del Ejecutivo Federal para que la oposición mejor debería hablarle al pueblo, el 

legislador sugirió al presidente de la República que mejor voltee a ver al pueblo, al número de 

pobres que ha generado su gobierno, así como los 150 mil homicidios violentos, 40 mil 

desaparecidos y 15 mil feminicidios registrados en su administración. 

 “¿De qué pueblo habla? ¿o habla de todos o habla de su facción, y si va ser faccioso un Jefe de 

Estado, es algo oprobioso”, manifestó Creel Miranda. 

   Asimismo, afirmó que las descalificaciones a la SCJN y los insultos a los ministros son fuegos de 

artificio que quieren espantar como el “petate del muerto”, porque “habemos muchos más los que 

estamos dispuestos a defender a la Suprema Corte de Justicia en todos los términos. Tenemos 

Corte, habemus Suprema Corte de Justicia de la Nación”.  

 “Las descalificaciones hay que tomarlas de quien vienen y quien está descalificando por regla 

todo, pues su descalificación pierde valor, pierde autoridad, y esas descalificaciones son o intentan 

manchar, pero son como el lodo, cuando se seca simplemente uno sacude al lodo y el lodo se cae”, 

dijo. 

 Finalmente, anticipó que todo lo que constituyó la semana negra legislativa en el Congreso se va, 

igualmente, a controvertir mediante Acción de Inconstitucionalidad. 

 



V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Mi problema es contigo Andrés, mientes y traicionas: Creel responde a 

AMLO 

 

Después de que el presidente Andrés Manuel López Obrador 

sugiriera a los integrantes de la oposición que dirijan sus 

palabras e ideas al pueblo y no hacia el jefe del Ejecutivo 

federal, el diputado Santiago Creel respondió que "cuando 

quieras lo aclaramos en persona". 

A través de un video compartido en su cuenta de Twitter, el 

presidente de la Cámara de Diputados indicó que "sí, mi 

problema es contigo con tu gobierno y las corcholatas". 

"El que miente y traiciona no quiere al pueblo, solo lo usa. Cuando quieras lo aclaramos en persona y si 

le sacas al debate, que le entren tus corcholatas y veamos quién le miente al pueblo y quien lo 

defiende". 

Y es que el López Obrador recordó que en un evento, Santiago Creel se dedicó a enviar mensajes a la 

figura presidencial y en ningún momento se acordó de la población. 

"Estaba viendo una reunión del bloque conservador y uno de los aspirantes, (Santiago) Creel, 

dirigiéndose a mí: escucha Andrés Manuel, si nos toca a uno nos tocas a todos y no vas a poder. Ya 

pues, pero no es conmigo, es con el pueblo, háblenle a la gente, háblenle al pueblo. Piensan que no 

existe el pueblo", señaló el mandatario federal. 

Y por eso, el panista le pidió que "no le saques, tú, Morena y las 'corcholatas' son responsables de la 

destrucción, de la división y el retroceso que hoy vive el país. Dices querer al pueblo, pero los hechos, 

le mientes, le fallas una y otra vez, lo peor es que divides, aún no te das cuenta que todos somos 

pueblo. Mentir es traicionar". 

Mencionó que querer al pueblo sería darles medicinas, "no hay, proteger al pueblo sería castigar a los 

criminales, tú los conscientes. Respetar al pueblo sería cumplir tus promesas como bajar el precio de la 

gasolina, cuesta más. Apoyar al pueblo sería darles seguro popular, estancias infantiles, escuelas de 

tiempo completo, las quitaste", acusó. 

Y es que según el mandatario, en la oposición no le tienen amor ni respeto al pueblo “ese es su 

problema principal, son muy clasistas y racistas, además de corruptos”. 

https://www.milenio.com/politica/santiago-creel-responde-a-amlo-reunion-de-la-oposicion   

https://www.milenio.com/politica/santiago-creel-responde-a-amlo-reunion-de-la-oposicion
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Mi problema es contigo Andrés, mientes y traicionas: Creel 

responde a AMLO 

Después de que el presidente Andrés Manuel López Obrador sugiriera a los integrantes de la oposición 

que dirijan sus palabras e ideas al pueblo y no hacia el jefe del Ejecutivo federal, el diputado Santiago 

Creel respondió que "cuando quieras lo aclaramos en persona". A través de un video compartido en su 

cuenta de Twitter, el presidente de la Cámara de Diputados indicó que "sí, mi problema es contigo con 

tu gobierno y las corcholatas". 

 

https://www.milenio.com/politica/santiago-creel-responde-a-amlo-reunion-de-la-oposicion 
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Mi problema es contigo Andrés, mientes y traicionas: Creel 

responde a AMLO 

Después de que el presidente Andrés Manuel López Obrador sugiriera a los integrantes de la oposición 

que dirijan sus palabras e ideas al pueblo y no hacia el jefe del Ejecutivo federal, el diputado Santiago 

Creel respondió que "cuando quieras lo aclaramos en persona". A través de un video compartido en su 

cuenta de Twitter, el presidente de la Cámara de Diputados indicó que "sí, mi problema es contigo con 

tu gobierno y las corcholatas". 
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Mi problema es contigo Andrés, mientes y traicionas: Creel 

responde a AMLO 

Después de que el presidente Andrés Manuel López Obrador sugiriera a los integrantes de la oposición 

que dirijan sus palabras e ideas al pueblo y no hacia el jefe del Ejecutivo federal, el diputado Santiago 

Creel respondió que "cuando quieras lo aclaramos en persona". A través de un video compartido en su 

cuenta de Twitter, el presidente de la Cámara de Diputados indicó que "sí, mi problema es contigo con 

tu gobierno y las corcholatas". 
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que dirijan sus palabras e ideas al pueblo y no hacia el jefe del Ejecutivo federal, el diputado Santiago 
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tu gobierno y las corcholatas". 
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Creel sobre AMLO: Mi problema es contigo...cuando quieras lo 

aclaramos 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, volvió a enfrascarse en 

confrontación verbal con el Presidente de la República. 

En un mensaje dirigido al Primer Mandatario, publicado en 

redes sociales, el legislador del Partido Acción Nacional 

(PAN) le respondió que sí tiene problema con él, con los 

aspirantes presidenciales morenistas llamados “corcholatas” 

y su gobierno. 

“Mi problema es contigo (…) cuando quieras lo aclaramos en persona, si le sacas al debate, que le 

entren tus corcholatas”, retó. 

Lo anterior, luego de que el Presidente de la República descalificara al legislador federal y también 

aspirante a la candidatura presidencial del bloque de oposición, al asegurar que como parte del grupo 

“conservador”, se olvida de la población, cuando debería “hablarle al pueblo”. 

Esto, en reacción a las palabras del congresista respecto a que, “si tocan a uno, tocan a todos”, en 

referencia a las indagatorias de la autoridad en la Ciudad de México, sobre la corrupción inmobiliaria 

en la alcaldía Benito Juárez. 

En redes sociales, cerca de la medianoche de este lunes 8 de mayo, el diputado federal volvió a 

dirigirse directamente al Presidente de la República, al que acusó de mentir y engañar a la ciudadanía. 

“Sí, mi problema es contigo Andrés, con tu gobierno y tus corcholatas. Mientes y traicionas, eso no es 

querer al pueblo. Mi respuesta a tus dichos sobre mi persona en la mañanera. #RescatemosMéxico”, 

anotó textualmente en su cuenta en Twitter, @SantiagoCreelM. 

El legislador complementó su advertencia con un video en que exigió al Jefe del Ejecutivo “no sacarle” 

y admitir que ha hecho promesas engañosas a la ciudadanía, faltando a su palabra y a la sentencia 

lanzada desde su campaña presidencial de “no mentir, no robar, no traicionar”. 

“¡Así que sí, mi problema es contigo, con tu gobierno y las corcholatas! El que miente y traiciona no 

quiere al pueblo, ¡sólo lo usa! Cuando quieras lo aclaramos en persona y si le sacas al debate, que le 

entren tus corcholatas y veamos quién le miente al pueblo y quién lo defiende”, sentenció. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/5/9/creel-sobre-amlo-mi-problema-es-contigocuando-quieras-

lo-aclaramos-592152.html    
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'Mi problema es contigo', revira Santiago Creel contra 

AMLO 

El diputado federal del PAN, Santiago Creel, se lanzó contra el presidente Andrés Manuel López 

Obrador (AMLO), a quien le aclaró que su problema sí es con él, pues lo acusa de destruir a México 

junto a Morena y sus 'corcholatas' rumbo a las elecciones de 2024. En un video publicado en sus redes 

sociales, Santiago Creel respondió a las declaraciones de AMLO en La Mañanera del 8 de mayo, donde 

aconsejó a la oposición sobre su "problema" con el pueblo de México, además de burlarse del reciente 

discurso del panista. 

https://www.debate.com.mx/politica/Mi-problema-es-contigo-revira-Santiago-Creel-contra-AMLO-20230509-0083.html 
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Santiago Creel responde a AMLO: 'Mi problema es contigo y las 

corcholatas' 

 

Santiago Creel, presidente de la Cámara de 

Diputados, se lanzó nuevamente contra el 

presidente Andrés Manuel López Obrador a quien 

acusó de mentir y traicionar al pueblo de México; 

esto luego de que AMLO se burló de la 

advertencia de Santiago Creel al decir que no es a 

él a quien debe dirigirse, sino al pueblo.  

“Sí, mi problema es contigo, con tu gobierno y las 

corcholatas. El que miente y traiciona no quiere al pueblo, solo lo usa", reprochó Santiago Creel a 

través de un video publicado en sus redes sociales, en respuesta a los dichos de AMLO quien criticó 

que el panista se dirija a él y no le hable al pueblo. 

“Dices querer al pueblo, pero en los hechos le mientes, le fallas una y otra vez. Lo peor es que divides, 

enfrentas. Aún no te das cuenta que todos somos pueblo”, señaló y le reprochó que el discurso del 

tabasqueño es confrontar y dividir. 

“Aún no te das cuenta que todos somos pueblo”, añadió, además dijo que querer al pueblo es darles 

medicinas, castigar a los criminales “tú los conscientes”,  

“Respetar el pueblo sería cumplir tus promesas como bajar el precio de la gasolina, cuesta más. Apoyar 

al pueblo sería darles Seguro Popular, estancias infantiles, escuelas de tiempo completo, las quitaste”.  

Además, lo retó a debatir: “Cuando quieras lo hablamos en persona y si le sacas al debate que le 

entren tus corcholatas, y veamos quién le miente al pueblo, y quién lo defiende. Rescatemos México”.  

Esto ocurre luego de que el presidente López Obrador habló del cónclave panista, en donde cerraron 

filas con los panistas investigados por el cártel inmobiliario: “dirigiéndose a mí, ‘escucha Andrés 

Manuel si nos tocas a uno nos tocas a todos’. 

https://politico.mx/santiago-creel-responde-a-amlo-mi-problema-es-contigo-y-las-corcholatas   
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Pleito AMLO - Santiago Creel: Mi problema es contigo 

 

Luego de que el presidente Andrés Manuel López 

Obrador criticara la postura del presidente de la 

Cámara de Diputados, Santiago Creel por lanzarle 

una serie de amenazas, le recomendó no dirigirse a 

él, sino al pueblo.  

El mandatario mexicano aseguró que el problema de 

los conservadores es que no lo tienen confianza ni 

amor al pueblo. 

"El otro día estaba yo viendo una reunión del bloque conservador y Santiago Creel, dirigiéndose a mí, 

'escucha, Andrés Manuel, si tocas a uno nos tocas a todos', pero no es conmigo, es con el pueblo", dijo 

el presidente. 

El jefe del Ejecutivo hizo referencia al discurso del panista Santiago Creel en apoyo al alcalde de Benito 

Juárez, Santiago Taboada quien es señalado por autoridades de la Ciudad de México por vínculos con el 

llamado cártel inmobiliario. 

Tras estas declaraciones, el también aspirante a la presidencia Santiago Creel le respondió al 

mandatario tras la alusión de ayer en la mañanera. En un video, el presidente de la Cámara de 

Diputados sentenció que su problema sí es con el presidente López Obrador.  

"Sí, mi problema es contigo Andrés con tu gobierno y tus corcholatas. Mientes y traicionas, eso no es 

querer al pueblo", aseveró Creel Miranda. 

El panista asegura que López Obrador, Morena y las corcholatas son los responsables de la destrucción, 

de la división y retroceso que hoy vive el país. "Dices querer al pueblo pero en el fondo le mientes, le 

fallas una y otra vez, pero no de te das cuenta que todos somos pueblo". 

En la grabación, el diputado de la oposición defendió que querer al pueblo sería darle medicinas, 

protegerlo sería castigar a los criminales y respetarlo sería cumplir sus promesas, hechos que en la 

práctica no han ocurrido. Antes de finalizar el video, Creel invitó al presidente López Obrador a un 

debate, y en caso de no querer participar, le propuso enviar a sus corcholatas. 

https://lasillarota.com/nacion/2023/5/9/pleito-amlo-santiago-creel-mi-problema-es-contigo-

427638.html  
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“Mi problema es contigo”, sostiene Santiago Creel a AMLO; lo acusa 

de mentir y traicionar al pueblo 

 

Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, 

acusó al presidente Andrés Manuel López Obrador de 

mentir y traicionar al pueblo de México. 

Mediante un video el panista respondió la alusión hecha 

por el presidente López Obrador en su conferencia 

matutina del 8 de mayo, donde criticó la postura de Creel 

en su contra al hacer campaña. 

“Pero no es conmigo, es con el pueblo, háblenle a la 

gente, háblenle al pueblo”, indicó el mandatario mexicano. 

Creel Miranda sentenció que su problema sí es con el presidente López Obrador por “la destrucción, 

división y retroceso” del país durante su sexenio. 

Dices querer al pueblo, pero en los hechos le mientes, le fallas una y otra vez. Lo peor es que divides, 

enfrentas. Aún no te das cuenta que todos somos pueblo”, señaló. 

El diputado, aspirante a la candidatura presidencial por la oposición, defendió que querer al pueblo 

sería darle medicinas, protegerlo sería castigar a los criminales y respetarlo sería cumplir sus promesas, 

hechos que en la práctica no han ocurrido. 

“Sí, mi problema es contigo, con tu gobierno y las corcholatas. El que miente y traiciona no quiere al 

pueblo, solo lo usa”, acusó. 

Santiago Creel invitó al presidente López Obrador a un debate, y en caso de no querer participar, le 

propuso enviar a sus “corcholatas”. 

https://lopezdoriga.com/nacional/santiago-creel-acusa-amlo-mentir-traicionar-pueblo/  
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AMLO se ríe de las amenazas de Creel 
 

 Luego de que el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y exsecretario de 

Gobernación, Santiago Creel Miranda le lanzara la advertencia ‘Si tocan a uno, tocan a todos’, al 

defender al panista Santiago Taboada por el Cártel Inmobiliario, el presidente de la República, Andrés 

Manuel López Obrador (AMLO) le respondió con sarcasmo: “No es conmigo, es con el pueblo”, el 

mandatario enfatizó con una sonrisa sarcástica al tiempo de señalar que la principal problemática del 

bloque opositor, es que no toman en cuenta en su discurso y en su argumentación es al pueblo y a los 

mexicanos. 

 

http://campechehoy.mx/2023/05/09/amlo-se-rie-de-las-amenazas-de-creel/ 
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Santiago Creel retó a AMLO a debatir: “Veamos quién le miente al 

pueblo” 

 

Santiago Creel Miranda, diputado federal por el Partido 

Acción Nacional (PAN), respondió al presidente Andrés 

Manuel López Obrador luego de que éste lo mencionó 

recientemente en una de sus conferencias de prensa. 

En su mensaje, el también presidente de la Cámara de 

Diputados retó al mandatario a debatir para resolver 

sus diferencias, las cuales se reavivaron ante los 

señalamientos de la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México sobre Santiago Taboada, alcalde de Benito Juárez que aspira a la jefatura de la 

CDMX. 

Creel mencionó que incluso si López Obrador no acepta el debate, la invitación está abierta también a 

los aspirantes a la presidencia: Claudia Sheinbaum, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México; Marcelo 

Ebrard, titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Segob) y Adán Augusto López, Secretario de 

Gobernación, con quienes afirmó también está en desacuerdo. 

“Cuando quieras lo aclaramos en persona y si le sacas al debate que le entren tus corcholatas y veamos 

quién le miente al pueblo y quién lo defiende” 

”Sí, mi problema es contigo, con tu gobierno y las corcholatas. El que miente y traiciona no quiere al 

pueblo, solo lo usa”, mencionó el panista en un video que publicó en redes sociales. 

Creel apuntó que su inconformidad con el gobierno de Movimiento de Regeneración Nacional 

(Morena) se debe a la falta de medicamentos, el incumplimiento de la promesa de bajar el precio de la 

gasolina, el cierre de las estancias infantiles y las escuelas de tiempo completo. Lo acusó además de no 

castigar a los criminales y de, por el contrario, consentirlos. 

“Dices querer al pueblo pero en los hechos le mientes, le fallas una y otra vez. Lo peor es que divides, 

enfrentas. Aún no te das cuenta que todos somos pueblo”, señaló Creel Miranda. 

Esta declaración fue en respuesta a lo que López Obrador, quien le aseguró que se equivoca de 

interlocutor al dirigirse a él y no a la ciudadanía. 

https://www.infobae.com/mexico/2023/05/09/santiago-creel-reto-a-amlo-a-debatir-veamos-quien-le-

miente-al-pueblo/   
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Santiago Creel Miranda, diputado federal por el Partido Acción Nacional (PAN), respondió al 

presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) luego de que éste lo mencionó recientemente en 

una de sus conferencias de prensa. 

En su mensaje, el también presidente de la Cámara de Diputados retó al mandatario a debatir para 

resolver sus diferencias, las cuales se reavivaron ante los señalamientos de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México sobre Santiago Taboada, alcalde de Benito Juárez que aspira a la 

jefatura de la CDMX. 

Creel mencionó que incluso si López Obrador no acepta el debate, la invitación está abierta también 

a los aspirantes a la presidencia: Claudia Sheinbaum, Jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México; Marcelo Ebrard, titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Segob) y Adán Augusto 

López, Secretario de Gobernación, con quienes afirmó también está en desacuerdo. 
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Armenta y Creel se enfrascan en discusión por 'Plan C' de AMLO 

 

Luego que el presidente Andrés Manuel López 

Obrador anunció que propondrá un “Plan C”, 

después de que la Corte invalidara en su totalidad la 

primera reforma electoral del ‘Plan B’, el diputado 

panista, Santiago Creel, calificó esta acción como un 

“disparate”. 

Asimismo, el presidente de la Cámara de Diputados 

cuestionó quién financiaría a los aspirantes a 

ministros, cuál sería su plataforma y quién costearía 

una elección. 

“Como todo, todo es perfectible y nada puede quedarse estático y menos en la política y menos en un 

país y menos en el orden jurídico, pero no una reforma como quiere López Obrador que quiere ahora 

elegir partidizando la elección de las ministras y los ministros de la Corte, lo cual es un verdadero, 

absurdo, es un disparate”. 

En respuesta, el senador de Morena, Alejandro Armenta, afirmó que solo un monarca pensaría que la 

democracia es un disparate. 

“Sólo un emperador pensaría que la democracia es un disparate, sólo un monarca pensaría que dar el 

derecho al pueblo que elijan sus representantes es un disparate”. 

Añadió: “Es de aristócratas negarle el derecho de elegir a los ciudadanos, el Poder Judicial y la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación son los únicos que no rinden cuentas a la ciudadanía”. 

https://aristeguinoticias.com/0905/mexico/armenta-y-creel-se-enfrascan-en-discusion-por-plan-c-de-

amlo/  

   

https://aristeguinoticias.com/0905/mexico/armenta-y-creel-se-enfrascan-en-discusion-por-plan-c-de-amlo/
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Respaldan diputadas y diputados acuerdo de la 

permanente sobre comercialización del maíz y del trigo 
 

Diputadas y diputados integrantes de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, junto a 

senadoras y senadores, respaldaron un acuerdo firmado por las y los legisladores de la Mesa Directiva 

en relación con la problemática de la comercialización del maíz y del trigo. 

 

https://hojaderutadigital.mx/respaldan-diputadas-y-diputados-acuerdo-de-la-permanente-sobre-comercializacion-del-maiz-y-del-

trigo/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/respaldan-diputadas-y-diputados-acuerdo-de-la-permanente-sobre-comercializacion-del-maiz-y-del-trigo/
https://hojaderutadigital.mx/respaldan-diputadas-y-diputados-acuerdo-de-la-permanente-sobre-comercializacion-del-maiz-y-del-trigo/
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Respaldan diputadas y diputados acuerdo de la 
Permanente sobre comercialización del maíz y 

del trigo 
 

Boletín No. 4409 

Respaldan diputadas y diputados acuerdo de la Permanente sobre comercialización del 

maíz y del trigo 

Diputadas y diputados integrantes de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, junto a 

senadoras y senadores, respaldaron un acuerdo firmado por las y los legisladores de la Mesa 

Directiva en relación con la problemática de la comercialización del maíz y del trigo. 

La Comisión Permanente manifiesta con este acuerdo su respaldo a productores agrícolas, a fin 

de que las autoridades competentes establezcan un precio de garantía de 7 mil pesos por tonelada 

de maíz y 8 mil pesos la tonelada de trigo. 

También solicita que se amplíe el límite de compra de estos granos a productores mexicanos, así 

como promover un acuerdo regional que establezca un precio base de comercialización en 

beneficio de Sinaloa, Sonora y del Valle de Mexicali, Baja California. 

Además, que las autoridades diseñen y ejecuten un plan emergente de rescate a la 

comercialización de productos, a fin de disminuir el impacto negativo en las condiciones actuales 

del mercado, previendo la asignación de recursos extraordinarios a este plan.  

El acuerdo de la Permanente apoya la petición de que se garantice un precio justo al cultivo de 

estos granos, con base en las necesidades productivas y de mercado que experimentan los 

productores nacionales, brindando un acompañamiento corresponsable a los productores para 

establecer un precio de garantía y planes de comercialización que permita cubrir gastos de 

operación y alcanzar un margen razonable de utilidades en beneficio de las familias dedicadas a 

esta actividad. 
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78 años de la derrota del nazismo 

Posteriormente, desde su curul, el diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) comentó que hoy se 

cumplen 78 años de la derrota del nazismo. Recordó que la Unión Soviética pagó con la vida de 20 

millones de personas el poder detener a la Alemania nazi. “Está derrotado el nazismo por más que 

quiera revivir, inclusive aquí en México”.  

Cita próxima sesión 

Enseguida, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente informó que las solicitudes de excitativas 

y los textos de agenda política se registran en el Diario de los Debates. Se levantó la sesión y se 

citó para la que tendrá lugar el próximo miércoles 17 de mayo, a las 11:00 horas, en el Senado de 

la República. 
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Frenar desaparición del SIPINNA, pide vicepresidenta en San Lázaro 

 

El Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes (SIPINNA) debe mantenerse en las 

condiciones en que opera actualmente e incluso 

recibir recursos suficientes, pidió la vicepresidenta de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela 

Guerra. 

La legisladora del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) solicitó que el Congreso de la Unión exhorte al 

Ejecutivo Federal a dar marcha atrás a su propuesta de recortar el presupuesto destinado al Sistema 

referido, para reducirlo a una oficina más del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 

DIF. 

Demandó que la Secretaría de Hacienda (SHCP) contemple en el presupuesto 2024, asignar más 

recursos, en la medida necesaria, para mantener dicho organismo en funcionamiento y operación. 

El Presidente de la República propuso, días antes de finalizar el más reciente periodo ordinario de 

sesiones, fusionar, eliminar e integrar 18 organismos descentralizados, institutos y otras instancias de 

atención a menores de edad, en materia de agua, lenguas indígenas y combate a la discriminación, con 

el fin de ahorrar recursos y hacer más “eficiente” la administración pública. 

Al sustentar la petición, la diputada Guerra Castillo recalcó que el país vive una ola de violencia 

“interminable” en la cual, las principales víctimas son mujeres y menores de edad. 

Refirió que de acuerdo a la Red Nacional de Refugios, al 31 de mayo del 2022, se registró un 

incremento de 18 por ciento en el número de personas atendidas por violencia intrafamiliar, aunado a 

que el mes de marzo de ese año, fue el más violento de los últimos años. 

Señaló que ante esas circunstancias, en la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se 

contempló la creación del Sistema integral dedicado a la protección de los menores, identificado por 

sus siglas como SIPINNA. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/5/9/frenar-desaparicion-del-sipinna-pide-vicepresidenta-en-

san-lazaro-592176.html  
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Piden no cambiar la estructura del Sistema Nacional de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y garantizar 

derechos de la niñez 

El Sistema al que se pretende trasladar el Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes (SIPINNA), no cuenta con las mismas facultades legales e institucionales para coordinar 

las acciones de protección para niñas, niños y adolescentes, afirmó la diputada federal Marcela Guerra. 

 

https://efekto10.com/piden-no-cambiar-la-estructura-del-sistema-nacional-de-proteccion-de-ninas-ninos-y-adolescentes-y-

garantizar-derechos-de-la-ninez/ 

 

 

https://efekto10.com/piden-no-cambiar-la-estructura-del-sistema-nacional-de-proteccion-de-ninas-ninos-y-adolescentes-y-garantizar-derechos-de-la-ninez/
https://efekto10.com/piden-no-cambiar-la-estructura-del-sistema-nacional-de-proteccion-de-ninas-ninos-y-adolescentes-y-garantizar-derechos-de-la-ninez/
https://efekto10.com/
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Santiago Creel levanta la mano para ser candidato de la oposición en 

2024 

Santiago Creel Miranda, presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados reveló su 

deseo de postularse por la candidatura presidencial 

de la alianza opositora que derrote a Morena en las 

elecciones del 2024. 

El legislador blanquiazul se reunión con diputados 

locales del Partido Acción Nacional (PAN) durante la 

reunión plenaria nacional, en Aguascalientes, en 

donde destacó que su partido es el principal bastión 

de la oposición en México, el cual cuenta con un 

proyecto sólido basado en la unidad y el compromiso. 

Creel Miranda, quien fue el primer secretario de Gobernación de un gobierno de alternancia, enfatizó 

que mientras el presidente López Obrador divide y debilita a las instituciones y al país, su objetivo es 

rescatar, reconciliar y reconstruir la República. "Quiero hacerlo porque debo y puedo, porque todo se 

lo debo a México, como políticamente todo se lo debo al PAN", declaró Creel Miranda, y resaltó que en 

la militancia panista hay unidad, valores y dignidad, por lo que aseguró que se tiene todo para ganar 

como lo hizo Vicente Fox en el 2000. 

En este sentido, el legislador señaló que durante su trayectoria política ha tenido que buscar priorizar 

las coincidencias y el bien común en beneficio de los mexicanos. Asimismo, reconoció el liderazgo del 

expresidente Vicente Fox Quesada, al destacar que durante su sexenio se logró recuperar la seguridad, 

tranquilidad y paz en el país.Durante su encuentro con los medios de comunicación, Creel Miranda 

mandó un mensaje al dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, y al presidente López Obrador, a 

quienes les recordó que en el PAN existe la unidad y el trabajo en equipo. "Aquí les demostramos una 

vez más, tienen otra vez una sopa de su propio chocolate, aquí está la unidad que necesitamos para 

ganar", concluyó. 

Finalmente, el panista aseguró que, en las próximas contiendas electorales para cambio de presidente, 

“les vamos a ganar y vamos a cambiar el rumbo del país con el fortalecimiento de las instituciones, los 

sistemas de salud, educación, seguridad y la economía”, puntualizó. 

 https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/santiago-creel-levanta-la-mano-para-ser-candidato-de-la-

oposicion-en-2024-10038973.html  

https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/santiago-creel-levanta-la-mano-para-ser-candidato-de-la-oposicion-en-2024-10038973.html
https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/santiago-creel-levanta-la-mano-para-ser-candidato-de-la-oposicion-en-2024-10038973.html
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¿Quién dice la verdad? Lilly Téllez y Santiago Creel 

presumen liderar encuestas rumbo a 2024 

 

La senadora del PAN, Lilly Téllez, y el diputado Santiago Creel, dos las principales 'corcholatas' de la 

oposición, se disputan el liderar las encuestas rumbo a las elecciones de 2024. Este martes 9 de mayo, 

tanto Téllez como Creel presumieron en sus redes sociales que encabezan las encuestas rumbo a 2024 

como la opción más fuerte de la oposición, con fuentes distintas que favorecen a ambos. 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Quien-dice-la-verdad-Lilly-Tellez-y-Santiago-Creel-presumen-liderar-encuestas-rumbo-a-

2024-20230509-0179.html 
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Santiago Creel vs Ricardo Anaya, los 
panistas se disputan la mejor opción 
opositora del Ranking Presidencial  

 

Si para el partido oficialista Movimiento Regeneración Nacional (Morena) hay tres claras 

“corcholatas” para suceder al presidente Andrés Manuel López Obrador, en la oposición hay dos 

personajes que se ubican como los mejor posicionados para aparecer en la boleta de las elecciones 

del próximo año. 

Se trata de Santiago Creel y Ricardo Anaya, ambos provenientes del Partido Acción 

Nacional (PAN) y que buscan su segunda oportunidad para convertirse en Presidente de la República. 

De acuerdo con el Power Ranking Presidencial de Polls, Creel Miranda y Anaya Cortés son los dos 

aspirantes presidenciales mejor posicionados de la coalición PAN, PRI y PRD. Cada semana, los 

panistas se pelean el mejor lugar del top, superándose en edición tras edición, convirtiéndose en una 

constante en los primeros puestos del listado. […] 

Santiago Creel vs Ricardo Anaya, los panistas se disputan la mejor opción opositora del Ranking Presidencial - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/05/09/santiago-creel-vs-ricardo-anaya-los-panistas-se-disputan-la-mejor-opcion-opositora-del-ranking-presidencial/
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A 11 meses del proceso electoral federal en el 2024, primer domingo de junio en el que los 

mexicanos van a las urnas para elegir Presidente de la República, senadores, diputados federales, 9 

gobernadores, Congresos locales y alcaldes, el clima política en este país, se enrarece. 

Cuando el titular del Poder Ejecutivo Federal  le quedan poco más que 17 meses para gobernar a la 

nación, el rumbo de nuestro país, se tambalea, por los tumbos en el estilo personal de gobernar que 

Andrés Manuel López Obrador, tiene para el país. 

No hay día en que el mandatario, exprese anhelos de presidir una gobierno de tiranos y no de una 

República, de un gobierno republicano, en el que la división de Poderes, debe ser una realidad, no 

“a modo” del Tlatoani en turno, como es el caso del ex jefe de gobierno en CDMX. 

Cuando el titular del Poder Ejecutivo Federal, debe alistar inauguración de auténticas obras que 

beneficien a la sociedad, no una facción; cuando debe de revisar sus programas de gobierno u 

ofertas electorales que hizo en su tercera campaña presidencial y admitir cuáles cumplió y en cuales 

falló a la confianza ciudadana, él, es el principal artillero de la confrontación que prevalece en el 

país, entre la clase política oficial y sus adversarios. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

CREEL, FUSTIGA AL PRESIDENTE: “UN DISPARATE”, PARTIDIZAR ELECCIÓN DE MINISTROS EN LA 

CORTE; MONREAL, EXHIBE PRIVILEGIOS EN SCJN 
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La tensión, crece; los ánimos, se crispan y los insultos, descalificaciones y bravatas entre ellos, crece, 

cual brutal, criminal inflación que permea en la nación, en la post pandemia. 

Máxime, cuando él mismo, en vez de dedicarse a conciliar, a tender “puentes” de diálogo, 

negociación y acuerdos con sus contrarios, es el protagonista que azuza enfrentamiento con la 

oposición, el Poder Judicial y todo aquel que se no pliegue a sus caprichos sexenales, sea un 

empresario, adversario o correligionario. 

Hay que decirlo, enerva, cómo el Presidente de los mexicanos, no de una facción, azuza a sus 

correligionarios, cual dueño de un perro ordena: ¡ataca! ¡ataca!, y de esa manera, el servilismo, el 

“sí, señor Presidente”, acata. 

Horas después que el pleno de ministros en la Corte, declaró invalidez del primer paquete del plan 

“B” en materia electoral que, de manera irregular, aprobaron diputados federales de Morena y sus 

“gansitos” del PT-Verde, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, perfiló plan 

“C”, que dará a conocer el dirigente de Morena, Mario Delgado Carrillo, un día después de los 

comicios para gobernador en Coahuila y gobernadora en el Estado de México. 

¡Vamos, pues!, siniestro, perverso, diabólico y tenebroso proyecto, no es más que impulsar leyes 

para acotar a los ministros en la Corte -que sean electos en las urnas-, como a los consejeros 

electorales en el Instituto Nacional Electoral y crear un Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección en Datos Personales, “al gusto” del régimen. 

O sea, “comunizar” al país, y que al igual que en Rusia, China, Venezuela, Cuba, Corea del Norte y 

todas esas naciones dizque comunistas, sea un tirano el que gobierna a México y el séquito de 

lacayos, sea el que atropelle derechos humanos, garantías individuales y “administre” o 

“transforme”, recursos económicos del país, “a modo”. 
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Reiteramos: en sus tres campañas como suspirante a la Presidencia, Andrés Manuel López Obrador, 

¡jamás!, ofreció extinguir el INE, INAI, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 

tampoco perfiló que los ministros en la Corte, sea electos por el voto popular. 

Su oferta estrella en el 2018, bajar la gasolina a 10 pesos litro, se la pasó por el arco del triunfo. Y 

combate a corrupción, saqueo y pillaje que hacía alusión del antecesor, quedó en retórica pura, con 

fines de propaganda a su programa de gobierno en esa materia. 

Ayer en conferencia de prensa que ofrecieron legisladores del PAN que integran Comisión 

Permanente, el diputado Jorge Triana Tena, recordó: 

Como oposición, legisladores del entonces PRD, con el PAN-MC-Morena, en el 2016, acudieron a la 

Corte, para presentar recurso inconstitucional a Ley de Seguridad Interior que aprobó el PRI; cuando 

en el Senado, Layda Sansores y Manuel Bartlett, subían a tribuna, a desgañitarse contra la 

militarización del país. 

La iniciativa, se declaró inconstitucional, con los mismos vicios por lo que la Corte, antier, declaró 

inválida el primer paquete del plan “B” electoral. 

-“Morena firmó eso, los diputados de Morena en ese entonces, encabezados por la hoy secretaria 

de Energía, Rocío Nahle, firmaron ese documento”. 

-“Incluso era senador el hoy presidente de Morena, Mario Delgado, y firmó la acción de 

inconstitucionalidad, la acción de inconstitucionalidad, llegó a la Suprema Corte. ¿Y qué creen que 

hizo la Corte? Anuló la Ley de Seguridad Interior, por vicios en el proceso legislativo, dándonos la 

razón en lo que pedíamos a los partidos de oposición, incluyendo a Morena”. 

-“En ese entonces, no salió ningún dirigente de Morena a decirle a los ministros, nadie les dijo que 

estaban podridos. En ese momento, nadie ofendió a los integrantes del Poder Judicial. En ese 
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momento, nadie argumento que no tenía validez lo que determinaran porque nadie había votado 

por ellos. ¡Nadie!, tuvo ese tipo de respuestas que están teniendo en este momento”. 

-“¿Porque saben cuál es la diferencia?, antes no eran gobierno y ahora  sí lo son. Eso habla de doble 

racero y la doble moral de quienes hoy detentan el poder de este país”. 

Lapidaria, su correligionaria, Kenia López Rabadán, al describir ese plan: 

-“Lo primero que nada, decir que el plan C del gobierno de Morena, es un plan C, de corrupción; es 

un plan C, de compadrazgo; es un plan C de, yo diría, una obsesión de complicidad entre otros a la 

ilegalidad”. 

-“El plan C, de canalla, así se llama”, remató el diputado Triana. 

Posturas viscerales, de la clase política oficial, quienes, con el hígado, bilis y boca amarga, desde 

Palacio Nacional, dirigencia en Morena, coordinación parlamentaria en San Lázaro y Segob, critican 

y cobran revancha contra los adversarios. 

O cómo llamar actuación de Claudia Sheinbaum y su bancada en el recinto de Allende y Donceles, 

cuando ordena a granaderos -que ya no existía ese cuerpo de fuerza brutal-, impidieran paso a 

panistas, para sesionar con música de Bach y Beethoven, votar y aprobar dictamen que reelige a la 

“camarada” Ernestina Ramos Godoy, en la Fiscalía-CDMX. 

O viscerales tuits de legisladores de Morena, encabronados, hay que decirlo, porque la Corte, marcó 

pauta en división de Poderes en este país, y no aprobaron controversial plan “B” en materia 

electoral que promovió su jefe máximo, para encaminar extinción del INE, TEPJF, y allanar camino 

al próximo sexenio, con Claudia Sheinbaum Pardo, cual comenta clase política de Morena. 

Y que no gane por 30 millones de votos, sino por los más de 80 millones de electores con que cuenta 

la nación. 
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Todo ese contexto, resultado del estilo personal de gobernar del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, que ejerce el poder de un modo más tirano y autoritario que su enemigo político-personal, 

Carlos Salinas de Gortari. 

¡Nadie!, le dice que sus proyectos no van, porque quebrantan orden constitucional; que mejor se 

dedique a garantizar paz y seguridad pública que reclama y exigen millones de mexicanos y que no 

cumple ni con la creación de esa noble institución que se llama Guardia Nacional, que ya no tendrá 

mando militar, cual mandató la Corte. 

Su propuesta de “reformar” al Poder Judicial, de inmediato, le contestó su adversario, un hombre 

de leyes, Santiago Creel Miranda: 

-“Como todo, todo es perfectible y nada puede quedarse estático y menos en la política y menos en 

un país y menos en el orden jurídico, pero no una reforma como la que quiere López Obrador, que 

quiere ahora elegir, partidizando la elección de las ministras y los ministros de la Corte, lo cual, es 

un verdadero absurdo, es un disparate”. 

Molesto por la reacción del Presidente y Claudia Sheinbaum por la decisión de la Corte, de invalidar 

Ley General de Comunicación Social y Ley General de Responsabilidades Administrativas, Creel, fue 

tajante: 

-“Afortunadamente, no va a ganar la Presidencia, hay que recordar que cuando una corcholata se 

destapa, se tira a la basura”. 

Como se esperaba, ayer, candente la sesión en Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con 

el tema de la invalidez a dos leyes de fallido plan electoral de Andrés Manuel López Obrador. 
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Asunto que confrontó a senadores y diputados de Morena-PAN, en tribuna; sesión en la que el 

diputado Gerardo Fernández Noroña, pone jocosidad, aciertos y disparates que expresa, los cuales, 

hay que decirlo, son el atractivo en el él, cuando usa la tribuna o habla desde su lugar.  

Oportunidad para el senador Ricardo Monreal Ávila, de acusar a la Corte, de invadir funciones del 

Poder Legislativo y “destapar” privilegios que tienen los 11 ministros en el Poder Judicial. 

-“El Poder Legislativo tiene facultades de control parlamentario sobre los ministros de la Corte. Lo 

que sucede es que no los hemos ejercido. Pero este Senado, o el Senado; o el Congreso, nombra a 

los ministros de la Corte y tenemos la expectativa, posibilidad y facultad de citarlos a comparecer y 

también tenemos un recurso que poco se agoto”. 

-“… que es el juicio político en caso de que se vulneren principios fundamentales de la Constitución 

y se reitere sistemáticamente la violación o la invasión de facultades de otros Poderes”. 

-“Es un tema delicado, pero sí tenemos que estar pensando en cómo avanzar en el tránsito hacia un 

perfeccionamiento en la vida democrática del país”, admite y observa. 

-“Yo, no me asusta la división de Poderes, siempre he luchado por ello y es la primera vez, en muchos 

años, en mucho siglos, que hay una contrariedad, una diferencia de opiniones entre los Poderes, y 

eso no nos debe asustar. Al contrario, es parte de lo que en el futuro va a ser una cotidianeidad o 

un hecho regular, normal, cotidiano”. 

En su intervención para el asunto que invalidó la Corte, Monreal, reiteró: 

-“Soy partidario de la división de Poderes, que quede claro pero no aplaudo los excesos, el 

derroche”. Y tampoco, añadió, “aplaudo el abuso y los privilegios excesivos”. Luego, “destapó”, 

privilegios de los ministros: 
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-“Yo investigue desde el año pasado, 40 excesos. Ustedes son legisladores, y yo, y cuando salgamos, 

no tendremos un solo cinco de haber, ni de sueldo, ni de pensión, después de varios años de estar 

trabajando aquí más horas que ellos, muchas más horas que ellos”. 

Enseguida, los ingresos por ejercer la justicia en este país, desde la Corte: 

-“Pero sólo es, recuerden lo que les voy a decir, sueldos: 300 mil pesos por mes; aguinaldo, casi 600 

mil pesos; prima vacacional, casi 100 mil pesos; un fondo para comer en restaurantes de lujo, casi 

80 mil pesos por mes; un comedor especial de la Suprema Corte, donde pueden ordenar a la carta, 

alimentos y bebidas alcohólicas; ¡escúchenlo bien!, un presupuesto de 5 millones 500 mil pesos 

mensuales para contratar personal de ellos, por mes”. 

-“Dos vehículos blindados tipo Suburban, con valor acumulado de 6 millones, que se renuevan cada 

dos años; pago por riesgo, de más de 640 mil pesos; pago por gasolina, por más de 22 mil pesos por 

mes; apoyos ilimitados para el pago de peajes en autopistas”. 

-“Algunos ministros cuentan con servicio de protección; seguros para autos y casa-habitación, a 

cargo de la Corte; las ministras y los ministros también cuentan con atención especial para 

reservaciones en restaurantes, trámites de licencias, visas y cualquier otro trámite; atención 

personalizada en el aeropuerto”. 

-“Yo les aseguro que todos tienen que formarse, todos ustedes tienen que formarse; ellos no lo 

hacen, de manera directa ya tienen su boleto, ¡nadie los molesta! ¡nadie los perturba!”. 

-“Dos periodos vacacionales, cada año, de 15 días hábiles; tienen equipos de cómputo e impresión 

en su casa, en su oficina y donde estén trabajando; seis teléfonos celulares de gama alta para 

ministros y familiares, para personal de apoyo, con plan ilimitado, con datos que se renuevan cada 

año”. 
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-“Tres iPad con servicio de Internet, papelería computarizada…”. 

Privilegios, acusó Ricardo Monreal, de los ministros en la Corte. 

Todo lo anterior, consecuencia de la invalidez que declaró el pleno de SCJN, a dos leyes del paquete 

de 6, que en el Poder Legislativo, aprobó Morena y sus “carnales” del PT-Verde. 

Lo que denota alto grado de confrontación en que se encuentra la clase política de la nación, oficial 

y de oposición. 

“Del Presidente para abajo”, ¡la tribu palaciega, pues!, alimentan odio, rencor y venganza, contra 

los adversaros. En el bloque opositor, hay que decirlo, se defienden con la Constitución y el 

apotegma: la ley es la ley. 

¡Ojalá!, Andrés Manuel López Obrador y los radicales de su tribu, dejen de polarizar el noble y 

sagrado oficio de la política. 

EN EL CHACALEO  

El pleno de la Comisión Permanente, respaldó acuerdo de la mesa directiva en el órgano colegiado, 

en relación con la problemática de la comercialización del maíz y del trigo… De esa manera 

diputados y senadores, apoyaron el acuerdo y ofrecieron respaldo a productores agrícolas, a fin de 

que las autoridades competentes establezcan un precio de garantía de 7 mil pesos por tonelada de 

maíz y 8 mil pesos, tonelada de trigo… En la sesión, cual comentamos líneas arria, un acierto que 

tuvo el diputado Gerardo Fernández Noroña: ayer se cumplieron 78 años de la derrota del nazismo. 

Recordó que la Unión Soviética pagó con la vida de 20 millones de personas el poder detener a la 

Alemania nazi. “Está derrotado el nazismo, por más que quiere revivir, inclusive aquí en México”, 

expresó el controversial legislador, desde su lugar en el órgano constitucional que funciona durante 

el receso mayo-agosto… Decisión de la Corte, de invalidar primer paquete del plan “B” en materia 
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electoral, que promovió el Presidente, “es una decisión importante que defiende el derecho de las 

minorías políticas”, aseguran los senadores del MC, Patricia Mercado y Noé Castañón… 27 víctimas 

en la tragedia de Línea 12 del Metro, y los responsables en la falta de mantenimiento y de ese fallido 

proyecto, como el whisky inglés. Si no pregunten a Cuauhtémoc Cárdenas, Andrés Manuel López 

Obrador, Marcelo Ebrard, Miguel Ángel Mancera, Claudia Sheinbaum… 40 migrantes mueren en un 

ghetto del Instituto Nacional de Migración, en ciudad Juárez, Chihuahua, pero nadie exige la 

extinción de ese organismo y encarcelar al comisionado, Francisco Garduño Yáñez… No fue casual 

que, ayer, desde la sede en la Comisión Permanente, el diputado Creel, cuestionara al Presidente, 

en réplica a la alusión que, a su persona, hizo por la mañana, en su foro matinal, Andrés Manuel 

López Obrador: “yo le digo al Presidente de la República, que mejor voltee él, a ver al pueblo; que 

voltee a ver el número de pobres que ha generado su gobierno; que voltee a ver el número de 

homicidios violentos de su administración, 40 mil desaparecidos, 15 mil feminicidios…”… ¡Zas!... 

Este miércoles, emblemática fecha para los mexicanos, ¡Feliz Día de la Madre!... Deseamos que la 

armonía en familia, prevalezca hoy y siempre, en los hogares del país… ¡Que así sea!... 

juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel… https://los3poderes.com/... YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes…    
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ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR; REFRENDA CON EL PRESIDENTE JOSEPH BIDEN COOPERACIÓN EN MIGRACIÓN Y 

ATENCIÓN A TRÁFICO DE DROGAS 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador conversó por teléfono con su homólogo estadounidense, Joseph Biden, para abordar el tema de 

la migración desde una dimensión humanista. Acordaron reforzar la cooperación para el bienestar de los pueblos más pobres del continente. 

Somos buenos vecinos y amigos. En la llamada dialogaron sobre el tráfico de drogas y de armas. Conversamos alrededor de una hora con el 

presidente Biden. Reafirmamos el compromiso de seguir trabajando juntos en temas como la migración con dimensión humanista, el tráfico de 

drogas y armas y, sobre todo, en cooperación para el bienestar de los pueblos más pobres de nuestro continente. Por otra parte el presidente 

Andrés Manuel López Obrador, afirmó que la invalidación de la primera parte del llamado Plan B de la Reforma Electoral por parte de los 

ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es: Un acto de prepotencia y de autoritarismo que se atrevan a cancelar la ley, los 

ministros de la Corte, porque están al servicio de una minoría rapaz que se dedicó a saquear el país y que quiere regresar por su fuero ahora 

con el apoyo del poder judicial. López Obrador afirmó que es necesaria una reforma al Poder Judicial para que las personas elijan a los ministros 

del tribunal, ya que, implicaría afianzar la democracia y que, el paso siguiente es consolidar la mayoría calificada en el Congreso, lo que equivale 

a 334 diputados, para llevar a cabo las reformas a favor de la transformación. Esto surge de la invalidación de la primera parte del llamado Plan 

B de la Reforma Electoral por parte de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y con lo cual se afectó el proceso deliberativo 

para la aprobación de las leyes generales de Comunicación Social y de Responsabilidades Administrativas promulgadas el 27 de diciembre del 

2022 por la Cámara de Diputados. El proyecto de invalidez fue impulsado por el ministro Arturo Pérez Dayán, quien argumentó que se cometieron 

violaciones graves al debido proceso legislativo. Las ministras que votaron en contra de la propuesta de Pérez Dayán fueron Yasmín Esquivel 

Mossa y Loretta Ortiz Ahlf, dupla que afirmó que no existieron todas las violaciones al proceso legislativo que señala el proyecto. El presidente 

Lopez Obrador, anunció que antes de que termine su administración, enviará por lo menos, tres reformas constitucionales, una de ellas elevaría 

a rango constitucional el apoyo a las personas con discapacidad. Afirmó que la democracia es el mejor método para resolver estas diferencias y 

la participación de las personas lograría que se tenga un poder judicial independiente, al servicio de todos los mexicanos, no de una minoría y 

que no sea un obstáculo para la trasformación del país. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; ANUNCIA REFORMA PARA QUE MINISTROS SEAN ELEGIDOS POR LA VÍA DEMOCRÁTICA 

 

El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, en el marco del fallo de la Corte contra 

las reformas a las leyes secundarias en materia electoral avaladas por el Congreso nacional, informó que se dará impulso a una iniciativa de 

reforma para que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sean elegidos por la vía democrática. Adelantó que en el marco de 

la reunión que sostendrá la fracción parlamentaria con el presidente nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo, propondrá que se incorpore 

a la agenda de trabajo una iniciativa que regrese esta facultad al pueblo de México, y que no sean los partidos quienes los definan. El diputado 

expresó que el fallo se trató de una miopía jurídica, que pierde de vista el fondo de las modificaciones en beneficio de la población. Ellos se 

fueron sobre nuestro Reglamento, la manera en que nos organizamos, no se fueron al fondo, si la ley era buena o mala; si mejoraba la vida 

pública en México, si mejoraba la relación del Gobierno con los medios de comunicación; si los medios tenían la oportunidad de garantizar el 

derecho de las y los mexicanos a estar informados. Ignacio Mier, lamentó que la Suprema Corte se haya mantenido al margen en 2013, cuando 

se aprobó, en 12 minutos y sin discusión, la reforma que hizo perder a la nación su soberanía energética. El también presidente de la Junta de 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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Coordinación Política, expresó que las reformas en materia electoral se discutieron por 18 horas y conforme a los lineamientos de la Cámara de 

Diputados. En ese orden de ideas, manifestó que los procesos para la deliberación en el Palacio Legislativo están apegados a la ley y deben 

respetarse por otras instituciones y soberanías. Declaró que la Corte no planteó una discusión sobre controversias legales o jurídicas de las 

reformas en materia electoral, sino sobre el procedimiento en el Poder Legislativo, al que se invadió. Aseguró que se acatará la resolución de la 

Corte, declaró que se actuó de manera vergonzosa ante los ojos de las y los mexicanos, motivo por el cual es necesario que cada persona 

exprese su opinión de manera abierta. Quedarnos callados es convertirnos en cómplices de algo que está lastimando y lacerando al país, porque 

no dicen nada de los más de 600 mil pesos que ganan, no dicen nada de sus fideicomisos que son multimillonarios. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; RECONOCE A QUIENES DEFIENDEN DERECHOS DE PERSONAS CON CÁNCER 

 

El senador Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política, reconoció la labor de quienes defienden los derechos de las 

personas que padecen cáncer y se comprometió a acompañarlas para legislar e impulsar las políticas públicas para atender este problema de 

salud. Destacó que una gran tarea en esta materia es disminuir la tasa de abandono de los tratamientos de personas que se enfrentan a esta 

enfermedad, por falta de recursos económicos.  El senador se comprometió a ser un aliado para promover la concientización de la sociedad, 

crear políticas públicas y legislar sobre este tema tan delicado. Me parece que esta es una causa que debería ser de todos y de todas. Siempre 

me es grato reunirme con mexicanas que, más allá de sus diferencias, se unen en torno a una causa, que juntas levantan la voz, exigen y hacen 

valer sus derechos. Mi reconocimiento a todos y a todas las promotoras que han expresado amor, solidaridad y entrega a una de las mejores 

causas que tenemos. Subrayó que el acompañamiento de las organizaciones a los pacientes, durante su tratamiento, ha sido fundamental para 

ellos y su familia. Mi aprecio y mi reconocimiento, porque orientan a miles de familias que al principio no encuentran apoyo alguno para enfrentar 

esta difícil enfermedad. Destacó que desde 2010, la “Fundación Chocho” impulsa el autoempleo para las familias con cáncer en todo el país, les 

facilita las materias primas de forma gratuita, como hilos, telas, agujas, tijeras, relleno y botones, para la elaboración y venta de muñecos de 

peluche. En el evento “Juntas contra el Cáncer” fueron entregadas 70 pelucas a mujeres y niñas que padecen cáncer.  

 

DIPUTADO SANTIAGO CREEL MIRANDA; UN VERDADERO DISPARATE LA PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE ELEGIR A LOS 

MINISTROS DE LA CORTE  

 

El presidente de la Cámara de Diputados y vicepresidente de la Comisión Permanente, Santiago Creel Miranda, celebró la resolución de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de anular la Ley General de Comunicación Social y la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, que forman parte del plan “B” de la reforma electoral. Destacó que el fallo del máximo tribunal fue para defender la libertad 

democrática de los legisladores, porque no se puede deliberar ni votar lo que no se conoce, como ocurrió con la aprobación de dichas leyes. En 

torno a una reforma judicial, Creel Miranda consideró que todo es perfectible y nada puede quedarse estático y menos en la política, pero no 

una reforma como la que quiere López Obrador, que quiere ahora elegir, partidizando la elección de las ministras y los ministros, lo cual es un 

verdadero absurdo, es un disparate. Explicó que cuando se elige a alguien, quienes tienen el poder de hacer un despliegue territorial son los 

partidos políticos, por lo que una propuesta como la del Ejecutivo necesariamente politizaría el proceso, como se hizo con la Revocación de 

Mandato o con la consulta a los ex presidentes. Sobre la alusión del Ejecutivo Federal para que la oposición mejor debería hablarle al pueblo, el 

legislador sugirió al presidente de la República que mejor voltee a ver al pueblo, al número de pobres que ha generado su gobierno, así como 

los 150 mil homicidios violentos, 40 mil desaparecidos y 15 mil feminicidios registrados en su administración. Creel Miranda, afirmó que las 

descalificaciones a la SCJN y los insultos a los ministros son fuegos de artificio que quieren espantar como el petate del muerto, porque habemos 

muchos más los que estamos dispuestos a defender a la Suprema Corte de Justicia en todos los términos. Finalmente, anticipó que todo lo que 

constituyó la semana negra legislativa en el Congreso se va, igualmente, a controvertir mediante Acción de Inconstitucionalidad. 

 

SENADOR MIGUEL ANGEL MANCERA; LA SCJN ES UN CONTRAPESO QUE DEBEMOS SEGUIR DEFENDIENDO 

 

El Coordinador del GPPRD, Miguel Ángel Mancera Espinosa, al referirse al tema del golpismo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) y la Reforma al Poder judicial, insistió que esta institución debe fortalecerse pues la tiene la responsabilidad de ser un contrapeso entre 

los poderes, además de que sus decisiones trascienden las legislaturas y los intereses. Mancera Espinosa enfatizó que la determinación que 

dio la SCJN para anular la primera parte del Plan B se dio luego con una votación que dejó de manifiesto el equilibrio que debe existir entre los 
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poderes. Para que no se pueda abusar del poder es preciso que el poder detenga al poder, así lo sostuvo Montesquieu, por eso es que ahora 

se señala y se dice que es más bien política la resolución. Recordó a sus homólogos que en el Senado se advirtió sobre las violaciones al 

procedimiento legal de dicho documento, motivo por el cual el bloque de contención acudió a la SCJN para hacer valer un contrapeso y dejar 

claro que se habían vulnerado la vida electoral del país. Han sido muchas las reformas que se han dado en materia electoral y muchas por las 

cuales ha luchado la oposición y, por supuesto, siempre han tenido una repercusión positiva en la vida democrática del país; no es que estemos 

en contra de que haya reformas en materia electoral y que se puedan perfeccionar las que se tienen, es que aquí en el Senado se advirtió de las 

violaciones a procedimiento que precedían a estas que hoy nos ocupan. Puntualizó que con la decisión de las y los ministros quedó claro que 

México tiene división de poderes y que se debe seguir defendiendo la labor de la Suprema Corte de Justicia. Es una institución que trasciende 

más allá de las legislaturas, que trasciende más allá de nuestros intereses y que debe ser fortalecida porque es el último dique, es la última luz 

al final del túnel. Nosotros reconocemos el trabajo de la Suprema Corte de Justicia en todo lo que vale.  

 

SENADORA MÓNICA FERNÁNDEZ; DAR PRONTA ATENCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DE MIGRANTES DERIVADO DEL 

TÉRMINO DEL TÍTULO 42  

 

La senadora Mónica Fernández solicito en la Comisión Permanente dar pronta atención a los derechos humanos de migrantes derivado del 

Término del Título 42 en Estados Unidos. El senador Vasconcelos, presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado de la 

República, y su servidora inscribimos un Punto de Acuerdo relativo a la situación migratoria de derivada del término del Título 42 en Estados 

Unidos, que vence su plazo el día 11 de mayo, del que hay mucha inquietud y desconocimiento. Es una problemática en el flujo migratorio, tanto 

en la frontera sur de México como en la frontera norte. En ese sentido, sabemos que nuestro presidente, Andrés Manuel López Obrador, ya 

tuvo una reunión con el presidente de Estados Unidos, Joe Biden, pero yo le quisiera pedir de forma muy respetuosa que este Punto de Acuerdo 

pudiera ser retomado en la Mesa Directiva y ahí lo discutieran como un asunto de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión y que 

podamos tratar no sólo de hacer un simple posicionamiento, sino de coadyuvar con nuestro país a que este flujo de migrantes siempre sea 

cuidando los derechos humanos y con el humanismo que necesitan nuestros hermanos.  

 

DIPUTADO HAMLET GARCÍA; CON MAYORÍA CALIFICADA DE MORENA Y ALIADOS, VAMOS POR REFORMA AL PODER JUDICIAL 

EN 2024 

 

El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) adelantó que buscará la reforma al Poder Judicial durante el 2024. Ello, ante las resoluciones 

que ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), sobre el quehacer del legislativo referente a la reforma electoral del llamado 

“Plan B”, que declaró inconstitucional. El legislador manifestó desde la tribuna de la Comisión Permanente, en el Senado de la República, la 

postura de la mayoría legislativa frente a la intromisión que ha expresado la Corte con su fallo, pues desde la consideración jurisdiccional, los 

ministros de la Corte deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales. García Almaguer dijo que a los ministros 

de la SCJN se les hizo bolas el engrudo, no se ponían de acuerdo entre ellos, la votación está llena de votos concurrentes y particulares, lo que 

muestra el desorden que implica el proyecto del ministro Alberto Pérez Dayán, del que sus propios compañeros se apartaron en varias 

consideraciones. Ante ello, los tribunales tienen por práctica ir al fondo de las controversias, determinar si las normas en la sustancia son o no 

constitucionales, limitarse a realizar un análisis procedimental, los convierte en la práctica en meros jueces de legalidad. García Almaguer 

también señaló que los ministros de la Corte se limitaron a un análisis del proceso legislativo, privando al Congreso de la más mínima deferencia 

para permitirle en su caso volver a legislar sobre la materia. 

 

DIPUTADO GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; LA SCJN ES GOLPISTA; RESOLUCIÓN DE INVALIDEZ AL “PLAN B” SIRVE A 

PODERES CORRUPTOS Y CONSERVADORES 

 

El vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, Gerardo Fernández Noroña, calificó de golpista la resolución de invalidez que declaró la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), respecto del llamado “Plan B” en materia electoral. El diputado petista señaló que la decisión de 

la SCJN obedece a cuestiones políticas, no jurídicas. Le hacen la tarea a la inútil oposición, que no sirve para nada. Como no tienen mayoría, ni 

forma de ganar las elecciones, requieren de algo que los saque a flote y ese algo es lo que queda del poder conservador, del poder corrupto en 

absoluta descomposición. Sostuvo que con esta resolución contradicen, incluso, anteriores resoluciones jurídicas de la propia Corte. Varios 
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ministros dijeron que la iniciativa era buena, era correcta; sin embargo, argumentaron que no se había dado la discusión democrática, cuando 

hoy se discute más que nunca. Recordó que, en su momento, cuando se avaló la modificación constitucional en materia energética, que entregó 

el petróleo y el mercado de la electricidad al capital extranjero, la Cámara de Diputados resolvió esa reforma en 12 minutos, en una sede alterna, 

atropellando todos los procedimientos y cerrando toda posibilidad de un debate democrático y la Suprema Corte calló. Fernández Noroña 

anunció que los representantes de las Cuarta Transformación van a presentar una serie de reformas al Poder Judicial, a fin de limpiarlo de la 

corrupción que los gobiernos neoliberales implementaron y, además, le quitarán sus privilegios.  

 

ALEJANDRO “ALITO” MORENO; FIRMA EL PRI CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL TRIBUNAL ELECTORAL 

 

Alejandro Moreno, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), dio a conocer que el Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) firmaron un convenio de colaboración 

académica, a fin de que la Escuela Judicial Electoral (EJE) otorgue capacitación especializada a cuadros priistas en materia de legislación 

electoral. El acuerdo entre el organismo jurisdiccional, encabezado por el Magistrado Presidente Reyes Rodríguez Mondragón, fue signado por 

el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PRI, Alejandro Moreno, y por los magistrados Felipe Fuentes Barrera y Felipe de la 

Mata Pizaña, en la sede del Tribunal y permitirá al partido la formación de 25 de sus cuadros en la Maestría en Derecho Electoral. Al agradecer 

la colaboración del Tribunal Electoral y de la Escuela Judicial Electoral, a través de su directora, Gabriela Ruvalcaba García, el dirigente nacional 

del tricolor afirmó que en el PRI queremos políticas y políticos de primer nivel, que cumplan con la preparación y los requisitos técnicos para 

atender y estar al día con la legislación electoral, así como en todos los procesos que corresponden al ámbito de participación de nuestro partido. 

Asimismo señaló que la capacitación en el derecho electoral es fundamental hoy, en el momento y en el tiempo que vivimos, para el desarrollo 

y la formación de los cuadros políticos de nuestro instituto político. Ya ven, que últimamente se han presentado iniciativas y reformas electorales. 

El Presidente Alejandro Moreno subrayó que lo más importante es tener claridad, es que cada uno tenga sus facultades, pero sobre todo que 

cada día más se fortalezcan las instituciones democráticas, haya transparencia, haya rendición de cuentas y defendamos la democracia en 

nuestro país.  

 

VLADIMIR PUTIN; PROMETE LA VICTORIA Y CONSIDERA QUE ES OCCIDENTE EL QUE LE DECLARÓ LA GUERRA A RUSIA 

 

El presidente Vladímir Putin, denunció que se ha desencadenado contra Rusia una auténtica guerra en la que garantizó la victoria y calificó de 

criminal la ideología de supremacía que, según el Kremlin, defienden los líderes occidentales. Contra nuestra patria de nuevo se ha desatado 

una auténtica guerra. Pero nosotros nos resistimos al terrorismo internacional y también defenderemos a los habitantes del Donbás y 

garantizaremos nuestra seguridad 

 

 www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es
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Entrevista 

Ignacio Mier (Coordinador de Diputados – Morena) 

 

“Lo que ayer sucedió en la Suprema Corte de Justicia de la Nación derivado del proyecto del ministro 

Alberto Pérez Dayán, es un atropello y una invasión de un poder a otro. Vivimos en un país de división 

de Poderes, así lo establece la Constitución, cada uno tiene una función y los legisladores tenemos la 

función de hacer leyes, ese es nuestro trabajo. Lo que yo señalo como miopía jurídica y un atropello es 

porque ellos se fueron sobre nuestro reglamento, la manera en que nos organizamos, no se fueron al 

fondo, si la ley era buena o mala, se fueron sobre el procedimiento, la manera en que la Ley nos 

permite”.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APSVD8MEvZqN%5FyE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%214533&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APSVD8MEvZqN%5FyE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214533&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APSVD8MEvZqN%5FyE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214533&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
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Morena impulsará voto popular para elección de ministros de la SCJN 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, confirmó que su grupo 

parlamentario impulsará la iniciativa de reforma constitucional, para que los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia sean electos por voto popular. Explicó Ignacio Mier que esta tarde, durante la reunión 

que sostendrán en el Palacio de San Lázaro con el dirigente nacional de su partido, Mario Delgado, 

alzará la mano y pedirá que esta propuesta sea incluida en la agenda del grupo parlamentario de 

Morena. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC0p7cGn7tL9uC4&id=75F18D3264FEE48F%214537&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC0p7cGn7tL9uC4&id=75F18D3264FEE48F%214537&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC0p7cGn7tL9uC4&id=75F18D3264FEE48F%214537&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp


V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Morenistas descalifican la anulación de la primera parte del Plan B 

 

Llegaron las reacciones de la 4T a la anulación del Plan B, el presidente de morena, Mario Delgado, dijo 

que la anulación de la primera parte del Plan B es un claro atentado contra la división de Poderes. Por 

su parte Ignacio Mier, coordinador de los diputados de Morena, dijo que la resolución de la Corte es un 

atropello al Poder Legislativo, que se trató de incongruencia y miopía jurídica de los ministros.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIPX3T102LgKWPM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%214530&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIPX3T102LgKWPM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214530&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIPX3T102LgKWPM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214530&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp


V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Morena presentará iniciativa para elegir magistrados por voto popular 

 

Ignacio Mier anunció que Morena presentará la reforma para que ministros de la Corte sean electos 

por el voto popular, como lo propuso el presidente López Obrador. Por su parte, Ricardo Monreal, 

coordinador morenista en el Senado, indicó que el Congreso de la Unión tiene facultades de citar a 

comparecer, incluso, realizar un juicio político contra los magistrados. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ltYyeixz22HjrwKizcRDgQXVMF0b0s_j/view 

https://drive.google.com/file/d/1ltYyeixz22HjrwKizcRDgQXVMF0b0s_j/view


V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Impulsarán iniciativa para que ministros sean elegidos por votación 

ciudadana 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio 

Mier, adelantó que su bancada impulsará una iniciativa de reforma para que los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación sean elegidos por votación ciudadana. El diputado morenista 

propondrá que regrese esta facultad al pueblo de México y que no sean los partidos quienes los 

definan a los magistrados. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD5cRMCNG%5F%2Dc6kQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F1

8D3264FEE48F%214540&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD5cRMCNG%5F%2Dc6kQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214540&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD5cRMCNG%5F%2Dc6kQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214540&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
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Con su fallo, la SCJN deja claro que la ley de la república se 

aplica; no se acomoda ‘al gusto’ para instaurar una 

dictadura 

Marcelino Castañeda Navarrete, Diputado federal por el Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, anunció que Morena y sus aliados buscarán ahora atentar contra la 

autonomía del Poder Judicial y desprestigiar e ignorar la aplicación de la ley, tal y como ya comenzaron 

a hacer los coordinadores de Morena en la Cámara de Diputados y en el Senado; Ignacio Mier y Ricardo 

Monreal, respectivamente. 

https://hojaderutadigital.mx/con-su-fallo-la-scjn-deja-claro-que-la-ley-de-la-republica-se-aplica-no-se-acomoda-al-gusto-para-

instaurar-una-dictadura/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/con-su-fallo-la-scjn-deja-claro-que-la-ley-de-la-republica-se-aplica-no-se-acomoda-al-gusto-para-instaurar-una-dictadura/
https://hojaderutadigital.mx/con-su-fallo-la-scjn-deja-claro-que-la-ley-de-la-republica-se-aplica-no-se-acomoda-al-gusto-para-instaurar-una-dictadura/
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Tras invalidez del ‘Plan B’... Morena anuncia reforma para 

que ministros sean electos por ciudadanos 

Ignacio Mier Velazco, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, informó que el grupo 

parlamentario promoverá una iniciativa para que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) sean electos por votación ciudadana. El líder del partido señaló que propondrá que en la 

agenda legislativa se trabaje en este proyecto que regrese la facultad al pueblo y “que no sean los 

partidos quienes definan a los magistrados”. 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/tras-invalidez-del-plan-b-morena-anuncia-reforma-para-que-ministros-sean-electos-por-

ciudadanos-XC7589660  

https://vanguardia.com.mx/noticias/tras-invalidez-del-plan-b-morena-anuncia-reforma-para-que-ministros-sean-electos-por-ciudadanos-XC7589660
https://vanguardia.com.mx/noticias/tras-invalidez-del-plan-b-morena-anuncia-reforma-para-que-ministros-sean-electos-por-ciudadanos-XC7589660
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Morena cierra filas con la propuesta de López Obrador 

de reformar la Constitución para que los ministros de la 

Corte sean electos en las urnas  

 

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, ha movilizado a su partido, Morena, en torno al llamado que hizo 

de que se reforme la Constitución para que los ministros de la Suprema Corte de Justicia sean electos por el voto directo de 

la ciudadanía, y no como ahora, que los propone el titular del Ejecutivo federal y los designa el Senado de la República. El 

jefe de la mayoría morenista en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, y el vicecoordinador de los diputados del Partido 

del Trabajo, Gerardo Fernández Noroña, que también ha sido mencionado como aspirante. Es previsible que más liderazgos 

se sumen al llamado del presidente, que en próximos días o meses podría concretarse en una iniciativa de reforma 

constitucional en el Congreso. López Obrador ya ha dejado claro cuál será su órdago de cierre de sexenio, una táctica que 

él mismo ha bautizado el “plan C”: llamar al voto masivo en las elecciones presidenciales y legislativas de junio del próximo 

año para, en septiembre, en el inicio del periodo ordinario de sesiones del Congreso, aprobar un último paquete de reformas 

constitucionales antes de entregar la banda presidencial y apagar la luz. 

Ignacio Mier, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, ha dicho que se deben tomar medidas para garantizar 

que el poder de los jueces federales también dimane del pueblo, lo mismo que el Ejecutivo y el Legislativo. “Es necesario 

reflexionar toda la sociedad en el próximo proceso electoral, y que sea plataforma de nuestro movimiento, el 

procedimiento, el mecanismo que se doten los mexicanos para elegir a los integrantes del poder Judicial, porque solo el 

Ejecutivo y el Legislativo es la manifestación de la voluntad del pueblo, y para darle consistencia y congruencia a 

los Sentimientos de la Nación —que la soberanía dimana del pueblo originalmente—, yo creo que el poder Judicial, para 

que haya plena división de poderes, y no el poder de los jueces, deben ser electos por el pueblo de México”, ha dicho.  

Por su parte, Fernández Noroña, en conferencia conjunta con Mier, ha propuesto que el próximo año se instituya un 

Congreso Constituyente donde se reforma la Constitución y “se haga otro poder Judicial”. “Comparto plenamente que los 

jueces deben elegirse por el pueblo, que los ministros de la Corte deben elegirse por el pueblo”, ha dicho. El líder del PT 

ha referido que en el siglo XIX los ministros del Supremo eran elegidos por la ciudadanía mediante el voto, y que incluso, 

ante la ausencia del presidente de la República, el presidente de la Corte era quien debía tomar su lugar (actualmente lo 

hace el secretario de Gobernación). […] 

Morena cierra filas con la propuesta de López Obrador de reformar la Constitución para que los ministros de la Corte sean 

electos en las urnas | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2023-05-09/lopez-obrador-tras-la-decision-de-la-corte-de-tumbar-el-plan-b-el-poder-judicial-esta-podrido.html
https://elpais.com/mexico/2023-05-09/lopez-obrador-tras-la-decision-de-la-corte-de-tumbar-el-plan-b-el-poder-judicial-esta-podrido.html
https://elpais.com/mexico/2023-03-27/lopez-obrador-sobre-la-suspension-de-la-reforma-electoral-hay-un-plan-c-ni-un-voto-a-los-conservadores.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-29/los-cuatro-dias-en-que-adan-augusto-goberno.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-29/los-cuatro-dias-en-que-adan-augusto-goberno.html
https://elpais.com/mexico/2023-05-10/morena-cierra-filas-con-la-propuesta-de-lopez-obrador-de-reformar-la-constitucion-para-que-los-ministros-de-la-corte-sean-electos-en-las-urnas.html
https://elpais.com/mexico/2023-05-10/morena-cierra-filas-con-la-propuesta-de-lopez-obrador-de-reformar-la-constitucion-para-que-los-ministros-de-la-corte-sean-electos-en-las-urnas.html
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Cuánto podría disminuir tu sueldo si se 
aprueba la reducción de la jornada laboral 

en México  

 

Recientemente en México se planteó la posibilidad de que se dé una modificación en la Ley Federal 

del Trabajo y con ello se reduzca la jornada laboral semanal de 48 (como actualmente está 

establecido) a 40 horas. 

Si bien por ahora la discusión permanece congelada en el poder legislativo, en el Congreso de la 

Unión las y los legisladores no han quitado el dedo del renglón. 

Al respecto, Ignacio Mier, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 

Diputados destacó que la iniciativa para disminuir la jornada laboral tendría que esperar. 

Ello, según argumentó, debido a la falta de tiempo puesto que aún se debe analizar a fondo la 

propuesta, y justificó que al ser una reforma constitucional es necesario hacer negociaciones entre 

las bancadas. […] 

Cuánto podría disminuir tu sueldo si se aprueba la reducción de la jornada laboral en México - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/05/09/cuanto-podria-disminuir-tu-sueldo-si-se-aprueba-la-reduccion-de-la-jornada-laboral-en-mexico/
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PEF 2024 seguirá siendo de interés 
popular e incrementará pensiones, 

prometió Ignacio Mier  

 

Ignacio Mier, coordinador parlamentario de la bancada de Movimiento Regeneración 

Nacional (Morena) en la Cámara de Diputados, aseguró que el Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF) para el ejercicio fiscal 2024 contemplará incrementos a los apoyos a los programas 

sociales del gobierno, los cuales van dirigidos a los sectores más vulnerables de México. 

En consecuencia, a través de un comunicado oficial, el también presidente de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo) en San Lázaro sostuvo este lunes 8 de mayo que se aumentarán las 

pensiones a personas adultas mayores y con discapacidad. 

Para satisfacer dicha demanda social, Mier Velazco señaló que desde los criterios de política 

económica de la Ley de Ingresos no habrá sobrevaluación de la moneda ni ninguna medida 

contracíclica, lo que provocaba aumento en la deuda interna y externa. Además que no se contratará 

deuda para el desarrollo ni el gasto público, manteniendo la política de austeridad republicana, y 

“dejando la política hacendaria en manos de la política monetaria y fiscal”. […] 

PEF 2024 seguirá siendo de interés popular e incrementará pensiones, prometió Ignacio Mier - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/05/09/pef-2024-seguira-siendo-de-interes-popular-e-incrementara-pensiones-prometio-ignacio-mier/
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Nacho Mier se queja de Julio Huerta y advierte a la 4T 

que sería peor que Barbosa 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El ánimo de la dirigencia estatal de Morena está en sintonía con lo manifestado por el gobernador interino Sergio 

Salomón, incluso en una alianza con el PRI si no se concreta la coalición Va por México en Puebla, pues el priismo 

ya coquetea con la 4T a través del secretario de Gobierno, Julio Huerta. Algo que Salomón Céspedes anunció 

cuando fue diputado local.  

La aspiración del secretario Julio Huerta a la gubernatura ha pisado callos de quienes no lo tenían en el mapa 

político antes de la muerte de su influyente familiar. Con un colmillo que no necesitó de la opinión de Palacio 

Nacional, Salomón Céspedes mandó un mensaje de paz a las fuerzas vivas del poder al incorporarlo como segundo 

al mando de su gobierno. 

Incluyendo, desde luego, un mensaje hostil contra Ignacio Mier, otro aspirante a la gubernatura y un conocido rival 

de Barbosa. Pese a contar con el visto bueno de Adán Augusto López, el diputado no ha podido entenderse con el 

morenismo poblano. Según supo LPO en los pasillos de San Lázaro, el diputado suele escupir contra los Huerta 

asegurando que no sabría quién sería peor en la gubernatura, "si Barbosa o su primo".  

 

Nacho Mier se queja de Julio Huerta y advierte a la 4T que sería peor que Barbosa (lapoliticaonline.com) 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/estados-mx/258333/
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El elefante en la sala, el crimen y los votos  

 

 

 

Los grupos criminales actúan en el ámbito electoral. Tan es así, que el Tribunal Electoral ordenó al INE el adoptar 

una serie de medidas para hacer frente a esa problemática.  

Hace uno días, en seminario realizado en el TEPJF en coordinación con la revista Voz y Voto que dirige Jorge 

Alcocer, el diputado Rubén Moreira hizo un llamado para profundizar el sentido de las recomendaciones de la 

Sala Superior, ya que son un mapa de ruta que puede funcionar en la medida en que no existan las condiciones 

para legislar con puntualidad sobre el tema de la violencia en el contexto electoral.  

Decía el diputado Moreira que el crimen organizado es como un elefante en medio de sala. Es imposible no verlo, 

y hay que tomar cartas en el asunto, ya que su presencia es el riesgo mayor para el sistema democrático. 

 Propone, quien coordina a los diputados del PRI, que todos los partidos se pronuncien con claridad y sin matices 

contra los grupos criminales y que participen observadores internacionales en las regiones más problemáticas. 

[…] 

El elefante en la sala, el crimen y los votos • Red Forbes • Forbes México 

 

 

https://www.forbes.com.mx/el-elefante-en-la-sala-el-crimen-y-los-votos/
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Jorge Romero Herrera / Columna invitada / Opinión El Heraldo de México Créditos: Especial 

Caerán en la SCJN Reformas de la "Noche Negra" 
Hemos visto al oficialismo totalmente rendido a las órdenes del Ejecutivo, escribiendo en la última 

semana del segundo año de sesiones una de las páginas más vergonzosas de nuestra historia 

republicana 

Como ya es costumbre desde la legislatura pasada - en la que de manera irregular legisladores de 
Morena y aliados obtuvieron la mayoría calificada en la Cámara de Diputados impulsando reformas 
constitucionales sin consenso y avasallando a la oposición - en esta legislatura lo han hecho 
nuevamente, “torciendo” la ley a través de reformas a leyes secundarias. 

Hemos visto al oficialismo totalmente rendido a las órdenes del Ejecutivo, escribiendo en la última 
semana del segundo año de sesiones una de las páginas más vergonzosas de nuestra historia 
republicana. 

Actuando como una simple oficialía de partes del Ejecutivo, primero en la Cámara de Diputados y 
después en la de Senadores, se presentaron a “discusión” con total desconocimiento de las mismas, una 
serie de reformas enviadas por el Presidente, donde Morena y sus aliados, cínica y vulgarmente 
vulneraron el procedimiento legislativo, violentando disposiciones constitucionales, legales 
y reglamentarias aplicables y votando dichas reformas en “fast track”. 

En Cámara de Diputados, en una sesión que duró más de 30 horas, los miembros de la oposición 
buscamos establecer los debidos consensos en los diversos temas que se estaban abordando, con el 
objetivo de aprobar mejores leyes; pero al oficialismo no le interesa escuchar, solo los guía una 
obediencia ciega. 

Cabe destacar que, en esos maratones inconstitucionales, se aprobaron algunas disposiciones que, de 
entrada, nos permiten entender un ánimo encubridor de la mayoría. De esta forma, se violaron los 
principios de deliberación democrática y de rendición de cuentas; al aprobar la desaparición del 
denominado Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), uno de los mayores fracasos de este 
gobierno; así como la Financiera Rural, encargada de dar créditos a los campesinos del país. 
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Es evidente que la premura obedeció a la lógica del criminal que quiere desaparecer las pruebas de su 
delito. De este modo “consiguió”, ahorrarse el proceso de comparecencias y rendición de cuentas en 
estos temas tan importantes para el país. 

Los dictámenes aprobados fueron enviados a la Cámara de Senadores el viernes 28 de abril del año en 
curso, al filo del cierre del período. Lo que ahí se vivió ha sido ya ampliamente documentado por la 
opinión pública y calificada como la “noche negra”, por el cúmulo de irregularidades cometidas: desde 
la implementación apresurada de una sede alterna, la falta de quórum, la dispensa de trámites y una 
serie adicional de graves omisiones al proceso legislativo. En tan solo un par de horas, construyendo 
una mayoría ficticia al tomarle protesta a una senadora suplente, sin la participación de la oposición, ni 
debate, se aprobaron dictámenes, la mayoría nocivos para México. 

Violentando el debido proceso legislativo, los senadores del oficialismo; quienes previamente y sin 
vergüenza alguna, minutos antes acudieron a la sede del poder ejecutivo a “recibir linea”, cumplieron 
los caprichos del Presidente, sobre todo, el de seguir desmantelando las instituciones que por años se 
han construido y han sido ejemplo a nivel internacional de gestión pública. 

Fueron 20 dictámenes a los cuales no les cambiaron ni una coma. Nunca en el pasado, ni con el PRI ni 
con el PAN cuando tuvieron mayoría en las cámaras se registró un atropello de este calibre, que afecta 
a miles de mexicanos. 

Reconocemos que los Senadores de oposición dieron una valiente batalla, al tomar la Tribuna; logrando 
evidenciar la mezquindad, la cerrazón y el total desprecio al proceso legislativo del oficialismo. 

Hoy no queda más que acudir a las siguientes instancias para revertir los errores cometidos de forma y 
fondo por el oficialismo. En principio acudiremos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
impugnar las leyes que ya fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación y que por su proceso 
y contenido va en contra de nuestra Constitución. 

Estaremos observando qué define nuestro máximo tribunal. Para nadie es desconocido que en los 
últimos días, hemos sido testigos de la presión, persecución y el acoso que desde el poder ejecutivo se 
está llevando a cabo sobre las ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
que tomen definiciones que favorezcan al gobierno. Nosotros creemos en su 
imparcialidad, independencia y total respeto a la ley. 

Acción Nacional reitera su compromiso en defensa de las causas que realmente le importan a las y los 
ciudadanos. 

 DIP. JORGE ROMERO HERRERA 

COORDINADOR DEL GPPAN 
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Comentario 

Roberto Gil Zuarth (Abogado) 

 

“Ayer la Corte invalidó por vicios en el procedimiento la primera parte del Plan B que tiene que ver con 

comunicación política y propaganda gubernamental. La segunda parte es la de la organización 

electoral, el destazamiento del INE, hacerlo chiquito e infuncional, eso está pendiente de resolución. 

Son dos piezas legislativas distintas, que siguieron procedimientos legislativos distintos y que no 

necesariamente comparten los vicios del procedimiento que ayer la Corte detectó. En la Cámara de 

Diputados se presentaron iniciativas, no se siguió el procedimiento ordinario que implica dictaminarían 

en comisiones e inmediatamente se puso a votación y la oposición dice que el proyecto y la razón de la 

mayoría no tuvo el tiempo suficiente para discutirlo”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACze39ZTvPl5dA8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%214532&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACze39ZTvPl5dA8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214532&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACze39ZTvPl5dA8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214532&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
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Votación sin debate, el argumento de la Corte para invalidar el primer 

decreto del “plan B”; segundo decreto también se aprobó así 

 

El paquete de reformas electorales conocidas como “plan B” 

sufrió su primer revés en la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN). Este lunes, el pleno del máximo tribunal del 

país invalidó el primer decreto de ese conjunto de 

modificaciones legales, tras concluir que en su aprobación 

se violó el procedimiento legislativo contemplado en los 

artículos 71 y 72 de la Constitución. 

Por una mayoría de nueve votos contra dos, la SCJN 

determinó que el primer decreto del “plan B” se aprobó sin que la iniciativa de la que partió fuera 

publicada con suficiente anticipación en la Gaceta Parlamentaria, sin que hubiera razones de urgencia 

para dispensarle todos los trámites —se discutió el mismo día en el que llegó a la Cámara de 

Diputados— y sin que hubiera oportunidad de que todos los grupos parlamentarios fueran escuchados. 

Ahora, con la invalidación del primer decreto del “plan B”, que incluía reformas a las leyes de 

Comunicación Social y de Responsabilidades Administrativas, se abre la puerta a que el segundo 

decreto también sea declarado inconstitucional, pues se aprobó exactamente en las mismas 

condiciones, con el impulso del presidente Andrés Manuel López Obrador, la bancada de Morena y sus 

aliados. 

“Me parece que, en congruencia, debe de ser el mismo resultado, porque el proceso legislativo fue 

igual y, de hecho, creo que el (segundo decreto) del ‘plan B’ tiene algunas violaciones adicionales, pero 

básicamente fue el mismo proceso legislativo”, explica en entrevista Arturo Espinosa, abogado y 

consultor electoral.  “Hubo el mismo tiempo de estudio, las comisiones hicieron las cosas 

abruptamente, no hubo una discusión real y de fondo. Entonces, yo creo que debe de seguir la misma 

suerte en congruencia”, agrega.  

El abogado constitucionalista Francisco Burgoa también considera que existe una “alta posibilidad” de 

que igualmente se invalide el segundo decreto del “plan b” —que contiene reformas a las leyes de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, de Partidos Políticos y del Poder Judicial, y una nueva Ley 

de Medios de Impugnación—, dado que las acciones de inconstitucionalidad que se presentaron en 

contra de este documento impugnan precisamente el procedimiento legislativo argumentando vicios 

graves.  

https://www.animalpolitico.com/politica/votacion-sin-debate-argumento-corte-contra-plan-b   

https://www.animalpolitico.com/politica/votacion-sin-debate-argumento-corte-contra-plan-b


  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 10/05/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

4 10/05/2023 LEGISLATIVO 

 



V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 10/05/2023 LEGISLATIVO 

Entrevista 

Francisco Burgoa (Abogado constitucionalista) 

 

“Cambiar a los ministros y ministras de la Corte requiere de una reforma constitucional y por eso el 

Presidente ahora va a tener el objetivo, en la próximas elecciones, que Morena y sus aliados puedan 

tener una mayoría calificada. Porque la Constitución establece que ningún partido por sí sólo pueda 

tener, en el caso de la Cámara de Diputados, más de 300 diputados. En ningún momento en la historia 

constitucional de México, desde la Constitución de Apatzingán en 1814 hasta la fecha, los ministros 

han sido electos por el voto popular de forma directa”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1HX__TMueFIgCyyYxltpmpLuVWyuCCkeZ/view 

https://drive.google.com/file/d/1HX__TMueFIgCyyYxltpmpLuVWyuCCkeZ/view
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Se confrontan legisladores por fallo de la Corte 

 

Legisladores oficialistas y de oposición se enfrascaron en un debate por el tema de invalidez del Plan B 

electoral. La cascada de descalificaciones la inició el presidente del Senado, Alejandro Armenta, quien 

mencionó que el tema a abordar fue aprobado en la junta de la Mesa Directiva con la denominación ‘El 

golpismo de la SCJN y reforma al Poder Judicial. La diputada panista Blanca Romo consideró una 

vergüenza la forma como estaba conduciendo el debate el senador Armenta. Por su parte, el diputado 

Jorge Triana dejó en claro que en ningún momento están defendiendo privilegios de nadie. 

 

https://drive.google.com/file/d/1DYT9VT5EKrYb1W0Sp-yq-AkgsdlJNIm1/view 

https://drive.google.com/file/d/1DYT9VT5EKrYb1W0Sp-yq-AkgsdlJNIm1/view
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Suprema Corte invalidó primera parte del Plan B electoral por 

violaciones al proceso legislativo 

 

La Suprema Corte Justicia de la Nación declaró por 9 votos a favor y 2 en contra la invalidez de la 

primera parte del Plan B de la Reforma Electoral por violaciones graves en el procedimiento legislativo, 

las cuales modificaban las leyes generales de Comunicación Social y de Responsabilidades 

Administrativas. El ministro ponente Pérez Dayán explicó que a la iniciativa para esta reforma se le dio 

un tratamiento como si fuera de urgente, sin que hubiera justificación alguna que así lo avalara. Por su 

parte Arturo Saldívar expuso que en la aprobación de la primera parte del Plan B, hubo graves 

violaciones al proceso legislativo.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMBBZ8tvvhLYlk0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214526&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMBBZ8tvvhLYlk0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214526&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMBBZ8tvvhLYlk0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214526&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
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Esperan consejeros de INE se invalide el resto de Plan B 

 Consejeros electorales, ex consejeros y líderes de partidos celebraron la invalidez de la primera parte 

del Plan B electoral, y prevén que ese mismo escenario se repita con el resto de la reforma. Los 

morenistas calificaron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) como “alcahueta” y 

argumentaron que el pueblo les dio el poder para legislar, voluntad que -dijeron- debía ser respetado 

por los ministros. 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/Esperan-consejeros-de-INE-se-invalide-el-resto-de-Plan-B-20230509-0019.html 

 

 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/Esperan-consejeros-de-INE-se-invalide-el-resto-de-Plan-B-20230509-0019.html
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En la Permanente, diputadas y diputados 
abordan resolución de la SCJN y reforma al 

Poder Judicial 
 

Boletín No. 4408 

En la Permanente, diputadas y diputados abordan resolución de la SCJN y reforma al Poder 

Judicial 

• Intervinieron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y PRD 

Diputadas y diputados integrantes de la Comisión Permanente emitieron comentarios, en el 

apartado de Agenda Política, en el tema relativo a la resolución de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (SCJN) y la reforma al Poder Judicial. 

Día triste para la impartición de justicia 

El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) dijo que es un día triste para la impartición de 

justicia, ya que la Corte obvió algo básico establecido en el artículo 17, fracción III de la Constitución 

Política: los tribunales deben ir al fondo de las controversias, determinar si las normas en la 

sustancia son o no constitucionales, pero limitarse a un análisis procedimental los convierte en 

meros jueces de legalidad y un tribunal contencioso que analiza procedimientos, pero no va a la 

sustancia. 

Añadió que limitarse al análisis del proceso legislativo cuando se habla de normas electorales de 

la República implica privar al Congreso de la Unión de la más mínima referencia para permitirle 

volver a legislar sobre la materia. “Los invito a tener un periodo extraordinario de sesiones; 

debemos volver a las raíces y a la Constitución de 1857. Reforma al Poder Judicial en 2024, con 

mayoría calificada de Morena y aliados”. 
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No hay mayoría con monopolio de la representación popular 

Del PAN, el diputado Jorge Triana Tena aseguró que México, con 126 millones de habitantes, tiene 

pluralidad y no hay unanimidades; aquí se debe tomar en cuenta la diversidad de opiniones y de 

pensamiento. “No hay mayoría ni alguien que tenga el monopolio de la representación popular; 

por eso está estructurado el sistema con pesos y contrapesos”. 

Externó que es de llamar la atención que se diga que la Suprema Corte de Justicia de la Nación no 

respetó el trabajo del Poder Legislativo y anuló una reforma de forma y sin entrar al fondo, cuando 

ya ha habido antecedentes, como fue la Ley de Seguridad Interior. Lamentó que se diga que la 

Corte está podrida y que los ministros son traidores. “No se puede atacar a la Corte cuando 

también se han valido de ella”. 

La Corte garantiza vivir en una República democrática 

La diputada Alma Carolina Viggiano Austria (PRI) puntualizó que la Corte no legisló, sólo dijo que 

no se cumplió la función que debe cumplir la mayoría y sus aliados. “No hay golpismo judicial, una 

mayoría legislativa no es sinónimo de hacer las cosas bien; las cosas tienen que hacerse como la 

ley indica y la tenemos que cumplir todos”. 

Reconoció la valentía y probidad de los ministros porque interpretaron la ley y dan la garantía de 

vivir en una República democrática. ¿“Quieren que saquemos reformas relevantes para el pueblo? 

Sentémonos a dialogar, escuchen nuestros puntos de vista”. 

Necesaria, reforma de fondo al Poder Judicial 

El diputado Jorge Luis Llaven Abarca (PVEM) consideró que a la Corte sólo le faltó que ordenara al 

Poder Legislativo que desapareciera de su marco jurídico la dispensa de trámites porque 

constituye “como ellos lo dijeron ayer, un potencial invalidante; por eso debemos reflexionar en la 

necesidad de una reforma de fondo del Poder Judicial”. 

Subrayó que no están en contra de este Poder y menos de las decisiones de la Corte, pero sí están 

en contra de que no entren al fondo del asunto; dejaron de lado el analizar las leyes benéficas 

para el Estado. “El movimiento transformador va a respetar su decisión, pero que quede claro que 

no nos vamos a callar, no estamos de acuerdo que la Corte sea utilizada para poner trabas al 

movimiento transformador”. 
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La decisión de la Corte es política 

A su vez, el diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) afirmó que la decisión de la Suprema Corte 

es de carácter político y no responde al artículo 39 constitucional. Agregó que no se corrigió 

ninguna plana; al contrario, se metió a legislar “y eso no se lo debemos permitir. Nosotros 

respondemos al pueblo mexicano, al mandato de la transformación del andamiaje jurídico”. 

Reiteró que la Corte ya tomó su decisión y va a favor del interés de la oposición que no quiere que 

avance la reforma y la transformación. “El único amo de los ministros es la oposición y la oligarquía 

que son sus dueños y a ellos responde”. Consideró que falta una reforma al Poder Judicial. 

Actuación de la Corte obedece a decisiones políticas y no jurídicas 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, afirmó que la Suprema Corte de Justicia es golpista. 

Hoy el pueblo está agraviado porque no hay justicia en el país, “se venden sentencias. No puede 

ser que once personas puedan más que el pueblo soberano, el cual nos dio la representación; 

viven del pueblo y lo traicionan”. 

Añadió que la actuación de la Corte obedece a decisiones políticas y no jurídicas; le hacen la tarea 

a la oposición y contradicen sus resoluciones jurídicas. “La Corte tiene la tesis de que hay que ir al 

fondo, no a la forma. Vamos a hacer una serie de reformas al Poder Judicial, le vamos a quitar sus 

privilegios. Se necesita desvergüenza para defender a un Poder contrario a la impartición a la 

justicia. Nosotros defendemos la justicia”. 

Se defendió la democracia y la división de Poderes 

Por el PRD, el diputado Marcelino Castañeda Navarrete resaltó que se tiene una Suprema Corte 

de Justicia de la Nación con legitimidad, que vela por la protección de los derechos de las y los 

mexicanos frente a ocurrencias presidenciales. “Reconocemos y aplaudimos el valor de las y los 

ministros que con estricto apego a la ley y aplicación de principios democráticos defendieron la 

democracia y la división de poderes”. 

Señaló que tener mayoría no significa obviar a las minorías. “Nada y nadie por encima de la ley. La 

declaración de invalidez de la primera parte del paquete de reformas político-electorales nos 

permite la imparcialidad y solidez que conserva la división de poderes. Estamos seguros que la 

repetirán con el resto de reformas del final del pasado periodo ordinario cuando se ignoró la 

democracia representativa”. 
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Para rectificación de hechos participaron la diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (MC) y los 

diputados Gerardo Peña Flores (PAN) y Mario Rafael Llergo Latournerie (Morena). 
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Plan B: en qué consiste la segunda 
parte que será analizada por la 

SCJN  

 

El pasado 8 de mayo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró la invalidez de la 

primera parte del Plan B de la reforma electoral, en la que se contemplaban cambios a las leyes 

generales de Comunicación Social y Responsabilidades Administrativas. 

¿Por qué hay dos partes del plan B? 

En diciembre de 2022, la Cámara de Diputados avaló un paquete de reformas en vía rápida, o sea, 

dispensó todos los trámites de análisis y discusión y pasó directamente a la votación del Plan B. El 

Senado realizó cambios a las minutas que envió la Cámara de Diputados, por lo que las leyes 

reformadas volvieron a la cancha de los representantes ciudadanos en San Lázaro..[…] 

 

Plan B: en qué consiste la segunda parte que será analizada por la SCJN - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/05/09/no-tiene-remedio-el-poder-judicial-amlo-reacciono-al-rechazo-de-la-scjn-al-plan-b/
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/09/no-tiene-remedio-el-poder-judicial-amlo-reacciono-al-rechazo-de-la-scjn-al-plan-b/
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/09/plan-b-en-que-consiste-la-segunda-parte-que-sera-analizada-por-la-scjn/
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AMLO advierte que ahí viene el "Plan C" de la reforma electoral 

 

 Ante el rechazo de la SCJN de su Plan B en materia 

electoral, el presidente Andrés Manuel López Obrador 

afirmó que ahora viene el “Plan C” para que en 2024 

su movimiento tenga la mayoría calificada en el 

Congreso de la Unión con el objeto de aprobar 

reformas constitucionales sin obstáculo. 

Aseguró que el Poder Judicial no tiene remedio, pues 

está podrido y actúa de manera facciosa para 

“componerle la plana” al Poder Legislativo. 

“Lo del Plan B, ahí viene el C, no tiene remedio el poder judicial está podrido, están actuando de 

manera facciosa, imagínese componerle la plana al Poder Legislativo, es de sentido común, de juicio 

práctico, el poder Ejecutivo lo elige el pueblo, al Legislativo lo mismo, se elige a los diputados y 

senadores, el Ejecutivo y Legislativo nombra a los ministros de la Corte y esos señores que ahora 

forman parte del supremo poder conservador, que están dedicados a obstaculizar la transformación 

del país para sostener al viejo régimen, corrupción y de privilegios”. 

Contrario a lo señalado por los ministros de la Corte, el presidente López Obrador dijo que los 

legisladores no violaron los procedimientos legislativos, pero en un acto de prepotencia y 

autoritarismo se atreven a cancelar la ley electoral porque están al servicio de una minoría rapaz, que 

se dedicó saquear al país y quieren regresar por sus fueros ahora con el apoyo del Poder Judicial. 

“¿Qué es lo que se tiene que hacer?, pues primero que se tenga mayoría calificada en el Congreso para 

que se puedan hacer reformas a la constitución, porque la mayoría simple no permite que haya 

reformas a la Constitución". 

“Para reformar la Constitución se necesitan 334, hay que ir por los 334 en la próxima elección para 

poder llevar a cabo reformas constitucionales, ese es el Plan C… cuando se vaya a votar se piense que sí 

se está en contra del clasismo, racismo y corrupción, que se piense a la hora de votar que no solo sea 

para el Presidente o Presidenta, parejo… porque que el Congreso es importantísimo”. 

Advirtió que si no se fortalece al Congreso, el presidente o presidenta se queda atado, “no han podido 

atarme de pies y brazos, porque no me dejo ni me voy a dejar”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-advierte-que-ahi-viene-el-plan-c-de-la-reforma-

electoral/    

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-advierte-que-ahi-viene-el-plan-c-de-la-reforma-electoral/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-advierte-que-ahi-viene-el-plan-c-de-la-reforma-electoral/
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PJ está podrido, en 2024 hay que ir por todo: AMLO 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó prepotencia y autoritarismo de la Corte por anular 

la primera parte del Plan B electoral, y aseveró que el Poder Judicial no tiene remedio y está 

podrido. "No tiene remedio, el Poder Judicial está podrido. Están actuando (los Ministros) de manera 

facciosa, imagínense componerle la plana al Poder Legislativo, es de sentido común, de juicio práctico. 

El Poder Ejecutivo lo elige el pueblo, a mí me eligieron, al Poder Legislativo lo mismo, se elige a los 

diputados, se elige a los senadores. "Pero en un acto de prepotencia y de autoritarismo se atreven a 

cancelar la ley los Ministros de la Corte, que están al servicio de una minoría rapaz que se dedicó a 

saquear al País y que quieren regresar por sus fuerzas ahora con el apoyo del Poder Judicial", comentó 

López Obrador en conferencia. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pj-esta-podrido-en-2024-

hay-que-ir-por-todo-amlo/ar2601525?v=4&.html 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pj-esta-podrido-en-2024-hay-que-ir-por-todo-amlo/ar2601525?v=4&.html
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pj-esta-podrido-en-2024-hay-que-ir-por-todo-amlo/ar2601525?v=4&.html
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PJ está podrido, en 2024 hay que ir por todo: AMLO 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó prepotencia y autoritarismo de la Corte por anular 

la primera parte del Plan B electoral, y aseveró que el Poder Judicial no tiene remedio y está 

podrido. "No tiene remedio, el Poder Judicial está podrido. Están actuando (los Ministros) de manera 

facciosa, imagínense componerle la plana al Poder Legislativo, es de sentido común, de juicio práctico. 

El Poder Ejecutivo lo elige el pueblo, a mí me eligieron, al Poder Legislativo lo mismo, se elige a los 

diputados, se elige a los senadores. "Pero en un acto de prepotencia y de autoritarismo se atreven a 

cancelar la ley los Ministros de la Corte, que están al servicio de una minoría rapaz que se dedicó a 

saquear al País y que quieren regresar por sus fuerzas ahora con el apoyo del Poder Judicial", comentó 

López Obrador en conferencia. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pj-esta-podrido-en-2024-hay-

que-ir-por-todo-amlo/ar2601524?v=17 
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https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pj-esta-podrido-en-2024-hay-que-ir-por-todo-amlo/ar2601524?v=17
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"No tiene remedio, el Poder Judicial está podrido", dice 

AMLO tras fallo sobre Plan B electoral 

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, criticó duramente a la Corte Suprema de 

Justicia Nacional (SCJN) por anular la primera parte del Plan B electoral. En su conferencia de prensa 

mañanera, en Palacio Nacional, el mandatario acusó a los ministros de la Corte de prepotencia y 

autoritarismo, afirmando que "no tienen remedio y están podridos". 

 

https://www.debate.com.mx/politica/No-tiene-remedio-el-Poder-Judicial-esta-podrido-dice-AMLO-tras-fallo-sobre-Plan-B-

electoral-20230509-0061.html 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/No-tiene-remedio-el-Poder-Judicial-esta-podrido-dice-AMLO-tras-fallo-sobre-Plan-B-electoral-20230509-0061.html
https://www.debate.com.mx/politica/No-tiene-remedio-el-Poder-Judicial-esta-podrido-dice-AMLO-tras-fallo-sobre-Plan-B-electoral-20230509-0061.html
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PJ está podrido, en 2024 hay que ir por todo: AMLO 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó prepotencia y autoritarismo de la Corte por anular 

la primera parte del Plan B electoral, y aseveró que el Poder Judicial no tiene remedio y está 

podrido. "No tiene remedio, el Poder Judicial está podrido. Están actuando (los Ministros) de manera 

facciosa, imagínense componerle la plana al Poder Legislativo, es de sentido común, de juicio práctico. 

El Poder Ejecutivo lo elige el pueblo, a mí me eligieron, al Poder Legislativo lo mismo, se elige a los 

diputados, se elige a los senadores. "Pero en un acto de prepotencia y de autoritarismo se atreven a 

cancelar la ley los Ministros de la Corte, que están al servicio de una minoría rapaz que se dedicó a 

saquear al País y que quieren regresar por sus fuerzas ahora con el apoyo del Poder Judicial", comentó 

López Obrador en conferencia. 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/pj-esta-podrido-en-2024-hay-que-ir-por-todo-amlo-20230509-2053673.html 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/pj-esta-podrido-en-2024-hay-que-ir-por-todo-amlo-20230509-2053673.html
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Publica DOF decreto en materia de Centros de Justicia para 

las Mujeres 

El Diario Oficial de la Federación (DOF) publicó en la edición vespertina de este día el decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, en materia de Centros de Justicia para las Mujeres; mañana martes 9 entra en 

vigor. 

 

https://efekto10.com/publica-dof-decreto-en-materia-de-centros-de-justicia-para-las-mujeres/ 

 

 

 

https://efekto10.com/publica-dof-decreto-en-materia-de-centros-de-justicia-para-las-mujeres/
https://efekto10.com/
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Poder Judicial no tiene remedio, está podrido: AMLO 

 

"No tiene remedio, el Poder Judicial, está podrido. Están actuando (los Ministros) de manera facciosa, 

imagínense componerle la plana al Poder Legislativo, es de sentido común, de juicio práctico. El Poder 

Ejecutivo lo elige el pueblo, a mí me eligieron, al Poder Legislativo lo mismo, se elige a los diputados, se 

elige a los senadores", comentó López Obrador en conferencia. 

 

https://planoinformativo.com/920926/poder-judicial-no-tiene-remedio-esta-podrido-amlo- 

 

 

 

 

 

 

 

https://planoinformativo.com/920926/poder-judicial-no-tiene-remedio-esta-podrido-amlo-
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AMLO propondrá reforma constitucional para que "el 

pueblo" elija a los ministros de la Corte 

El presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, anunció este martes que enviará una iniciativa 

de reforma constitucional para que los ciudadanos elijan de forma directa a los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN).  "Para que el pueblo elija a los ministros, como lo 

establecía la Constitución liberal de 1857, en la época del presidente (Benito) Juárez, que los ministros 

los elegía el pueblo", expuso el mandatario en su rueda de prensa matutina.  

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/amlo-propondra-reforma-constitucional-para-que-el-pueblo-elija-a-los-ministros-de-la-

corte/1656598 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/amlo-propondra-reforma-constitucional-para-que-el-pueblo-elija-a-los-ministros-de-la-corte/1656598
https://pulsoslp.com.mx/nacional/amlo-propondra-reforma-constitucional-para-que-el-pueblo-elija-a-los-ministros-de-la-corte/1656598
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Insensatos quienes se negaron a avalar Plan B: Adán Augusto 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, calificó de insensatos a quienes se 

negaron a avalar el Plan B de la Reforma Electoral, y les advirtió que será el mismo pueblo de México 

quien lo obtendrá a través de voto en las urnas en 2024. Por su parte, Ricardo Monreal afirmó que el 

Congreso de la Unión tiene la facultad para llevar a cabo un juicio político en contra de las y los 

ministros de la Corte, en caso de que invadan las tareas. 

 

https://drive.google.com/file/d/1X-keIT5-ukX50aN_bm08Uk6UJ3rVQD4r/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1X-keIT5-ukX50aN_bm08Uk6UJ3rVQD4r/view


  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 10/05/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 10/05/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 10/05/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 



  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 10/05/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 10/05/2023 LEGISLATIVO 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

41 10/05/2023 LEGISLATIVO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

28 10/05/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 10/05/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 10/05/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 7 10/05/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

10/05/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

Amaga Monreal con juicio político a Ministros 

 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, amagó a los Ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) con juicio político, luego que ayer sepultaron la primera parte del 

llamado Plan B en materia electoral. Durante su intervención, que se extendió por alrededor de 20 

minutos por preguntas de legisladores, el diputado del PAN Jorge Triana acusó a Monreal de tratar de 

desacreditar a la Suprema Corte a partir de "supuestos privilegios" de las y los Ministros. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amaga-monreal-con-juicio-

politico-a-ministros/ar2601832 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amaga-monreal-con-juicio-politico-a-ministros/ar2601832
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amaga-monreal-con-juicio-politico-a-ministros/ar2601832
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Amaga Monreal con juicio político a Ministros 

 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, amagó a los Ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) con juicio político, luego que ayer sepultaron la primera parte del 

llamado Plan B en materia electoral. Durante su intervención, que se extendió por alrededor de 20 

minutos por preguntas de legisladores, el diputado del PAN Jorge Triana acusó a Monreal de tratar de 

desacreditar a la Suprema Corte a partir de "supuestos privilegios" de las y los Ministros. 

 

https://diario.mx/nacional/amaga-monreal-con-juicio-politico-a-ministros-20230509-2053850.html 

 

 

 

 

 

 

 

https://diario.mx/nacional/amaga-monreal-con-juicio-politico-a-ministros-20230509-2053850.html
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Entrevista 

Alejandro Armenta (Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la 

República) 

 

“Nosotros consideramos que la Suprema Corte está actuando con exceso en sus resoluciones; está 

dejando de lado la postura jurídica y está entrando en el terreno de lo político. Lo afirmamos porque a 

los diputados, que es el argumento con el que señala que no hubo un proceso correcto en esta minuta, 

la Corte no le da la importancia al respeto del marco normativo que se ha dado a un poder autónomo, 

el Poder Legislativo. Nosotros somos electos por los mexicanos y la Ley Orgánica de la Cámara de 

Diputados, como la de Senadores, tiene los procedimientos muy bien definidos. En el caso de los 

diputados, ellos pueden proceder a emitir una votación en el Pleno sin pasar a las comisiones”.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF7tND3ooEBvxh8&id=75F18D3264FEE48F%214539&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF7tND3ooEBvxh8&id=75F18D3264FEE48F%214539&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF7tND3ooEBvxh8&id=75F18D3264FEE48F%214539&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Muñoz Ledo celebra que SCJN tiró plan B de AMLO: frenó aspiraciones 

absolutistas del presidente 

 

Porfirio Muñoz Ledo, expresidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados, celebró la resolución de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que 

declaró inválida la primera parte del llamado plan B en 

materia electoral. 

A través de su cuenta de Twitter, Muñoz Ledo celebró 

que la Suprema Corte “frenó las aspiraciones 

absolutistas” de AMLO. 

“Hoy 8 de mayo, es una fecha histórica. La @SCJN ha frenado las aspiraciones absolutistas del 

Presidente de la República. A bien de México, ha restablecido el Estado de Derecho y la dignidad 

ciudadana. Los mexicanos todos juntos ante la tiranía”, escribió el exdiputado. 

En semanas pasadas, Porfirio Muñoz Ledo acusó que las enfermedades del presidente Andrés Manuel 

López Obrador, quien sufre de su tercer contagio de COVID-19, precipitaría un colapso del régimen. 

Además alertó a los mexicanos ante un supuesto “golpe de Estado” silencioso, entorno a la salud del 

presidente López Obrador, quien reapareció este miércoles en un video difundido en sus redes 

sociales, para acallar las voces de la oposición. 

“La salud presidencial y el futuro nacional. Las enfermedades del presidente adelantan la crisis 

sucesoria y precipitan el colapso del régimen. Alerta mexicanos, contra un golpe de Estado silencioso”, 

señaló el exdiputado de Morena.  

Además, a finales del año pasado, el fundador del PRD acusó que la iniciativa electoral del presidente 

Andrés Manuel López Obrador significa “un golpe de Estado” contra el régimen constitucional e 

inclusive sugirió que el presidente sea procesado ante la Corte Penal Internacional. 

“Golpe de Estado en México. La iniciativa electoral de AMLO significa un golpe de Estado contra 

nuestro régimen constitucional. El presidente debe ser procesado ante la Corte Penal Internacional”, 

señaló Muñoz Ledo a través de sus redes sociales. 

https://politico.mx/munoz-ledo-celebra-que-scjn-tiro-plan-b-de-amlo-freno-aspiraciones-absolutistas-

del-presidente  

https://politico.mx/munoz-ledo-celebra-que-scjn-tiro-plan-b-de-amlo-freno-aspiraciones-absolutistas-del-presidente
https://politico.mx/munoz-ledo-celebra-que-scjn-tiro-plan-b-de-amlo-freno-aspiraciones-absolutistas-del-presidente
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Entrevista 

Ana Laura Magaloni (Investigadora del Centro de Investigación 

Económica) 

 

“El hecho de pasar en Fast Track el proceso legislativo lo que batalla es el derecho de las oposiciones, la 

liberación y el hecho de que las oposiciones se sientan escuchadas y con capacidad de dar sus 

argumentos en contra, todo esto no sucedió como debería de ser, como lo marcan los reglamentos 

como el de la Cámara de Diputados y como la de Senadores y esa es la razón por la que se echó abajo 

el Plan B”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD%5FffAVFbIZ755w&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%214527&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD%5FffAVFbIZ755w&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214527&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD%5FffAVFbIZ755w&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214527&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
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Cámara de Diputados recibe comunicaciones de 

dependencias federales y congresos locales 

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en su sesión de hoy, envió a la Cámara de 

Diputados y a sus comisiones diversos oficios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

dependencias federales, congresos locales y auditores especiales. 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-recibe-comunicaciones-de-dependencias-federales-y-congresos-locales/ 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-recibe-comunicaciones-de-dependencias-federales-y-congresos-locales/
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Cámara de Diputados recibe comunicaciones de 
dependencias federales y congresos locales 

 

Boletín No. 4405 

Cámara de Diputados recibe comunicaciones de dependencias federales y congresos locales 

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en su sesión de hoy, envió a la Cámara de 

Diputados y a sus comisiones diversos oficios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, dependencias federales, congresos locales y auditores especiales. 

Se recibió del Tribunal Electoral oficio de notificación en relación con el juicio para la protección 

de los derechos político-electorales de la ciudadanía, relativo al expediente SUP JDC-111-2023. Se 

turnó a la Cámara de Diputados. 

De la Procuraduría Fiscal de la Federación se remitió a la Cámara de Diputados oficio sobre el 

Informe del Segundo Semestre de 2022 de las operaciones a cargo del Instituto para Devolver al 

Pueblo lo Robado. 

A la Comisión de Igualdad de Género se envió iniciativa del congreso del estado de Hidalgo, con el 

que remite proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de matrimonio 

forzado.  

Se propone establecer en la legislación la prohibición explícita del matrimonio forzado de mujeres 

y niñas o de ser obligadas a establecer cualquier tipo de relación de carácter civil o personal, 

amparadas por usos, costumbres y tradiciones. 

También, se conoció del auditor externo el Informe sobre el Ejercicio del Presupuesto de Gasto de 

Operación y Dictamen a los Estados Financieros del Fondo Mexicano del Petróleo y la 

Estabilización y el Desarrollo, correspondientes a los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 

2022. 

Ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo 

para la Estabilización y el Desarrollo y con base en el artículo 122 de la Ley Orgánica de los Estados 

Unidos Mexicanos. Fue remitida a la Comisión de Energía. 
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Además, se mandó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público un oficio del auditor externo 

respecto al Informe sobre el Ejercicio del Presupuesto de Gasto Corriente e Inversión Física y 

Dictamen a los Estados Financieros del Banco de México, correspondientes a los ejercicios 

terminados el 31 de diciembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la 

Ley del Banco de México. 
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DOF publica decreto en materia de créditos de vivienda 

En la edición vespertina de este día del Diario Oficial de la Federación se publicó el decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de créditos de vivienda, el cual entra en vigor 

mañana martes 9 de mayo. 

 

https://efekto10.com/dof-publica-decreto-en-materia-de-creditos-de-vivienda/ 

 

 

 

https://efekto10.com/dof-publica-decreto-en-materia-de-creditos-de-vivienda/
https://efekto10.com/
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Se avanza para incluir a periodistas independientes en la 

Ley del Seguro Social: Ivonne Cisneros 

A fin de que las personas periodistas independientes sean sujetas de aseguramiento social obligatorio, 

se avaló en la Comisión de Seguridad Social, encabezada por la diputada Angélica Ivonne Cisneros 

Luján (Morena) el dictamen que reforma la Ley del Seguro Social. 

 

https://billieparkernoticias.com/se-avanza-para-incluir-a-periodistas-independientes-en-la-ley-del-seguro-social-ivonne-cisneros/ 

 

 

 

https://billieparkernoticias.com/se-avanza-para-incluir-a-periodistas-independientes-en-la-ley-del-seguro-social-ivonne-cisneros/
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Celebra Sergio Gutiérrez Luna licitación de parques 

industriales para el Corredor Interoceánico 

El diputado veracruzano Sergio Gutiérrez Luna celebró que el Gobierno de la República siga avanzando 

en la consolidación del desarrollo del Istmo de Tehuantepec con la licitación para construir los parques 

industriales que se suman a la inversión en infraestructura portuaria, carretera y ferroviaria, que se 

aplica en la región desde el inicio del sexenio. 

https://horacero.mx/2023/05/09/212225/ 

 

https://horacero.mx/2023/05/09/212225/
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Mario Delgado pide a sus diputados ir de ‘caza mapaches’ 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- El dirigente Nacional de Morena, Mario Delgado, pidió a sus 

diputados ir de caza mapaches e impedir la compra de votos en las elecciones del Edomex y Coahuila. 

En la reunión de trabajo que tuvo esta tarde con sus compañeros, Delgado Carrillo les extendió la 

invitación para que participen en las campañas de Delfina Gómez y Armando Guadiana. Además, lanzó 

la advertencia a quienes no participen en estas campañas, pues dijo serán relegados en las 

candidaturas de Morena del 2024. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIRwqpiP6Fz3BSA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214543&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIRwqpiP6Fz3BSA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214543&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIRwqpiP6Fz3BSA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214543&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
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Entrevista 

Martha Romo Cuéllar (Diputada – PAN) 

 

“La resolución de la corte, en este momento toma esta decisión principalmente por las lagunas y la 

ilegalidad que hubo en la sesión, que como ya hemos platicado en anteriores entrevistas, es una 

manera constante que ha tenido el grupo de la mayoría y la Corte emitió esta resolución, 

principalmente por el desaseo del proceso legislativo y por el mayoriteo de una manera ilegal que se 

ha hecho. Creo que la Suprema Corte hizo lo correcto, más allá del contenido, primero por los vicios, 

pero hoy celebramos que el efecto de esta decisión será muy positivo para poder tener piso parejo 

para las elecciones del 24”. 

 

https://drive.google.com/file/d/108o4cKBIiOa2k--5jZXDpU_eLXJ_UT0C/view 

https://drive.google.com/file/d/108o4cKBIiOa2k--5jZXDpU_eLXJ_UT0C/view
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Pelea en el Senado: Monreal y Triana 
protagonizaron enfrentamiento por la SCJN y 

el Plan B 
 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado de la República, Ricardo 
Monreal Ávila, recriminó la postura que adoptó la oposición sobre la invalidación del Plan B que 
aprobó la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), lo que provocó que se enfrentara al 
diputado del Partido Acción Nacional (PAN), Jorge Triana Tena, durante la sesión de la Comisión 
Permanente. 

En la sesión de este martes 9 de mayo, el también coordinador del Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena) dijo no comprender por qué los integrantes de los partidos políticos de oposición 
“se desnudan o se entregan completamente” para supuestamente proteger a una “casta de 
privilegiados”. 

Ante lo cual, señaló que, desde su perspectiva, es excesivo que se aplauda o se den felicitaciones o 
que, en cambio, hablen de cada una de sus virtudes de los ministros por haber invalidado una 
reforma que aprobó el Congreso de la Unión, pero no se hable del tema de los privilegios que 
tendrían los representantes del Poder Judicial. 

Pelea en el Senado: Monreal y Triana protagonizaron enfrentamiento por la SCJN y el Plan B - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/05/10/pelea-en-el-senado-monreal-y-triana-protagonizaron-enfrentamiento-por-la-scjn-y-el-plan-b/
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Estefanía Veloz y Luis Felipe Calderón se enganchan en redes y así 

debaten sobre acoso a hijos de presidentes 

 

Estefanía Veloz, presentadora de televisión, y Luis Felipe 

Calderón Zavala, hijo del expresidente Felipe Calderón 

Hinojosa y la diputada Margarita Zavala, mantienen un 

encontronazo a través de redes sociales por el tema de 

acoso a los hijos del presidente Andrés Manuel López 

Obrador. 

En días pasados se dio a conocer que Andrés López 

Beltrán, hijo de López Obrador, realiza tráfico de 

influencias con sus amigos, por lo que las opiniones en 

torno al tema no se hicieron esperar, llegando incluso a acudir a la casa del hijo mayor del Mandatario, 

José Ramón López Beltrán, quien acusó el hecho en redes sociales. 

Por lo anterior, Estefanía Veloz, tuiteó el pasado 5 de mayo lo siguiente: 

“El acoso que sufren los hijos de los presidentes es injusto. En el terreno político se combate con 

políticas, no con ataques personales. Eso no es democracia”. 

Por lo anterior, Luis Felipe Calderón contestó a su tuit con captura de pantalla donde se observa que la 

también activista retó al hijo del exmandatario a arrobarla en una publicación donde demostraron 

anteriores roses. 

“Arróbame hijo de tu espurio padre. No le saques […]” y “Que horrible que siempre serás un espurito”, 

se puede leer. 

El alegato continuó con más tuits, cuando Estefanía Veloz señaló que nunca se quedará sin responder a 

alguien que la ofenda sin razón. 

Calderón Zavala se limitó a responder con una imagen y la oración: “Es hora de dejar de publicar”, 

haciendo alusión a un gato que aparece en una de las fotos publicadas por la presentadora de 

televisión. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/estefania-veloz-y-luis-felipe-calderon-se-enganchan-en-

redes-y-asi-debaten-sobre-acoso-a-hijos-de-presidentes/  

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/estefania-veloz-y-luis-felipe-calderon-se-enganchan-en-redes-y-asi-debaten-sobre-acoso-a-hijos-de-presidentes/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/estefania-veloz-y-luis-felipe-calderon-se-enganchan-en-redes-y-asi-debaten-sobre-acoso-a-hijos-de-presidentes/
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Margarita Zavala manda mensaje a Alejandra Frausto por “cotorreo 

teatral” con Jesusa Rodríguez 

 

Este fin de semana se realizó la obra “El Juicio Final” en 

el Complejo Cultural Los Pinos, que fue promovida por 

la Secretaría de Cultura, a cargo de Alejandra Frausto. 

A través de redes sociales, la Secretaría de Cultura 

difundió el “cotorreo teatral” con las actuaciones de la 

exsenadora Jesusa Rodríguez, Julia Arnaut, Alejandra 

López, Martin Hernández y Julio Glockner, además de la 

participación de Monero Rapé, Rafael Barajas “Fisgón”, 

Monero Hernández y el periodista Oriol Malló. 

La publicidad de “El Juicio Final” mostraba caricaturas de la diputada panista Margarita Zavala; el 

expresidente Felipe Calderón; la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas; el empresario Claudio X. 

González, y el exsecretario de Seguridad preso en Estados Unidos, Genaro García Luna. 

A la obra asistió la secretaria de Cultura, a quien la diputada Margarita Zavala le mandó un mensaje por 

la realización del evento. 

“Yo tenía otra percepción de Alejandra Frausto, pensé que se iba a distinguir por no seguir el discurso 

de odio, por actuar de buena fe y respetar a los demás, aunque pensaran distinto, pero veo que su 

secretaría de Cultura promueve el discurso de odio y lo hace con recursos públicos”, expresó Zavala. 

Días antes de realizarse la obra, la legisladora de Acción Nacional señaló a la Secretaría de Cultura de 

promover “el discurso de odio desde el Estado y con recursos públicos”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/margarita-zavala-manda-mensaje-a-alejandra-frausto-por-

cotorreo-teatral-con-jesusa-rodriguez/  

    

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/margarita-zavala-manda-mensaje-a-alejandra-frausto-por-cotorreo-teatral-con-jesusa-rodriguez/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/margarita-zavala-manda-mensaje-a-alejandra-frausto-por-cotorreo-teatral-con-jesusa-rodriguez/
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Aplaude 'Alito' labor de TEPJF en firma de convenio con PRI 

 

Alejandro Moreno Cárdenas, "Alito", dirigente nacional 

del PRI, aplaudió la labor de los magistrados del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 

luego que avalaran las reformas estatutarias que lo 

mantienen con una prórroga al frente del partido 

político. 

En el primer acto público, luego de esa prórroga de su 

mandato hasta 2024, y en la firma de un convenio de 

colaboración académica con ese órgano jurisdiccional, es 

que realizó su alabanza a los magistrados. 

"Quiero decir de manera clara y de manera contundente a quienes integran el TEPJF, decirles que 

tienen todo el reconocimiento del PRI () un órgano profesional, capacitado, con criterio propio y con 

una gran visión", dijo el dirigente priista en la sede de la Escuela Judicial Electoral. 

El convenio para capacitar a cuadros priistas, con 25 plazas para maestría electoral, fue firmado 

también por el presidente del TEPJF, el Magistrado Reyes Rodríguez, aunque no estuvo presente en el 

evento público. 

Moreno Cárdenas destacó lo relevante de la formación electoral en momentos en los que están en 

juego iniciativas de reformas electorales. 

"Últimamente se han presentado iniciativas de reforma electoral y creo que lo más importante es 

tener claridad, que cada uno de nosotros tenga claras sus facultades, pero sobre todo, cada día más se 

fortalezcan las instituciones democráticas y haya transparencia, haya rendición de cuentas y 

defendamos la democracia de nuestro país", añadió "Alito". 

En el acto protocolario estuvieron los magistrados Felipe Fuentes y Felipe de la Mata, así como la 

directora de la Escuela Judicial, Gabriela Ruvalcaba, y también el director del Instituto de Formación 

Política Jesús Reyes Heroles, del PRI, Lázaro Jiménez. 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/a

plaude-alito-labor-de-tepjf-en-firma-de-convenio-con-

pri/ar2601921?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@r

eformanacional   

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/aplaude-alito-labor-de-tepjf-en-firma-de-convenio-con-pri/ar2601921?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/aplaude-alito-labor-de-tepjf-en-firma-de-convenio-con-pri/ar2601921?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/aplaude-alito-labor-de-tepjf-en-firma-de-convenio-con-pri/ar2601921?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/aplaude-alito-labor-de-tepjf-en-firma-de-convenio-con-pri/ar2601921?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
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Puede haber juicio político contra los ministros de 

la SCJN: Monreal 
 

 

 

 

 

 

 

 

Luego del revés que sufrió Morena porque la Suprema Corte invalidó el plan b electoral, el senador de ese 

partido, Ricardo Monreal, advirtió que puede haber juicio político contra los ministros de la SCJN. 

“El Poder Legislativo tiene facultades de control parlamentario sobre los ministros de la Corte, lo que sucede es 

que no los hemos ejercido, pero este Senado, o el Congreso nombra a los ministros de la Corte, y tenemos la 

expectativa, posibilidad y facultades de citarlos a comparecer y también tenemos un recurso que poco se agota 

que es el juicio político en caso de que se vulneren principios fundamentales de la Constitución y se reitere 

sistemáticamente la violación o la invasión de facultades de otros poderes”, dijo Monreal durante el debate en la 

Comisión Permanente sobre la invalidez de la primera parte del Plan B electoral. 

“Pese a la política de austeridad que el presidente Andrés Manuel López Obrador ha pretendido instaurar en todo 

el servicio público, el Poder Judicial se ha resistido a perder sus privilegios y lujos excesivos“, lamentó. 

Y enlistó hasta 40 privilegios que tienen los ministros de la SCJN según un estudio que pudo realizar. 

Cuestionado por la diputada del PRI, Carolina Viggiano, sobre qué tenían que ver los privilegios con la 

resolución de invalidar el plan b, Monreal aseguró que en el Poder Judicial está instalada una “casta llena de 

privilegios” que van en contra de la austeridad del país.  

Puede haber juicio político contra ministros de la SCJN: Monreal (la-lista.com) 

 

https://la-lista.com/politica/2023/05/09/los-40-privilegios-que-segun-monreal-tienen-los-ministros-de-la-scjn
https://la-lista.com/politica/2023/05/09/puede-haber-juicio-politico-contra-los-ministros-de-la-scjn-monreal
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Diputada mexicana propone declarar Día 
Nacional de la osteogénesis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada federal Norma Aceves, del Partido Revolucionario Instiitucional (PRI), propuso hoy 
declarar el 6 de mayo de cada año como el Día Nacional de la Osteogénesis Imperfecta. 

La legisladora explicó que se trata de un trastorno hereditario que resulta en la formación de huesos 
frágiles los cuales se rompen con facilidad, y la idea es visibilizar las diversas dificultades particulares 
que viven quienes padecen dicha enfermedad 

Además, en su iniciativa, la integrante del Grupo Parlamentario del PRI expone las condiciones de 
exclusión social y las barreras a las que se enfrentan como personas con discapacidad. 

Por tal motivo, con su sugerencia lo que pretende es que ese día dé paso a la reflexión, que la fecha 
nos presente los retos pendientes y nos permita medir progresivamente los avances. 

Explicó que en México la enfermedad es desconocida y, de acuerdo con la asociación civil “Yo 
También”, está catalogada en el grupo de las enfermedades raras o de baja prevalencia. 

Precisó que por cada 20 mil nacimientos hay una persona con esta condición y que una de cada 55 

mil personas llega a tener la forma más grave de Osteogénesis Imperfecta. 

Diputada mexicana propone declarar Día Nacional de la osteogénesis - Prensa Latina (prensa-latina.cu) 

https://www.prensa-latina.cu/2023/05/09/diputada-mexicana-propone-declarar-dia-nacional-de-la-osteogenesis


V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 10/05/2023 LEGISLATIVO 

Entrevista 

Dulce María Sauri Riancho (Consejera política del PRI) 

 

“Ayer en la tarde vimos un paso más hacia la concentración del poder en la persona, en este caso el 

presidente del Comité Ejecutivo Nacional, Alejandro Moreno, la secretaria general Carolina Viggiano, 

en un partido que se precia desde su denominación, de su apellido, de ser institucional. Concentra el 

poder en una persona, siempre es muy riesgoso, pero más lo es cuando estamos viviendo tiempos de 

enormes cuestionamientos de las instituciones que vienen desde la presidencia de la República. El 

Presidente debe de estarse frotando las manos, pero no por las divisiones del PRI, al contrario, por la 

concentración del poder en una persona, una dirigencia priista que fuera colegiada es mucho más 

difícil de capturar, de amenazar, de amedrentar. Morena y Moreno están muy cerca”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1b_XPRWhd_K8Y1cWZeoVw4y-6O4qAIFnY/view 

https://drive.google.com/file/d/1b_XPRWhd_K8Y1cWZeoVw4y-6O4qAIFnY/view


V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Consejo Político del PRI ratifica a Alejandro Moreno como presidente 

del partido hasta 2024 

 

El Consejo Político Nacional del PRI, ratificó a Alejandro Moreno como presidente del partido hasta 

después de las elecciones del 2024. Dulce María Sauri y Claudia Ruiz Massieu votaron en contra de la 

continuidad de la actual dirigencia. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEYfc6wA1XzoPJo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214525&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEYfc6wA1XzoPJo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214525&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEYfc6wA1XzoPJo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214525&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp


V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Priistas prolongan el mandato de Alejandro Moreno como su dirigente 

nacional 

 

El Consejo Político del PRI aprobó a puerta cerrada prolongar el mandato de Alejandro Moreno 

Cárdenas como presidente del partido tricolor hasta septiembre del próximo año, cuando termina el 

proceso electoral del 2024. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACfA7RcKGXXgmuI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214531&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACfA7RcKGXXgmuI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214531&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACfA7RcKGXXgmuI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214531&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
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¿Quiénes votaron en contra de ampliar el mandato de 

"Alito"? 

De los 521 consejeros nacionales que participaron en la sesión extraordinaria del Consejo Político del 

Partido Revolucionario Institucional (PRI), solo tres votaron en contra de prorrogar el mandato de su 

presidente Alejandro Moreno Cárdenas. Se trata de la senadora Claudia Ruiz Massieu, la 

exgobernadora de Yucatán y expresidenta del PRI, Dulce María Sauri Rancho, y la exlegisladora 

Guadalupe Gómez Maganda. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/quienes-votaron-en-contra-de-ampliar-el-mandato-de-alito-/1656654 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/quienes-votaron-en-contra-de-ampliar-el-mandato-de-alito-/1656654
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Consejo del PRI aprueba extensión del mandato de ‘Alito’ 

en la dirigencia 

Con 518 votos a favor y sólo tres en contra el Consejo Político Nacional del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI)  aprobó que Alejandro Moreno Cárdenas ‘Alito’ se mantenga al frente del PRI hasta 

el fin del proceso electoral de 2023-2024. 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Consejo-priista-aprueba-extension-del-mandato-de-Alito-en-la-dirigencia-20230509-

0010.html 

 

 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Consejo-priista-aprueba-extension-del-mandato-de-Alito-en-la-dirigencia-20230509-0010.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Consejo-priista-aprueba-extension-del-mandato-de-Alito-en-la-dirigencia-20230509-0010.html
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Quiénes fueron las tres mujeres que se 
opusieron a Alito Moreno en el PRI 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pese a las impugnaciones, procesos tanto en el Instituto Nacional Electoral (INE) como en el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Alejandro Alito Moreno Cárdenas y Carolina 

Viggiano Austria seguirán al frente del Partido Revolucionario Institucional (PRI) hasta septiembre 

de 2024, pese a que se su periodo concluiría el próximo mes de agosto. 

La decisión fue tomada luego de una votación nominal del Consejo Político Nacional (CPN) del 

tricolor en donde con 518 votos a favor y tres en contra se decidió no llamar a elecciones internas y, 

en cambio, seguir con la misma dirigencia rumbo a los comicios nacionales del próximo año con el fin 

de que se dé estabilidad al proyecto político que pretende establecer la oposición. 

Como se pudo observar, sólo se dieron se dieron tres votos en contra de la renovación de mandato 

de los dirigentes nacionales, mismos que fueron únicamente de mujeres militantes que han tenido un 

amplio recorrido en la historia del tricolor. Se trata de Claudia Ruiz Massieu, Dulce María 

Sauri y Guadalupe Gómez Maganda. 

Quiénes fueron las tres mujeres que se opusieron a Alito Moreno en el PRI - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/05/09/alito-moreno-lo-logro-seguira-al-frente-del-pri-hasta-2024/
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/09/quienes-fueron-las-tres-mujeres-que-se-opusieron-a-alito-moreno-en-el-pri/
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Al invalidar el “Plan B” de la reforma electoral, la Corte 

invadió la soberanía del Congreso: Benjamín Robles 

Tras la invalidación de la primera parte del “Plan B” de la reforma electoral, el diputado Benjamín 

Robles Montoya, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT indicó que con esta resolución la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobrepasó sus atribuciones e invadió la soberanía del 

Congreso de la Unión. 

 

https://efekto10.com/al-invalidar-el-plan-b-de-la-reforma-electoral-la-corte-invadio-la-soberania-del-congreso-benjamin-robles/ 

 

https://efekto10.com/al-invalidar-el-plan-b-de-la-reforma-electoral-la-corte-invadio-la-soberania-del-congreso-benjamin-robles/
https://efekto10.com/
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Fallo de la SCJN contra Plan B fue por instrucción de EU 

asegura Noroña 

Luego de que la suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidara la primera parte del "Plan 

B" de la reforma electoral, el diputado Gerardo Fernández Noroña acusó que los nueve ministros que 

votaron a favor obedecían órdenes de la embajada de Estados Unidos en México. En conferencia de 

prensa, el legislador afirmó que en muchos países de América Latina, Estados Unidos ha impulsado 

golpes en contra de gobiernos “surgidos del corazón del pueblo”, como Brasil, Colombia, Ecuador y 

ahora lo intentan en México. 

https://www.elimparcial.com/mexico/Fallo-de-la-SCJN-contra-Plan-B-fue-por-instruccion-de-EU-asegura-Norona-20230509-

0105.html 

 

 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/SCJN-invalida-Plan-B-a-la-Ley-Electoral-desata-polemica-en-el-Pais-20230509-0025.html
https://www.elimparcial.com/mexico/SCJN-invalida-Plan-B-a-la-Ley-Electoral-desata-polemica-en-el-Pais-20230509-0025.html
https://www.elimparcial.com/mexico/Fallo-de-la-SCJN-contra-Plan-B-fue-por-instruccion-de-EU-asegura-Norona-20230509-0105.html
https://www.elimparcial.com/mexico/Fallo-de-la-SCJN-contra-Plan-B-fue-por-instruccion-de-EU-asegura-Norona-20230509-0105.html


V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Se confrontan en la Permanente por sentencia de la SCJN 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- “El golpismo de la Suprema Corte de Justicia la Nación y 

reforma del Poder Judicial”, así lo anunció el presidente del Senado, Alejandro Armenta, durante el 

debate en la sesión de la Comisión Permanente. Los opositores se inconformaron y defendieron que la 

Corte haya declarado la invalidez del primer paquete de leyes del Plan B electoral. Gerardo Fernández 

Noroña, diputado del PT, cuestionó a los opositores. “La derecha es golpista, es hipócrita, es asesina, es 

racista, es clasista. Resulta que La Tremenda Corte de Tres Patines se quedó corta, lo malo es que esta 

Suprema Corte de injusticia ni siquiera es de humor negro ni de humor involuntario; es una Corte 

golpista”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKCe5njNRe7GP40&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214542&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKCe5njNRe7GP40&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214542&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKCe5njNRe7GP40&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214542&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp


V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Reunirá el PVEM a aspirantes presidenciales 

 

El Partido Verde reunirá a seis aspirantes presidenciales en su convención nacional ‘Repensando el 

futuro en verde’. De trata del exgobernador de Chiapas, Manuel Velasco; la jefa de Gobierno de la 

CDMX, Claudia Sheinbaum; el canciller Marcelo Ebrard, el Secretario de Gobernación, así como el 

senador Ricardo Monreal y el diputado del PT Gerardo Fernández Noroña. El encuentro se realizará los 

días 17, 24 y 31 de mayo y 7 de junio. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIlp39R4DQRtFuw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214536&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIlp39R4DQRtFuw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214536&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIlp39R4DQRtFuw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214536&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp




V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 10/05/2023 LEGISLATIVO 

Pese a fin de la emergencia por COVID, falta que los responsables 

respondan: MC 

La declaratoria del fin de la emergencia sanitaria por COVID-

19 emitida por el Gobierno Federal, por decreto, días 

después de que la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

hiciera el anuncio respectivo, nuevamente se da en 

condiciones irregulares, criticó el integrante de la bancada 

del Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de 

Diputados, Salomón Chertorivski. 

El legislador subrayó que en el país habrían fallecido cerca de 800 mil personas a causa de contagios 

con el virus y complicaciones de salud asociadas al mismo, y no pueden quedar en la impunidad. 

Descalificó al subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, en cuyas manos se puso la responsabilidad de 

atender la pandemia y dio resultados trágicos. 

“El lenguaraz de López-Gatell ya declaró el fin de la emergencia sanitaria por COVID-19 en México 

luego de que la Organización Mundial de la Salud lo hiciera a escala global la semana pasada. Tres 

apuntes relevantes”, anotó en una serie de mensajes publicados en su cuenta en la red social Twitter, 

@Chertorivski. 

Es preciso que en el Congreso se abra el camino a la creación de una Comisión de seguimiento al tema, 

que permita llegar a la verdad, remarcó. “800 mil muertes no pueden pasar como que le damos vuelta 

a la página, es una tragedia de tamaños no conocidos en nuestra historia. Somos el segundo país del 

mundo que por cada 100 mil habitantes más muertes tuvo y en mucho se debió a la terrible gestión”, 

sentenció. 

Los responsables de los errores cometidos durante la pandemia, quienes decidieron no aplicar pruebas 

de detección, manipularon la vacunación conforme a intereses electorales y ni obligaron a utilizar el 

cubrebocas, tienen que responder, advirtió. 

El congresista alertó que las medidas se toman sin contar con un plan de vacunación efectivo. Recordó 

que el primer esquema con el que se vacunó a la población quedó rebasado, y es necesario que los 

ciudadanos vuelvan a ser inmunizados con vacunas “bivalentes”, efectivas para las nuevas variantes del 

virus. México vacuno a aproximadamente el 64 por ciento de la población y con un reactivo 

“monovalente” que con la evolución del virus, ha quedado rebasado. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/5/9/pese-fin-de-la-emergencia-por-covid-falta-que-los-

responsables-respondan-mc-592215.html    

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/5/9/pese-fin-de-la-emergencia-por-covid-falta-que-los-responsables-respondan-mc-592215.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/5/9/pese-fin-de-la-emergencia-por-covid-falta-que-los-responsables-respondan-mc-592215.html
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Autoridades y Sindicato de la Cámara de 
Diputados celebran el Día de las Madres 

 

Ofrecieron un desayuno a las madres trabajadoras, a quienes les 
reconocieron su labor 

Boletín No. 4406 

Autoridades y Sindicato de la Cámara de Diputados celebran el Día de las Madres 

• Ofrecieron un desayuno a las madres trabajadoras, a quienes les reconocieron su labor 

• Las mujeres somos la mitad del mundo y madres de la otra parte: diputada García Medina (MC) 

Las autoridades de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados y el Comité Ejecutivo General del Sindicato de 

Trabajadores de esta instancia legislativa ofrecieron un desayuno, con música de mariachi y de otros géneros, para celebrar 

el Día de las Madres y reconocer la labor de las mujeres.  

Al dar la bienvenida y felicitación a las madres trabajadoras, la diputada Amalia Dolores García Medina (MC) dijo que “el 

10 de mayo es y debe ser un reconocimiento del valor de nuestro trabajo, ese trabajo asalariado, pero también el que había 

sido invisible que sostiene al mundo”. 

Recordó una frase: “las mujeres somos la mitad del mundo y madres de la otra parte”; afirmó: “ustedes, que además hacen 

un trabajo asalariado y sostienen a las familias, sostienen al mundo”. Externó: “Felicidades por su fuerza, capacidad y 

calidad”.  

El secretario general del Sindicato de Trabajadores de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, Humberto 

Espinosa Osorio, dio la bienvenida a las compañeras de las diferentes relaciones laborales: confianza, base y base 

sindicalizada. Enfatizó que “hoy es un día muy especial para todas y cada una de ustedes quienes tienen la dicha de ser 

madre”.  

Reconoció que la mujer que decide ser madre “pone en riesgo su salud, y por qué no decirlo, la misma vida humana, antes, 

durante y después del parto, y esa necesidad continúa en el cuidado y educación de sus hijos”.  

Resaltó que “el amor de una madre nunca se acaba, nunca se termina; por todo ello, debo decir: gracias, gracias, gracias a 

todas ustedes por ser madres. Muchas felicidades”. 
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Fernando Espino González, coordinador técnico de la Dirección General de Recursos Humanos, reconoció la labor de las 

madres trabajadoras como sostén familiar, social y del país pues, además, de su trabajo en la Cámara, llevan a cuestas las 

jornadas múltiples que implican la crianza de las y los hijos, las responsabilidades del hogar y su papel como pareja. 

Asimismo, son ejemplo de lucha por conseguir y conservar las prestaciones y salarios que se traducen en un trabajo estable 

y remunerado, que beneficia a la familia.  

Finalmente, la secretaria de Acción Femenil del Sindicato, Mariselva Muñoz García, destacó la presencia de las trabajadoras 

y autoridades de la Cámara al evento organizado para festejar a las madres trabajadoras.  

Ahí, las madres trabajadoras pudieron disfrutar de música en vivo de diferentes géneros, entre ellos un mariachi. Asimismo, 

se rifaron diversos artículos. 

 

 



.. . .. .. .. . . .. .. .. . . . .

. . .. .. . .. . .. .. .. .

GRUPO PARLAMENTARIO 

DE LA LXV LEGISLATURA 

( COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL ) 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO". 



V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Proponen regular circulación de motocicletas 

 

La diputada Rocío Corona Nakamura impulsa cambios a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransportes 

para conformar un registro público y obligar a los dueños de motocicletas, cuatrimotos y trimotos a 

tener una matrícula visible, placa legible, tarjeta de circulación y engomado con el objetivo de 

reglamentar la circulación de más de seis millones de estos vehículos. Asienta que en caso de no contar 

con la documentación se impondrán multas de 20 a 40 veces el valor diario de la unidad, de medida y 

actualización; es decir, de 2 mil 74 a 4 mil 150 pesos y en el supuesto de reincidencia, la sanción sería el 

retiro de la unidad de circulación.  

 

https://drive.google.com/file/d/1nASz-FwIE6Gm4z7J71QhaaVVjc8XYbqe/view 

https://drive.google.com/file/d/1nASz-FwIE6Gm4z7J71QhaaVVjc8XYbqe/view
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Asesinan a cuatro hombres en un ataque a balazos en 

Tepoxtepec, Apaxtla, reportan vecinos 

Cuatro hombres fueron asesinados durante un ataque en la comunidad de Tepoxtepec, municipio de 

Apaxtla de Castrejón. Vía telefónica un poblador denunció a El Sur que cerca de las 6 de la mañana el 

pueblo fue atacado con armas largas. Dijo que uno de los muertos es supuestamente el hermano del 

comisario. Según la versión del denunciante, tuvieron que salir desplazados porque el grupo de la 

Familia Michoacana que ingresó los amenazó de muerte. 

 

https://suracapulco.mx/reportan-el-asesinato-de-cuatro-hombres-en-un-ataque-en-tepoxtepec-apaxtla/ 

 

 

 

 

https://suracapulco.mx/reportan-el-asesinato-de-cuatro-hombres-en-un-ataque-en-tepoxtepec-apaxtla/
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Crece el número de migrantes que permanece entre muros 

de EUA 

Hasta seis días han tenido que pasar los migrantes que permanecen en los muros entre 

México y Estados Unidos, sin que exista fecha para ser procesados por la autoridad 

migratoria norteamericana. El número de personas que hay entre los muros que divide 

ambas naciones, sigue creciendo, con un aproximado de entre 300 y 500. 

 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/local/crece-el-numero-de-migrantes-que-permanece-entre-muros-de-eua-video-

10037201.html 

 

 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/local/crece-el-numero-de-migrantes-que-permanece-entre-muros-de-eua-video-10037201.html
https://www.elsoldetijuana.com.mx/local/crece-el-numero-de-migrantes-que-permanece-entre-muros-de-eua-video-10037201.html
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Van 20 detenidos por bloqueos: Fiscalía 

La Fiscalía General de Justicia de Tamaulipas (FGJT) ha logrado detener a 20 personas vinculadas con 

los bloqueos en municipios de la frontera de la semana pasada, informó el fiscal general Irving Barrios 

Mojica. 

 

https://www.elmanana.com/tamaulipas/cdvictoria/van-20-detenidos/5705009 

 

 

 

 

 

https://www.elmanana.com/tamaulipas/cdvictoria/van-20-detenidos/5705009
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Unison: Decide el Staus no aceptar última propuesta; sigue 
la huelga 

 
El Sindicato de Trabajadores Académicos de la Universidad de Sonora (Staus), que estalló en huelga el 

pasado viernes 28 de abril, no aceptó la última propuesta de las autoridades universitarias, por lo que 

mantendrá cerrada la Máxima Casa de Estudios. Juan Díaz Hilton, secretario general del Staus, explicó 

que el Comité General de Huelga consideró insuficientes algunos puntos, entre ellos el programa para 

la ocupación de plazas vacantes. 

 

https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/UnisonDecide-el-Staus-no-aceptar-ultima-propuesta-sigue-la-huelga-20230508-

0001.html 

 

 

https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/STAUS-decide-estallo-de-huelga-en-Unison-con-720-votos-20230428-0039.html
https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/STAUS-decide-estallo-de-huelga-en-Unison-con-720-votos-20230428-0039.html
https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/UnisonDecide-el-Staus-no-aceptar-ultima-propuesta-sigue-la-huelga-20230508-0001.html
https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/UnisonDecide-el-Staus-no-aceptar-ultima-propuesta-sigue-la-huelga-20230508-0001.html
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Giran orden de aprehensión contra exsecretario de 

Hacienda de la administración de Corral 

El fiscal anticorrupción, Abelardo Valenzuela, anunció que, tras una minuciosa investigación científica, 

técnica, pericial, contable y financiera y respetando los procedimientos y la presunción de inocencia, se 

emitió una orden de aprehensión en contra del exsecretario de Hacienda, Arturo F.V. Lo anterior, luego 

de que la Auditoría Superior del Estado presentara un informe en donde se encontraron 

algunas irregularidades entorno a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 – 2021. 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/giran-orden-de-aprehension-contra-exsecretario-de-hacienda-

arturo-f.v.-por-corrupcion-10037106.html 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/giran-orden-de-aprehension-contra-exsecretario-de-hacienda-arturo-f.v.-por-corrupcion-10037106.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/giran-orden-de-aprehension-contra-exsecretario-de-hacienda-arturo-f.v.-por-corrupcion-10037106.html
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El Consejo de la Abogacía Mexicana emitió un comunicado 

 

El Consejo de la Abogacía Mexicana se pronunció sobre la declaratoria de invalidez del paquete de 

reformas electorales. Destacan que, en términos de los artículos 94, 103, 104, 105 y 107 de la 

Constitución, la Corte resolvió que en el primer decreto de las Reformas Político-Electoral no se 

respetó el procedimiento legislativo. Por tal motivo, el Consejo, integrado por el ilustre y nacional 

Colegiado de Abogados de México, la Barra Mexicana de Abogados, el Colegio de Abogados y la 

Asociación Nacional de Abogados de Empresas, exhortan a los actores político y a la sociedad en 

general a respetar la decisión de la SCJN. 

 

https://drive.google.com/file/d/1J-QqrlsXndudwvt4os9y0mAcECoQ83zO/view 

https://drive.google.com/file/d/1J-QqrlsXndudwvt4os9y0mAcECoQ83zO/view
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Entrevista 

Marco Antonio Baños Martínez (Exconsejero del INE) 

 

“Lo que ha ocurrido con el famoso Plan B es que los partidos de la oposición han impugnado los 

contenidos de este y eso es absolutamente válido en cualquier democracia, no debería de extrañarnos, 

lo extraño sería que en un sistema democrático no existieran estos mecanismos que al final de cuentas 

establecen los frenos y contrapesos entre los poderes públicos, Ejecutivo y Judicial”.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOenZKCh1EaM%2DSY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%214534&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOenZKCh1EaM%2DSY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214534&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOenZKCh1EaM%2DSY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214534&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp


Z             

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 10/05/2023 COYUNTURA 

Entrevista 

Marko Cortés Mendoza (Presidente nacional del PAN) 

 

“Vamos a decir que es un día histórico para México, porque al final, los ministros de la Suprema Corte 

de Justicia demuestran que sí hay separación de poderes y que a pesar de las presiones de Palacio 

Nacional, se mantuvieron firmes en defender la Constitución. Es un primer paso muy importante 

porque solamente se ha declarado inconstitucional la primera parte del Plan B de la Reforma Electoral 

de López Obrador. Es muy importante que se declare de igual forma, inconstitucional, la segunda parte 

que es aún más delicada que esta”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1N1NtjTuUfVrcCDETrjpEjMgSbWIHFrvn/view 

https://drive.google.com/file/d/1N1NtjTuUfVrcCDETrjpEjMgSbWIHFrvn/view
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Entrevista 

Jesús Zambrano Grijalva (Presidente Nacional del PRD) 

 

“Me parece que celebrando lo que el día de ayer sucedió en la Corte (invalidez del Plan B de Reforma 

Electoral), es una decisión histórica y fundamental para el curso que tomará la realización del proceso 

electoral del 2024, porque tenemos la certeza de que habrá árbitro electoral en 2023 y 24, que habrá 

INE y que habrá Tribunal Electoral autónomo independiente. Es un triunfo indiscutible de la República 

desde mi punto de vista, de la Constitución y de la democracia. La Corte hizo uso de su autonomía 

como poder autónomo y vuelve a poner un alto a las intenciones dictatoriales”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC28QNl%5FgBior1A&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%214529&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC28QNl%5FgBior1A&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214529&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC28QNl%5FgBior1A&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214529&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
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Entrevista 

Uuk-kib Espadas Ancona (Consejero del INE) 

 

“A mí me resulta satisfactorio que la Corte haya tomado esta medida, nosotros como Instituto 

presentamos una controversia en la cual estuve totalmente de acuerdo y me parece que de esta 

manera se garantiza, se da certeza a las condiciones de equidad en la próxima contienda electoral, 

regresando al marco legal vigente antes de la aprobación de la reforma. Creo que los criterios vertidos 

ayer en sus intervenciones con los ministros, son básicamente aplicables también al procedimiento de 

aprobación de la segunda parte de esta reforma, de manera tal que yo espero que, en su momento, 

también sea invalidada”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ZEI_QCveBr34uFlib-w0Cd9zl1_ncacX/view 

https://drive.google.com/file/d/1ZEI_QCveBr34uFlib-w0Cd9zl1_ncacX/view
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A pesar de los señalamientos, Flavio Cienfuegos podría ser el próximo 

Secretario Ejecutivo del INE 

 

Flavio Cienfuegos es el hombre que podría convertirse en el próximo Secretario Ejecutivo del INE, la 

silla con mayor poder e influencia en el sistema electoral. A Flavio lo persiguen señalamientos del 

exdirector del IMSS, Germán Martínez, quien en el 2019 lo denunció penalmente por presuntas 

irregularidades en su desempeño como Director de Administración del Seguro Social en el gobierno de 

López Obrador, pero Cienfuegos asegura que está limpio. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANZinPXB0jxOewE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214535&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANZinPXB0jxOewE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214535&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANZinPXB0jxOewE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214535&parId=75F18D3264FEE48F%214524&o=OneUp
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A 11 meses del proceso electoral federal en el 2024, primer domingo de junio en el que los 

mexicanos van a las urnas para elegir Presidente de la República, senadores, diputados federales, 9 

gobernadores, Congresos locales y alcaldes, el clima política en este país, se enrarece. 

Cuando el titular del Poder Ejecutivo Federal  le quedan poco más que 17 meses para gobernar a la 

nación, el rumbo de nuestro país, se tambalea, por los tumbos en el estilo personal de gobernar que 

Andrés Manuel López Obrador, tiene para el país. 

No hay día en que el mandatario, exprese anhelos de presidir una gobierno de tiranos y no de una 

República, de un gobierno republicano, en el que la división de Poderes, debe ser una realidad, no 

“a modo” del Tlatoani en turno, como es el caso del ex jefe de gobierno en CDMX. 

Cuando el titular del Poder Ejecutivo Federal, debe alistar inauguración de auténticas obras que 

beneficien a la sociedad, no una facción; cuando debe de revisar sus programas de gobierno u 

ofertas electorales que hizo en su tercera campaña presidencial y admitir cuáles cumplió y en cuales 

falló a la confianza ciudadana, él, es el principal artillero de la confrontación que prevalece en el 

país, entre la clase política oficial y sus adversarios. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

CREEL, FUSTIGA AL PRESIDENTE: “UN DISPARATE”, PARTIDIZAR ELECCIÓN DE MINISTROS EN LA 

CORTE; MONREAL, EXHIBE PRIVILEGIOS EN SCJN 
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La tensión, crece; los ánimos, se crispan y los insultos, descalificaciones y bravatas entre ellos, crece, 

cual brutal, criminal inflación que permea en la nación, en la post pandemia. 

Máxime, cuando él mismo, en vez de dedicarse a conciliar, a tender “puentes” de diálogo, 

negociación y acuerdos con sus contrarios, es el protagonista que azuza enfrentamiento con la 

oposición, el Poder Judicial y todo aquel que se no pliegue a sus caprichos sexenales, sea un 

empresario, adversario o correligionario. 

Hay que decirlo, enerva, cómo el Presidente de los mexicanos, no de una facción, azuza a sus 

correligionarios, cual dueño de un perro ordena: ¡ataca! ¡ataca!, y de esa manera, el servilismo, el 

“sí, señor Presidente”, acata. 

Horas después que el pleno de ministros en la Corte, declaró invalidez del primer paquete del plan 

“B” en materia electoral que, de manera irregular, aprobaron diputados federales de Morena y sus 

“gansitos” del PT-Verde, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, perfiló plan 

“C”, que dará a conocer el dirigente de Morena, Mario Delgado Carrillo, un día después de los 

comicios para gobernador en Coahuila y gobernadora en el Estado de México. 

¡Vamos, pues!, siniestro, perverso, diabólico y tenebroso proyecto, no es más que impulsar leyes 

para acotar a los ministros en la Corte -que sean electos en las urnas-, como a los consejeros 

electorales en el Instituto Nacional Electoral y crear un Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección en Datos Personales, “al gusto” del régimen. 

O sea, “comunizar” al país, y que al igual que en Rusia, China, Venezuela, Cuba, Corea del Norte y 

todas esas naciones dizque comunistas, sea un tirano el que gobierna a México y el séquito de 

lacayos, sea el que atropelle derechos humanos, garantías individuales y “administre” o 

“transforme”, recursos económicos del país, “a modo”. 
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Reiteramos: en sus tres campañas como suspirante a la Presidencia, Andrés Manuel López Obrador, 

¡jamás!, ofreció extinguir el INE, INAI, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 

tampoco perfiló que los ministros en la Corte, sea electos por el voto popular. 

Su oferta estrella en el 2018, bajar la gasolina a 10 pesos litro, se la pasó por el arco del triunfo. Y 

combate a corrupción, saqueo y pillaje que hacía alusión del antecesor, quedó en retórica pura, con 

fines de propaganda a su programa de gobierno en esa materia. 

Ayer en conferencia de prensa que ofrecieron legisladores del PAN que integran Comisión 

Permanente, el diputado Jorge Triana Tena, recordó: 

Como oposición, legisladores del entonces PRD, con el PAN-MC-Morena, en el 2016, acudieron a la 

Corte, para presentar recurso inconstitucional a Ley de Seguridad Interior que aprobó el PRI; cuando 

en el Senado, Layda Sansores y Manuel Bartlett, subían a tribuna, a desgañitarse contra la 

militarización del país. 

La iniciativa, se declaró inconstitucional, con los mismos vicios por lo que la Corte, antier, declaró 

inválida el primer paquete del plan “B” electoral. 

-“Morena firmó eso, los diputados de Morena en ese entonces, encabezados por la hoy secretaria 

de Energía, Rocío Nahle, firmaron ese documento”. 

-“Incluso era senador el hoy presidente de Morena, Mario Delgado, y firmó la acción de 

inconstitucionalidad, la acción de inconstitucionalidad, llegó a la Suprema Corte. ¿Y qué creen que 

hizo la Corte? Anuló la Ley de Seguridad Interior, por vicios en el proceso legislativo, dándonos la 

razón en lo que pedíamos a los partidos de oposición, incluyendo a Morena”. 

-“En ese entonces, no salió ningún dirigente de Morena a decirle a los ministros, nadie les dijo que 

estaban podridos. En ese momento, nadie ofendió a los integrantes del Poder Judicial. En ese 



 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

momento, nadie argumento que no tenía validez lo que determinaran porque nadie había votado 

por ellos. ¡Nadie!, tuvo ese tipo de respuestas que están teniendo en este momento”. 

-“¿Porque saben cuál es la diferencia?, antes no eran gobierno y ahora  sí lo son. Eso habla de doble 

racero y la doble moral de quienes hoy detentan el poder de este país”. 

Lapidaria, su correligionaria, Kenia López Rabadán, al describir ese plan: 

-“Lo primero que nada, decir que el plan C del gobierno de Morena, es un plan C, de corrupción; es 

un plan C, de compadrazgo; es un plan C de, yo diría, una obsesión de complicidad entre otros a la 

ilegalidad”. 

-“El plan C, de canalla, así se llama”, remató el diputado Triana. 

Posturas viscerales, de la clase política oficial, quienes, con el hígado, bilis y boca amarga, desde 

Palacio Nacional, dirigencia en Morena, coordinación parlamentaria en San Lázaro y Segob, critican 

y cobran revancha contra los adversarios. 

O cómo llamar actuación de Claudia Sheinbaum y su bancada en el recinto de Allende y Donceles, 

cuando ordena a granaderos -que ya no existía ese cuerpo de fuerza brutal-, impidieran paso a 

panistas, para sesionar con música de Bach y Beethoven, votar y aprobar dictamen que reelige a la 

“camarada” Ernestina Ramos Godoy, en la Fiscalía-CDMX. 

O viscerales tuits de legisladores de Morena, encabronados, hay que decirlo, porque la Corte, marcó 

pauta en división de Poderes en este país, y no aprobaron controversial plan “B” en materia 

electoral que promovió su jefe máximo, para encaminar extinción del INE, TEPJF, y allanar camino 

al próximo sexenio, con Claudia Sheinbaum Pardo, cual comenta clase política de Morena. 

Y que no gane por 30 millones de votos, sino por los más de 80 millones de electores con que cuenta 

la nación. 
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Todo ese contexto, resultado del estilo personal de gobernar del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, que ejerce el poder de un modo más tirano y autoritario que su enemigo político-personal, 

Carlos Salinas de Gortari. 

¡Nadie!, le dice que sus proyectos no van, porque quebrantan orden constitucional; que mejor se 

dedique a garantizar paz y seguridad pública que reclama y exigen millones de mexicanos y que no 

cumple ni con la creación de esa noble institución que se llama Guardia Nacional, que ya no tendrá 

mando militar, cual mandató la Corte. 

Su propuesta de “reformar” al Poder Judicial, de inmediato, le contestó su adversario, un hombre 

de leyes, Santiago Creel Miranda: 

-“Como todo, todo es perfectible y nada puede quedarse estático y menos en la política y menos en 

un país y menos en el orden jurídico, pero no una reforma como la que quiere López Obrador, que 

quiere ahora elegir, partidizando la elección de las ministras y los ministros de la Corte, lo cual, es 

un verdadero absurdo, es un disparate”. 

Molesto por la reacción del Presidente y Claudia Sheinbaum por la decisión de la Corte, de invalidar 

Ley General de Comunicación Social y Ley General de Responsabilidades Administrativas, Creel, fue 

tajante: 

-“Afortunadamente, no va a ganar la Presidencia, hay que recordar que cuando una corcholata se 

destapa, se tira a la basura”. 

Como se esperaba, ayer, candente la sesión en Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con 

el tema de la invalidez a dos leyes de fallido plan electoral de Andrés Manuel López Obrador. 
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Asunto que confrontó a senadores y diputados de Morena-PAN, en tribuna; sesión en la que el 

diputado Gerardo Fernández Noroña, pone jocosidad, aciertos y disparates que expresa, los cuales, 

hay que decirlo, son el atractivo en el él, cuando usa la tribuna o habla desde su lugar.  

Oportunidad para el senador Ricardo Monreal Ávila, de acusar a la Corte, de invadir funciones del 

Poder Legislativo y “destapar” privilegios que tienen los 11 ministros en el Poder Judicial. 

-“El Poder Legislativo tiene facultades de control parlamentario sobre los ministros de la Corte. Lo 

que sucede es que no los hemos ejercido. Pero este Senado, o el Senado; o el Congreso, nombra a 

los ministros de la Corte y tenemos la expectativa, posibilidad y facultad de citarlos a comparecer y 

también tenemos un recurso que poco se agoto”. 

-“… que es el juicio político en caso de que se vulneren principios fundamentales de la Constitución 

y se reitere sistemáticamente la violación o la invasión de facultades de otros Poderes”. 

-“Es un tema delicado, pero sí tenemos que estar pensando en cómo avanzar en el tránsito hacia un 

perfeccionamiento en la vida democrática del país”, admite y observa. 

-“Yo, no me asusta la división de Poderes, siempre he luchado por ello y es la primera vez, en muchos 

años, en mucho siglos, que hay una contrariedad, una diferencia de opiniones entre los Poderes, y 

eso no nos debe asustar. Al contrario, es parte de lo que en el futuro va a ser una cotidianeidad o 

un hecho regular, normal, cotidiano”. 

En su intervención para el asunto que invalidó la Corte, Monreal, reiteró: 

-“Soy partidario de la división de Poderes, que quede claro pero no aplaudo los excesos, el 

derroche”. Y tampoco, añadió, “aplaudo el abuso y los privilegios excesivos”. Luego, “destapó”, 

privilegios de los ministros: 
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-“Yo investigue desde el año pasado, 40 excesos. Ustedes son legisladores, y yo, y cuando salgamos, 

no tendremos un solo cinco de haber, ni de sueldo, ni de pensión, después de varios años de estar 

trabajando aquí más horas que ellos, muchas más horas que ellos”. 

Enseguida, los ingresos por ejercer la justicia en este país, desde la Corte: 

-“Pero sólo es, recuerden lo que les voy a decir, sueldos: 300 mil pesos por mes; aguinaldo, casi 600 

mil pesos; prima vacacional, casi 100 mil pesos; un fondo para comer en restaurantes de lujo, casi 

80 mil pesos por mes; un comedor especial de la Suprema Corte, donde pueden ordenar a la carta, 

alimentos y bebidas alcohólicas; ¡escúchenlo bien!, un presupuesto de 5 millones 500 mil pesos 

mensuales para contratar personal de ellos, por mes”. 

-“Dos vehículos blindados tipo Suburban, con valor acumulado de 6 millones, que se renuevan cada 

dos años; pago por riesgo, de más de 640 mil pesos; pago por gasolina, por más de 22 mil pesos por 

mes; apoyos ilimitados para el pago de peajes en autopistas”. 

-“Algunos ministros cuentan con servicio de protección; seguros para autos y casa-habitación, a 

cargo de la Corte; las ministras y los ministros también cuentan con atención especial para 

reservaciones en restaurantes, trámites de licencias, visas y cualquier otro trámite; atención 

personalizada en el aeropuerto”. 

-“Yo les aseguro que todos tienen que formarse, todos ustedes tienen que formarse; ellos no lo 

hacen, de manera directa ya tienen su boleto, ¡nadie los molesta! ¡nadie los perturba!”. 

-“Dos periodos vacacionales, cada año, de 15 días hábiles; tienen equipos de cómputo e impresión 

en su casa, en su oficina y donde estén trabajando; seis teléfonos celulares de gama alta para 

ministros y familiares, para personal de apoyo, con plan ilimitado, con datos que se renuevan cada 

año”. 
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-“Tres iPad con servicio de Internet, papelería computarizada…”. 

Privilegios, acusó Ricardo Monreal, de los ministros en la Corte. 

Todo lo anterior, consecuencia de la invalidez que declaró el pleno de SCJN, a dos leyes del paquete 

de 6, que en el Poder Legislativo, aprobó Morena y sus “carnales” del PT-Verde. 

Lo que denota alto grado de confrontación en que se encuentra la clase política de la nación, oficial 

y de oposición. 

“Del Presidente para abajo”, ¡la tribu palaciega, pues!, alimentan odio, rencor y venganza, contra 

los adversaros. En el bloque opositor, hay que decirlo, se defienden con la Constitución y el 

apotegma: la ley es la ley. 

¡Ojalá!, Andrés Manuel López Obrador y los radicales de su tribu, dejen de polarizar el noble y 

sagrado oficio de la política. 

EN EL CHACALEO  

El pleno de la Comisión Permanente, respaldó acuerdo de la mesa directiva en el órgano colegiado, 

en relación con la problemática de la comercialización del maíz y del trigo… De esa manera 

diputados y senadores, apoyaron el acuerdo y ofrecieron respaldo a productores agrícolas, a fin de 

que las autoridades competentes establezcan un precio de garantía de 7 mil pesos por tonelada de 

maíz y 8 mil pesos, tonelada de trigo… En la sesión, cual comentamos líneas arria, un acierto que 

tuvo el diputado Gerardo Fernández Noroña: ayer se cumplieron 78 años de la derrota del nazismo. 

Recordó que la Unión Soviética pagó con la vida de 20 millones de personas el poder detener a la 

Alemania nazi. “Está derrotado el nazismo, por más que quiere revivir, inclusive aquí en México”, 

expresó el controversial legislador, desde su lugar en el órgano constitucional que funciona durante 

el receso mayo-agosto… Decisión de la Corte, de invalidar primer paquete del plan “B” en materia 
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electoral, que promovió el Presidente, “es una decisión importante que defiende el derecho de las 

minorías políticas”, aseguran los senadores del MC, Patricia Mercado y Noé Castañón… 27 víctimas 

en la tragedia de Línea 12 del Metro, y los responsables en la falta de mantenimiento y de ese fallido 

proyecto, como el whisky inglés. Si no pregunten a Cuauhtémoc Cárdenas, Andrés Manuel López 

Obrador, Marcelo Ebrard, Miguel Ángel Mancera, Claudia Sheinbaum… 40 migrantes mueren en un 

ghetto del Instituto Nacional de Migración, en ciudad Juárez, Chihuahua, pero nadie exige la 

extinción de ese organismo y encarcelar al comisionado, Francisco Garduño Yáñez… No fue casual 

que, ayer, desde la sede en la Comisión Permanente, el diputado Creel, cuestionara al Presidente, 

en réplica a la alusión que, a su persona, hizo por la mañana, en su foro matinal, Andrés Manuel 

López Obrador: “yo le digo al Presidente de la República, que mejor voltee él, a ver al pueblo; que 

voltee a ver el número de pobres que ha generado su gobierno; que voltee a ver el número de 

homicidios violentos de su administración, 40 mil desaparecidos, 15 mil feminicidios…”… ¡Zas!... 

Este miércoles, emblemática fecha para los mexicanos, ¡Feliz Día de la Madre!... Deseamos que la 

armonía en familia, prevalezca hoy y siempre, en los hogares del país… ¡Que así sea!... 

juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel… https://los3poderes.com/... YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes…    
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ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR; REFRENDA CON EL PRESIDENTE JOSEPH BIDEN COOPERACIÓN EN MIGRACIÓN Y 

ATENCIÓN A TRÁFICO DE DROGAS 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador conversó por teléfono con su homólogo estadounidense, Joseph Biden, para abordar el tema de 

la migración desde una dimensión humanista. Acordaron reforzar la cooperación para el bienestar de los pueblos más pobres del continente. 

Somos buenos vecinos y amigos. En la llamada dialogaron sobre el tráfico de drogas y de armas. Conversamos alrededor de una hora con el 

presidente Biden. Reafirmamos el compromiso de seguir trabajando juntos en temas como la migración con dimensión humanista, el tráfico de 

drogas y armas y, sobre todo, en cooperación para el bienestar de los pueblos más pobres de nuestro continente. Por otra parte el presidente 

Andrés Manuel López Obrador, afirmó que la invalidación de la primera parte del llamado Plan B de la Reforma Electoral por parte de los 

ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es: Un acto de prepotencia y de autoritarismo que se atrevan a cancelar la ley, los 

ministros de la Corte, porque están al servicio de una minoría rapaz que se dedicó a saquear el país y que quiere regresar por su fuero ahora 

con el apoyo del poder judicial. López Obrador afirmó que es necesaria una reforma al Poder Judicial para que las personas elijan a los ministros 

del tribunal, ya que, implicaría afianzar la democracia y que, el paso siguiente es consolidar la mayoría calificada en el Congreso, lo que equivale 

a 334 diputados, para llevar a cabo las reformas a favor de la transformación. Esto surge de la invalidación de la primera parte del llamado Plan 

B de la Reforma Electoral por parte de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y con lo cual se afectó el proceso deliberativo 

para la aprobación de las leyes generales de Comunicación Social y de Responsabilidades Administrativas promulgadas el 27 de diciembre del 

2022 por la Cámara de Diputados. El proyecto de invalidez fue impulsado por el ministro Arturo Pérez Dayán, quien argumentó que se cometieron 

violaciones graves al debido proceso legislativo. Las ministras que votaron en contra de la propuesta de Pérez Dayán fueron Yasmín Esquivel 

Mossa y Loretta Ortiz Ahlf, dupla que afirmó que no existieron todas las violaciones al proceso legislativo que señala el proyecto. El presidente 

Lopez Obrador, anunció que antes de que termine su administración, enviará por lo menos, tres reformas constitucionales, una de ellas elevaría 

a rango constitucional el apoyo a las personas con discapacidad. Afirmó que la democracia es el mejor método para resolver estas diferencias y 

la participación de las personas lograría que se tenga un poder judicial independiente, al servicio de todos los mexicanos, no de una minoría y 

que no sea un obstáculo para la trasformación del país. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; ANUNCIA REFORMA PARA QUE MINISTROS SEAN ELEGIDOS POR LA VÍA DEMOCRÁTICA 

 

El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, en el marco del fallo de la Corte contra 

las reformas a las leyes secundarias en materia electoral avaladas por el Congreso nacional, informó que se dará impulso a una iniciativa de 

reforma para que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sean elegidos por la vía democrática. Adelantó que en el marco de 

la reunión que sostendrá la fracción parlamentaria con el presidente nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo, propondrá que se incorpore 

a la agenda de trabajo una iniciativa que regrese esta facultad al pueblo de México, y que no sean los partidos quienes los definan. El diputado 

expresó que el fallo se trató de una miopía jurídica, que pierde de vista el fondo de las modificaciones en beneficio de la población. Ellos se 

fueron sobre nuestro Reglamento, la manera en que nos organizamos, no se fueron al fondo, si la ley era buena o mala; si mejoraba la vida 

pública en México, si mejoraba la relación del Gobierno con los medios de comunicación; si los medios tenían la oportunidad de garantizar el 

derecho de las y los mexicanos a estar informados. Ignacio Mier, lamentó que la Suprema Corte se haya mantenido al margen en 2013, cuando 

se aprobó, en 12 minutos y sin discusión, la reforma que hizo perder a la nación su soberanía energética. El también presidente de la Junta de 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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Coordinación Política, expresó que las reformas en materia electoral se discutieron por 18 horas y conforme a los lineamientos de la Cámara de 

Diputados. En ese orden de ideas, manifestó que los procesos para la deliberación en el Palacio Legislativo están apegados a la ley y deben 

respetarse por otras instituciones y soberanías. Declaró que la Corte no planteó una discusión sobre controversias legales o jurídicas de las 

reformas en materia electoral, sino sobre el procedimiento en el Poder Legislativo, al que se invadió. Aseguró que se acatará la resolución de la 

Corte, declaró que se actuó de manera vergonzosa ante los ojos de las y los mexicanos, motivo por el cual es necesario que cada persona 

exprese su opinión de manera abierta. Quedarnos callados es convertirnos en cómplices de algo que está lastimando y lacerando al país, porque 

no dicen nada de los más de 600 mil pesos que ganan, no dicen nada de sus fideicomisos que son multimillonarios. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; RECONOCE A QUIENES DEFIENDEN DERECHOS DE PERSONAS CON CÁNCER 

 

El senador Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política, reconoció la labor de quienes defienden los derechos de las 

personas que padecen cáncer y se comprometió a acompañarlas para legislar e impulsar las políticas públicas para atender este problema de 

salud. Destacó que una gran tarea en esta materia es disminuir la tasa de abandono de los tratamientos de personas que se enfrentan a esta 

enfermedad, por falta de recursos económicos.  El senador se comprometió a ser un aliado para promover la concientización de la sociedad, 

crear políticas públicas y legislar sobre este tema tan delicado. Me parece que esta es una causa que debería ser de todos y de todas. Siempre 

me es grato reunirme con mexicanas que, más allá de sus diferencias, se unen en torno a una causa, que juntas levantan la voz, exigen y hacen 

valer sus derechos. Mi reconocimiento a todos y a todas las promotoras que han expresado amor, solidaridad y entrega a una de las mejores 

causas que tenemos. Subrayó que el acompañamiento de las organizaciones a los pacientes, durante su tratamiento, ha sido fundamental para 

ellos y su familia. Mi aprecio y mi reconocimiento, porque orientan a miles de familias que al principio no encuentran apoyo alguno para enfrentar 

esta difícil enfermedad. Destacó que desde 2010, la “Fundación Chocho” impulsa el autoempleo para las familias con cáncer en todo el país, les 

facilita las materias primas de forma gratuita, como hilos, telas, agujas, tijeras, relleno y botones, para la elaboración y venta de muñecos de 

peluche. En el evento “Juntas contra el Cáncer” fueron entregadas 70 pelucas a mujeres y niñas que padecen cáncer.  

 

DIPUTADO SANTIAGO CREEL MIRANDA; UN VERDADERO DISPARATE LA PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE ELEGIR A LOS 

MINISTROS DE LA CORTE  

 

El presidente de la Cámara de Diputados y vicepresidente de la Comisión Permanente, Santiago Creel Miranda, celebró la resolución de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de anular la Ley General de Comunicación Social y la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, que forman parte del plan “B” de la reforma electoral. Destacó que el fallo del máximo tribunal fue para defender la libertad 

democrática de los legisladores, porque no se puede deliberar ni votar lo que no se conoce, como ocurrió con la aprobación de dichas leyes. En 

torno a una reforma judicial, Creel Miranda consideró que todo es perfectible y nada puede quedarse estático y menos en la política, pero no 

una reforma como la que quiere López Obrador, que quiere ahora elegir, partidizando la elección de las ministras y los ministros, lo cual es un 

verdadero absurdo, es un disparate. Explicó que cuando se elige a alguien, quienes tienen el poder de hacer un despliegue territorial son los 

partidos políticos, por lo que una propuesta como la del Ejecutivo necesariamente politizaría el proceso, como se hizo con la Revocación de 

Mandato o con la consulta a los ex presidentes. Sobre la alusión del Ejecutivo Federal para que la oposición mejor debería hablarle al pueblo, el 

legislador sugirió al presidente de la República que mejor voltee a ver al pueblo, al número de pobres que ha generado su gobierno, así como 

los 150 mil homicidios violentos, 40 mil desaparecidos y 15 mil feminicidios registrados en su administración. Creel Miranda, afirmó que las 

descalificaciones a la SCJN y los insultos a los ministros son fuegos de artificio que quieren espantar como el petate del muerto, porque habemos 

muchos más los que estamos dispuestos a defender a la Suprema Corte de Justicia en todos los términos. Finalmente, anticipó que todo lo que 

constituyó la semana negra legislativa en el Congreso se va, igualmente, a controvertir mediante Acción de Inconstitucionalidad. 

 

SENADOR MIGUEL ANGEL MANCERA; LA SCJN ES UN CONTRAPESO QUE DEBEMOS SEGUIR DEFENDIENDO 

 

El Coordinador del GPPRD, Miguel Ángel Mancera Espinosa, al referirse al tema del golpismo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) y la Reforma al Poder judicial, insistió que esta institución debe fortalecerse pues la tiene la responsabilidad de ser un contrapeso entre 

los poderes, además de que sus decisiones trascienden las legislaturas y los intereses. Mancera Espinosa enfatizó que la determinación que 

dio la SCJN para anular la primera parte del Plan B se dio luego con una votación que dejó de manifiesto el equilibrio que debe existir entre los 
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poderes. Para que no se pueda abusar del poder es preciso que el poder detenga al poder, así lo sostuvo Montesquieu, por eso es que ahora 

se señala y se dice que es más bien política la resolución. Recordó a sus homólogos que en el Senado se advirtió sobre las violaciones al 

procedimiento legal de dicho documento, motivo por el cual el bloque de contención acudió a la SCJN para hacer valer un contrapeso y dejar 

claro que se habían vulnerado la vida electoral del país. Han sido muchas las reformas que se han dado en materia electoral y muchas por las 

cuales ha luchado la oposición y, por supuesto, siempre han tenido una repercusión positiva en la vida democrática del país; no es que estemos 

en contra de que haya reformas en materia electoral y que se puedan perfeccionar las que se tienen, es que aquí en el Senado se advirtió de las 

violaciones a procedimiento que precedían a estas que hoy nos ocupan. Puntualizó que con la decisión de las y los ministros quedó claro que 

México tiene división de poderes y que se debe seguir defendiendo la labor de la Suprema Corte de Justicia. Es una institución que trasciende 

más allá de las legislaturas, que trasciende más allá de nuestros intereses y que debe ser fortalecida porque es el último dique, es la última luz 

al final del túnel. Nosotros reconocemos el trabajo de la Suprema Corte de Justicia en todo lo que vale.  

 

SENADORA MÓNICA FERNÁNDEZ; DAR PRONTA ATENCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DE MIGRANTES DERIVADO DEL 

TÉRMINO DEL TÍTULO 42  

 

La senadora Mónica Fernández solicito en la Comisión Permanente dar pronta atención a los derechos humanos de migrantes derivado del 

Término del Título 42 en Estados Unidos. El senador Vasconcelos, presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado de la 

República, y su servidora inscribimos un Punto de Acuerdo relativo a la situación migratoria de derivada del término del Título 42 en Estados 

Unidos, que vence su plazo el día 11 de mayo, del que hay mucha inquietud y desconocimiento. Es una problemática en el flujo migratorio, tanto 

en la frontera sur de México como en la frontera norte. En ese sentido, sabemos que nuestro presidente, Andrés Manuel López Obrador, ya 

tuvo una reunión con el presidente de Estados Unidos, Joe Biden, pero yo le quisiera pedir de forma muy respetuosa que este Punto de Acuerdo 

pudiera ser retomado en la Mesa Directiva y ahí lo discutieran como un asunto de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión y que 

podamos tratar no sólo de hacer un simple posicionamiento, sino de coadyuvar con nuestro país a que este flujo de migrantes siempre sea 

cuidando los derechos humanos y con el humanismo que necesitan nuestros hermanos.  

 

DIPUTADO HAMLET GARCÍA; CON MAYORÍA CALIFICADA DE MORENA Y ALIADOS, VAMOS POR REFORMA AL PODER JUDICIAL 

EN 2024 

 

El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) adelantó que buscará la reforma al Poder Judicial durante el 2024. Ello, ante las resoluciones 

que ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), sobre el quehacer del legislativo referente a la reforma electoral del llamado 

“Plan B”, que declaró inconstitucional. El legislador manifestó desde la tribuna de la Comisión Permanente, en el Senado de la República, la 

postura de la mayoría legislativa frente a la intromisión que ha expresado la Corte con su fallo, pues desde la consideración jurisdiccional, los 

ministros de la Corte deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales. García Almaguer dijo que a los ministros 

de la SCJN se les hizo bolas el engrudo, no se ponían de acuerdo entre ellos, la votación está llena de votos concurrentes y particulares, lo que 

muestra el desorden que implica el proyecto del ministro Alberto Pérez Dayán, del que sus propios compañeros se apartaron en varias 

consideraciones. Ante ello, los tribunales tienen por práctica ir al fondo de las controversias, determinar si las normas en la sustancia son o no 

constitucionales, limitarse a realizar un análisis procedimental, los convierte en la práctica en meros jueces de legalidad. García Almaguer 

también señaló que los ministros de la Corte se limitaron a un análisis del proceso legislativo, privando al Congreso de la más mínima deferencia 

para permitirle en su caso volver a legislar sobre la materia. 

 

DIPUTADO GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; LA SCJN ES GOLPISTA; RESOLUCIÓN DE INVALIDEZ AL “PLAN B” SIRVE A 

PODERES CORRUPTOS Y CONSERVADORES 

 

El vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, Gerardo Fernández Noroña, calificó de golpista la resolución de invalidez que declaró la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), respecto del llamado “Plan B” en materia electoral. El diputado petista señaló que la decisión de 

la SCJN obedece a cuestiones políticas, no jurídicas. Le hacen la tarea a la inútil oposición, que no sirve para nada. Como no tienen mayoría, ni 

forma de ganar las elecciones, requieren de algo que los saque a flote y ese algo es lo que queda del poder conservador, del poder corrupto en 

absoluta descomposición. Sostuvo que con esta resolución contradicen, incluso, anteriores resoluciones jurídicas de la propia Corte. Varios 
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ministros dijeron que la iniciativa era buena, era correcta; sin embargo, argumentaron que no se había dado la discusión democrática, cuando 

hoy se discute más que nunca. Recordó que, en su momento, cuando se avaló la modificación constitucional en materia energética, que entregó 

el petróleo y el mercado de la electricidad al capital extranjero, la Cámara de Diputados resolvió esa reforma en 12 minutos, en una sede alterna, 

atropellando todos los procedimientos y cerrando toda posibilidad de un debate democrático y la Suprema Corte calló. Fernández Noroña 

anunció que los representantes de las Cuarta Transformación van a presentar una serie de reformas al Poder Judicial, a fin de limpiarlo de la 

corrupción que los gobiernos neoliberales implementaron y, además, le quitarán sus privilegios.  

 

ALEJANDRO “ALITO” MORENO; FIRMA EL PRI CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL TRIBUNAL ELECTORAL 

 

Alejandro Moreno, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), dio a conocer que el Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) firmaron un convenio de colaboración 

académica, a fin de que la Escuela Judicial Electoral (EJE) otorgue capacitación especializada a cuadros priistas en materia de legislación 

electoral. El acuerdo entre el organismo jurisdiccional, encabezado por el Magistrado Presidente Reyes Rodríguez Mondragón, fue signado por 

el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PRI, Alejandro Moreno, y por los magistrados Felipe Fuentes Barrera y Felipe de la 

Mata Pizaña, en la sede del Tribunal y permitirá al partido la formación de 25 de sus cuadros en la Maestría en Derecho Electoral. Al agradecer 

la colaboración del Tribunal Electoral y de la Escuela Judicial Electoral, a través de su directora, Gabriela Ruvalcaba García, el dirigente nacional 

del tricolor afirmó que en el PRI queremos políticas y políticos de primer nivel, que cumplan con la preparación y los requisitos técnicos para 

atender y estar al día con la legislación electoral, así como en todos los procesos que corresponden al ámbito de participación de nuestro partido. 

Asimismo señaló que la capacitación en el derecho electoral es fundamental hoy, en el momento y en el tiempo que vivimos, para el desarrollo 

y la formación de los cuadros políticos de nuestro instituto político. Ya ven, que últimamente se han presentado iniciativas y reformas electorales. 

El Presidente Alejandro Moreno subrayó que lo más importante es tener claridad, es que cada uno tenga sus facultades, pero sobre todo que 

cada día más se fortalezcan las instituciones democráticas, haya transparencia, haya rendición de cuentas y defendamos la democracia en 

nuestro país.  

 

VLADIMIR PUTIN; PROMETE LA VICTORIA Y CONSIDERA QUE ES OCCIDENTE EL QUE LE DECLARÓ LA GUERRA A RUSIA 

 

El presidente Vladímir Putin, denunció que se ha desencadenado contra Rusia una auténtica guerra en la que garantizó la victoria y calificó de 

criminal la ideología de supremacía que, según el Kremlin, defienden los líderes occidentales. Contra nuestra patria de nuevo se ha desatado 

una auténtica guerra. Pero nosotros nos resistimos al terrorismo internacional y también defenderemos a los habitantes del Donbás y 

garantizaremos nuestra seguridad 
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Jorge Romero Herrera / Columna invitada / Opinión El Heraldo de México Créditos: Especial 

Caerán en la SCJN Reformas de la "Noche Negra" 
Hemos visto al oficialismo totalmente rendido a las órdenes del Ejecutivo, escribiendo en la última 

semana del segundo año de sesiones una de las páginas más vergonzosas de nuestra historia 

republicana 

Como ya es costumbre desde la legislatura pasada - en la que de manera irregular legisladores de 
Morena y aliados obtuvieron la mayoría calificada en la Cámara de Diputados impulsando reformas 
constitucionales sin consenso y avasallando a la oposición - en esta legislatura lo han hecho 
nuevamente, “torciendo” la ley a través de reformas a leyes secundarias. 

Hemos visto al oficialismo totalmente rendido a las órdenes del Ejecutivo, escribiendo en la última 
semana del segundo año de sesiones una de las páginas más vergonzosas de nuestra historia 
republicana. 

Actuando como una simple oficialía de partes del Ejecutivo, primero en la Cámara de Diputados y 
después en la de Senadores, se presentaron a “discusión” con total desconocimiento de las mismas, una 
serie de reformas enviadas por el Presidente, donde Morena y sus aliados, cínica y vulgarmente 
vulneraron el procedimiento legislativo, violentando disposiciones constitucionales, legales 
y reglamentarias aplicables y votando dichas reformas en “fast track”. 

En Cámara de Diputados, en una sesión que duró más de 30 horas, los miembros de la oposición 
buscamos establecer los debidos consensos en los diversos temas que se estaban abordando, con el 
objetivo de aprobar mejores leyes; pero al oficialismo no le interesa escuchar, solo los guía una 
obediencia ciega. 

Cabe destacar que, en esos maratones inconstitucionales, se aprobaron algunas disposiciones que, de 
entrada, nos permiten entender un ánimo encubridor de la mayoría. De esta forma, se violaron los 
principios de deliberación democrática y de rendición de cuentas; al aprobar la desaparición del 
denominado Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), uno de los mayores fracasos de este 
gobierno; así como la Financiera Rural, encargada de dar créditos a los campesinos del país. 
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Es evidente que la premura obedeció a la lógica del criminal que quiere desaparecer las pruebas de su 
delito. De este modo “consiguió”, ahorrarse el proceso de comparecencias y rendición de cuentas en 
estos temas tan importantes para el país. 

Los dictámenes aprobados fueron enviados a la Cámara de Senadores el viernes 28 de abril del año en 
curso, al filo del cierre del período. Lo que ahí se vivió ha sido ya ampliamente documentado por la 
opinión pública y calificada como la “noche negra”, por el cúmulo de irregularidades cometidas: desde 
la implementación apresurada de una sede alterna, la falta de quórum, la dispensa de trámites y una 
serie adicional de graves omisiones al proceso legislativo. En tan solo un par de horas, construyendo 
una mayoría ficticia al tomarle protesta a una senadora suplente, sin la participación de la oposición, ni 
debate, se aprobaron dictámenes, la mayoría nocivos para México. 

Violentando el debido proceso legislativo, los senadores del oficialismo; quienes previamente y sin 
vergüenza alguna, minutos antes acudieron a la sede del poder ejecutivo a “recibir linea”, cumplieron 
los caprichos del Presidente, sobre todo, el de seguir desmantelando las instituciones que por años se 
han construido y han sido ejemplo a nivel internacional de gestión pública. 

Fueron 20 dictámenes a los cuales no les cambiaron ni una coma. Nunca en el pasado, ni con el PRI ni 
con el PAN cuando tuvieron mayoría en las cámaras se registró un atropello de este calibre, que afecta 
a miles de mexicanos. 

Reconocemos que los Senadores de oposición dieron una valiente batalla, al tomar la Tribuna; logrando 
evidenciar la mezquindad, la cerrazón y el total desprecio al proceso legislativo del oficialismo. 

Hoy no queda más que acudir a las siguientes instancias para revertir los errores cometidos de forma y 
fondo por el oficialismo. En principio acudiremos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
impugnar las leyes que ya fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación y que por su proceso 
y contenido va en contra de nuestra Constitución. 

Estaremos observando qué define nuestro máximo tribunal. Para nadie es desconocido que en los 
últimos días, hemos sido testigos de la presión, persecución y el acoso que desde el poder ejecutivo se 
está llevando a cabo sobre las ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
que tomen definiciones que favorezcan al gobierno. Nosotros creemos en su 
imparcialidad, independencia y total respeto a la ley. 

Acción Nacional reitera su compromiso en defensa de las causas que realmente le importan a las y los 
ciudadanos. 

 DIP. JORGE ROMERO HERRERA 

COORDINADOR DEL GPPAN 
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La derecha ‘moderna’ del PAN 
La contradicción no puede ser más clara, pero se agradece 

 

La contradicción no puede ser más clara, pero se agradece. Por fin, el Partido Acción Nacional 
reconoce lo que es, sin matices, sin medias tintas, sin hipocresías: un partido de derecha que 
aspira a ser el Vox de México, un partido conservador, misógino, discriminatorio, xenófobo, 
individualista y neoliberal. Por definición, la derecha jamás será moderna porque es justamente 
lo contrario, la derecha es una corriente rancia que se siente a gusto en el pasado, que vive 
anhelando que, en el tema de derechos humanos, las cosas sigan siendo como antes. Pero eso 
no va a pasar, el paso está dado y ese camino vamos a continuar, así lo demuestran los hechos.  

Las elecciones no hacen más que confirmar lo anterior, de 32 estados, solo Aguascalientes, 
Querétaro, Guanajuato, Yucatán y Chihuahua, siguen siendo gobernados por el PAN. Decía la 
panista más “lucida”, Lilly Téllez, que la élite progresista que hoy gobierna, “ni siquiera conoce el 
país”, aquí queda más que demostrado que los que no conocen a México son otros.  

“El pensamiento de derecha no debe avergonzarnos. No nos avergoncemos de representar una 
derecha moderna que defiende la vida, la familia, el esfuerzo individual, el orden y el Estado 
limitado”, dijo la senadora que llegó gracias al voto de la coalición conformada por el Partido del 
Trabajo y Morena. Insisto, la derecha NO PUEDE ser moderna, no es una característica que le 
pertenezca a un pensamiento que comulga con la limitación de los derechos, con el desprecio 
por las diferencias, por la negación de las mujeres a decidir sobre su cuerpo, por la idea de un 
“esfuerzo individual” que hasta en el epicentro del capitalismo (Estados Unidos) se ha caído, y 
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donde un Estado limitado le negaría las pensiones a los adultos mayores y abogaría por la 
autocontención del capital, lo cual esta mil veces comprobado, no puede. 

Las muestras sobran. El quiebre de los bancos y su consecuente rescate nos habla de la 
irresponsabilidad de los dueños del capital; la burbuja inmobiliaria fue un completo desastre que 
puso al mundo en una situación de crisis de la que apenas venimos saliendo. Y es esto lo que la 
derecha “moderna” quiere de vuelta. Organismos internacionales como la OIT (Organización 
Internacional del Trabajo) o la Organización Mundial de la Salud (OMS), a raíz, y como 
consecuencia de la pandemia del Covid-19, han reforzado el llamado hacia la comunidad y la 
universalidad de derechos como la seguridad social, indicando que este es el único camino 
posible para combatir estas crisis.  

Pero la “ideóloga” del PAN no es capaz de verlo así, y aun tiene más: “a nadie debería avergonzar 
defender un modelo de educación libre de adoctrinamiento partidista y de ideologías de género”. 
Hay que señalarlo claramente, para este partido de derecha moderna los derechos de las 
mujeres son un adoctrinamiento y la perspectiva de género (concepto usado y validado por la 
ONU, CIDH, OMS, OIT, etc.), una “ideología”, que decide a quien darle derechos y a quien no, 
porque no entienden que los derechos jamás estarán a consideración de nadie.   

Y todo esto es lo que representa no solo el PAN, sino lo poco que queda del PRI y del PRD, pues 
no olvidemos que estos partidos van en alianza. Las definiciones pueden ya empezar a darse, 
los proyectos de nación están ahí muy claros: Va por México liderados por la “derecha moderna” 
del PAN, y del otro lado, nosotros, un proyecto en el que los derechos no se otorgan a 
conveniencia, se respetan, un proyecto de causas, no de intereses, este es el proyecto del 
Partido del Trabajo, de Morena y del presidente.  

Y aquí entra justamente Ciudad Juárez, municipio progresista en su gente, en sus comunidades, 
en su voto y en su sentir; las y los juarenses llevan algunos años demostrando su progresismo y 
evidenciando sus diferencias con la capital, y pronto, muy pronto, vamos a “juarizar” Chihuahua 
capital. 

https://diario.mx/opinion/la-derecha-moderna-del-pan-20230509-2053873.html  

https://diario.mx/opinion/la-derecha-moderna-del-pan-20230509-2053873.html
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17 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 
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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

25 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

2 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 
ARTÍCULOS 

  



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11 10/05/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 
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15 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 
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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15 10/05/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



02 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



02 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-28 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-28 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



02 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 10/05/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 10/05/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 
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27 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

39 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

   

 

 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

39 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 10/05/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 
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7 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 
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2 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

39 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

   

 

 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

33 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

11 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 
ARTÍCULOS 

  



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

5 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 
ARTÍCULOS 

  



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

17 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 
ARTÍCULOS 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

   

 

 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

   

 

 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

29 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

25 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

32 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

34 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

   

 

 

  

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

30 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

35 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

35 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

35 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

2 10/05/2023  

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

2 10/05/2023  

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 10/05/2023 COLUMNAS Y 
ARTÍCULOS 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 10/05/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 10/05/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 
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8 10/05/2023 
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Y 

ARTÍCULOS 
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11 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



PEF_JUCOPO2601021_C_ECONOMISTA_2.62_ 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 
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14-15 10/05/2023 
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Y 
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18 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



2 2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-6 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 10/05/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 10/05/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 

 



  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 10/05/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

22 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 
ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

   

 

 

  

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

   

 

 

  

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 10/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL
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10 de mayo de 2023 



  

SÍNTESIS INFORMATIVA 

INTERNACIONAL 

10 de mayo de 2023 

    

 PORTADAS INTERNACIONALES 

 

 

 

 

 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jury finds Trump abused, defamed 
Carroll 

Trump liable for sex abuse, 
defamation 

China threatens retaliation if 
Brussels targets its companies 

for aiding Russia 

Trump sexually abused writer in 

1990s, New York jury finds 

 Cumbre oficialista analizará cursos de 
acción para el programa y eventual 

alianza con la DC 

 

Jury finds Trump sexually 

abused Carroll in 1990s 

El derecho al aborto, blindado por “la 
libertad y la dignidad” de la mujer 

Fraude fiscale: I’exécutif cible les 
<<ultrariches>> 

La Corte paró elecciones en San Juan 

y Tucumán: choque con el Gobierno 

State may close youth halls 
 

Baja de la inflación no es signo de 
recuperación económica 

Morre Rita Lee, rainha rebelde do rock 
brasileiro 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf


 10 de mayo de 2023 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•Jurado declaró a Trump culpable de agresión sexual a E. Jean Carroll, pero no de violación 

•"Va a ser caótica por un tiempo", Biden reconoció retos en la frontera  

•Putin prometió victoria y consideró que Occidente declaró la guerra a Rusia 

•Asamblea Nacional de Ecuador decidió continuar con el juicio político contra Lasso 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Santiago Creel retó a AMLO a debatir: “Veamos quién le miente al pueblo”.- Santiago Creel Miranda, 

diputado federal por el PAN, retó a Andrés Manuel López Obrador a debatir para resolver sus 

diferencias. Creel apuntó que su inconformidad con el gobierno de Morena se debe a la falta de 

medicamentos, el incumplimiento de la promesa de bajar el precio de la gasolina, el cierre de las 

estancias infantiles y las escuelas de tiempo completo. [INFOBAE] 

Santiago Creel vs Ricardo Anaya, los panistas se disputan la mejor opción opositora del Ranking 

Presidencial.- De acuerdo con el Power Ranking Presidencial de Polls, Santiago Creel Miranda y 

Ricardo Anaya Cortés son los dos aspirantes presidenciales mejor posicionados de la coalición PAN, 

PRI y PRD para aparecer en la boleta de las elecciones presidenciales del próximo año. [INFOBAE]   

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

PEF 2024 seguirá siendo de interés popular e incrementará pensiones, prometió Ignacio Mier.- Ignacio 

Mier Velazco, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, aseguró que el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024 contemplará incrementos a los apoyos a 

programas sociales del Gobierno, los cuales van dirigidos a los sectores más vulnerables de México. 

[INFOBAE]  

El elefante en la sala, el crimen y los votos.- Hace uno días, en seminario realizado en el TEPJF en 

coordinación con la revista Voz y Voto que dirige Jorge Alcocer, el diputado Rubén Moreira hizo un 

llamado para profundizar el sentido de las recomendaciones de la Sala Superior, ya que son un mapa 

de ruta que puede funcionar en la medida en que no existan las condiciones para legislar con 

puntualidad sobre el tema de la violencia en el contexto electoral.  [FORBES]  

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

PRI 

Diputada mexicana propuso declarar Día Nacional de la osteogénesis.- La diputada federal del PRI, 

Norma Aceves, propuso declarar el 6 de mayo como el Día Nacional de la Osteogénesis Imperfecta. 

[PRENSA LATINA] 

LEGISLATIVO 

“Plan B”: en qué consiste la segunda parte que será analizada por la SCJN.- La Suprema Corte de 

Justicia de la Nación declaró la invalidez de la primera parte del “Plan B” de la Reforma Electoral, en 

la que se contemplaban cambios a las leyes generales de Comunicación Social y Responsabilidades 

Administrativas. [INFOBAE] 
 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/05/09/santiago-creel-reto-a-amlo-a-debatir-veamos-quien-le-miente-al-pueblo/
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/09/santiago-creel-vs-ricardo-anaya-los-panistas-se-disputan-la-mejor-opcion-opositora-del-ranking-presidencial/
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/09/pef-2024-seguira-siendo-de-interes-popular-e-incrementara-pensiones-prometio-ignacio-mier/
https://www.forbes.com.mx/el-elefante-en-la-sala-el-crimen-y-los-votos/
https://www.prensa-latina.cu/2023/05/09/diputada-mexicana-propone-declarar-dia-nacional-de-la-osteogenesis
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/09/plan-b-en-que-consiste-la-segunda-parte-que-sera-analizada-por-la-scjn/


 10 de mayo de 2023 

MÉXICO 

CORONAVIRUS 

México declaró fin de la emergencia sanitaria por Covid-19.- El Gobierno de México puso fin a la 

declaratoria de emergencia por Covid-19 en el país con un decreto firmado por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador. [SPUTNIK, LA LISTA, FORBES] 

GOBIERNO 

López Obrador arremetió contra la Corte Suprema tras tumbar el ‘Plan B’: “El Poder Judicial está 

podrido”.- El presidente afirmó que el Supremo violó la Constitución e invadió las facultades del 

Congreso al anular la primera parte de las reformas electorales de su Gobierno. [EL PAÍS] 

Biden y López Obrador reiteraron su compromiso con una gestión migratoria “humana y ordenada” 

ante el fin del Título 42.- Los presidentes de Estados Unidos, Joe Biden, y de México, Andrés Manuel 

López Obrador, mantuvieron una conversación telefónica en la que platicaron sobre los inminentes 

cambios migratorios en Estados Unidos y reiteraron su compromiso con una gestión “humana y 

ordenada” de los flujos de personas. [EL PAÍS, FORBES, RT] 

POLÍTICA 

Alcaldesa de Ciudad de México descartó "por el momento" renunciar al cargo para una candidatura 

presidencial.- La alcaldesa de Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, manifestó que, "por el 

momento", no contempla renunciar al cargo para centrarse en una hipotética candidatura a la 

Presidencia del país de cara a las elecciones de 2024. [EUROPA PRESS] 

JUDICIAL 

Morena aprobó ley para que Ernestina Godoy, fiscal de Ciudad de México, continúe otros cuatro años 

en el cargo.- La mayoría de Morena en el Congreso de Ciudad de México aprobó una ley para 

facilitar la continuidad por cuatro años más de Ernestina Godoy, titular de la Fiscalía. [EL PAÍS] 

El exlíder del Cártel de Sinaloa Héctor 'El Güero' Palma dio otro paso hacia su liberación tras 28 años 

en prisión.- Héctor ‘El Güero’ Palma logró un amparo judicial en México que cancela una orden de 

reaprehensión en su contra con lo que abrió una rendija para que el exlíder del cártel de Sinaloa logre 

su liberación, después de 28 años de permanecer en prisión. [UNIVISIÓN, INFOBAE, NEWS ES EURO] 

MIGRACIÓN 

Subió la presión en la frontera: decenas de miles de migrantes se concentran en estados del norte de 

México: reporte.- Fuentes del Gobierno federal citadas por medios de Estados Unidos cifran unos 

152,000 los migrantes que aguardan en albergues y calles de estados del norte de México esperando 

poder entrar a territorio estadounidense. [UNIVISIÓN] 

España cuadruplicó presupuesto de cooperación en México para migración y desaparecidos.- La 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo cuadruplicó en 2023 su 

presupuesto destinado a México hasta llegar a 2 millones de euros (2,1 millones de dólares), 

destinados a proyectos de migración, desaparecidos o comunidades indígenas. [SWISSINFO] 

GENERAL 

Andorra investiga si el abogado de Peña Nieto pagó 10,5 millones de dólares en lujos a políticos 

mexicanos.- La Policía de Andorra indaga si Juan Ramón Collado, abogado del expresidente 

mexicano Enrique Peña Nieto (2012-2018), del PRI, agasajó a dirigentes de este país con bienes y 

servicios de lujo por valor de 10,5 millones de dólares entre junio de 2008 y marzo de 2015.  [EL PAÍS] 

https://sputniknews.lat/20230509/mexico-declara-el-fin-de-la-emergencia-sanitaria-por-covid-19-1139242806.html
https://la-lista.com/mexico/2023/05/09/mexico-levanta-decreto-de-emergencia-covid-19-mantendra-plan-de-respuesta
https://www.forbes.com.mx/concluye-la-emergencia-sanitaria-por-covid-19-en-mexico/
https://elpais.com/mexico/2023-05-09/lopez-obrador-tras-la-decision-de-la-corte-de-tumbar-el-plan-b-el-poder-judicial-esta-podrido.html
https://elpais.com/internacional/2023-05-09/biden-y-lopez-obrador-reiteran-su-compromiso-con-una-gestion-migratoria-humana-y-ordenada-ante-el-fin-del-titulo-42.html
https://www.forbes.com.mx/somos-amigos-y-buenos-vecinos-dice-amlo-tras-llamada-con-biden/
https://actualidad.rt.com/actualidad/466495-lopez-obrador-biden-conversar-migracion-fentanilo
https://www.europapress.es/internacional/noticia-alcaldesa-ciudad-mexico-descarta-momento-renunciar-cargo-candidatura-presidencial-20230509155108.html
https://elpais.com/mexico/2023-05-10/morena-aprueba-una-ley-para-que-ernestina-godoy-la-fiscal-de-ciudad-de-mexico-continue-otros-cuatro-anos-en-el-cargo.html
https://www.univision.com/noticias/america-latina/hector-guero-palma-paso-liberacion-preso-altiplano-cartel-sinaloa
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/10/hector-el-guero-palma-saldra-de-prision-tras-casi-28-anos-tribunal-en-jalisco-ordeno-su-liberacion/
https://news.eseuro.com/local/1653058.html
https://www.univision.com/noticias/inmigracion/estiman-decenas-miles-migrantes-estados-norte-mexico-frontera-eeuu-fin-titulo-42
https://www.swissinfo.ch/spa/mexico-espa%C3%B1a_espa%C3%B1a-cuadriplica-presupuesto-de-cooperaci%C3%B3n-en-m%C3%A9xico-para-migraci%C3%B3n-y-desaparecidos/48499130
https://elpais.com/mexico/2023-05-10/andorra-investiga-si-el-abogado-de-pena-nieto-pago-105-millones-de-dolares-en-lujos-a-politicos-mexicanos.html
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Día de la Madre sólo trae dolor para quienes buscan a desaparecidos de México.- Durante décadas, 

el Día de la Madre fue una de las celebraciones más importantes del país, pero en los últimos años, 

cuando la violencia de los cárteles se ha apoderado de la nación, la festividad ha adquirido un tono 

más siniestro: más de 100.000 personas han desaparecido en México desde 1964, de acuerdo con 

cifras del Gobierno, dejando desamparadas a decenas de miles de madres en todo el país. 

[GUARDIAN] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Putin prometió la victoria y considera que es Occidente el que le declaró la guerra a Rusia.- El 

presidente ruso, Vladímir Putin, denunció que se ha desencadenado contra Rusia una “auténtica 

guerra” en la que garantizó la victoria y calificó de “criminal” la ideología de supremacía que, según 

el Kremlin, defienden los líderes occidentales. [EFE, EUROPA PRESS, SWISSINFO, AP, FRANCE 24, DW] 

Ucrania cifró en más de 195.000 el número de militares de Rusia "liquidados" desde el inicio de la 

guerra.- Las Fuerzas Armadas de Ucrania cifraron en más de 195.000 el número de militares de Rusia 

"liquidados" desde el inicio de la guerra, en febrero de 2022 por la orden de invasión dada por el 

presidente ruso, Vladimir Putin, cifras que distan de las reconocidas por Moscú. [EUROPA PRESS] 

Mercenarios de Wagner no abandonarán aún Bájmut ante las amenazas de Moscú.- El jefe del Grupo 

Wagner, Yevgueni Prigozhin, confirmó que sus unidades de mercenarios no abandonarán aún sus 

posiciones en la ciudad de Bájmut pese a no haber recibido aún toda la munición prometida, porque 

Moscú ha dejado claro que lo consideraría una “traición a la patria”. [EFE, DW] 

SANCIONES A RUSIA 

Unión Europea apuntó a países que ayudan a Rusia a eludir sanciones; China advirtió represalias.- La 

presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, instó a los 27 países miembros de la Unión 

Europea a tomar medidas comerciales contra los países que ayuden al Kremlin a eludir las sanciones 

del bloque contra Rusia, lo que provocó una advertencia de China de que tomaría represalias si se 

le ataca. [AP, EUROPA PRESS] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Para Guterres, "en este momento no es posible" una negociación de paz en Ucrania.- El secretario 

general de Naciones Unidas, Antonio Guterres, estimó que "en este momento no es posible" una 

negociación para poner fin a la guerra en Ucrania, aunque afirmó, al recibir un premio en España, 

que es necesario "intentarlo todo para resolver pacíficamente" los conflictos. [SWISSINFO, EL PAÍS] 

GENERAL 

Von der Leyen destacó en Kiev los “progresos” ucranianos para iniciar las negociaciones de adhesión 

a la Unión Europea.-  La presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, llegó a Kiev en una 

visita “simbólica” por coincidir con el Día de Europa y “muy práctica” para “preparar el terreno” con 

el presidente de Ucrania, Volodímir Zelenski, para el inicio de las negociaciones de adhesión y hablar 

de la aplicación “estricta” de las sanciones contra Rusia. [EFE, DW] 

Estados Unidos anunció un nuevo paquete de ayuda militar a Ucrania por valor de 1.200 millones de 

dólares.- El Gobierno de Estados Unidos anunció un nuevo paquete de ayuda militar a Ucrania que 

incluye, entre otros equipos, sistemas de defensa antiaérea y munición contra drones, valorado en 

unos 1.200 millones de dólares. [EUROPA PRESS] 

https://www.theguardian.com/world/2023/may/10/mexico-disappeared-mothers-day
https://efe.com/mundo/2023-05-09/dia-de-la-victoria-en-rusia-entre-fuertes-medidas-de-seguridad/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-putin-denuncia-verdadera-guerra-contra-rusia-acusa-occidente-olvidar-quien-derroto-nazis-20230509101920.html
https://www.swissinfo.ch/spa/putin-clama-por-la--victoria--ante-ucrania-en-desfile-militar-en-mosc%C3%BA/48497832
https://apnews.com/article/noticias-2a90b9c7722a033d4220d8879ee5b575
https://www.france24.com/es/europa/20230509-una-guerra-real-se-ha-desatado-contra-rusia-putin-arremete-en-el-d%C3%ADa-de-la-victoria
https://www.dw.com/es/putin-promete-la-victoria-en-la-aut%C3%A9ntica-guerra-desencadenada-contra-rusia/a-65561128
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ucrania-cifra-mas-195000-numero-militares-rusia-liquidados-inicio-guerra-20230509084910.html
https://efe.com/mundo/2023-05-09/los-mercenarios-de-wagner-no-abandonaran-todavia-bajmut-ante-la-amenaza-de-moscu-de-cargos-de-traicion/
https://www.dw.com/es/milicia-wagner-permanecer%C3%A1-en-bajmut-tras-amenaza-de-mosc%C3%BA-con-cargos-de-traici%C3%B3n/a-65559294
https://apnews.com/article/noticias-44d6c4236bd55e23fd75e32a02b4ed7b
https://www.europapress.es/internacional/noticia-pekin-advierte-ue-posibles-represalias-si-sigue-adelante-nuevo-paquete-sanciones-20230509175113.html
https://www.swissinfo.ch/spa/para-guterres---en-este-momento-no-es-posible--una-negociaci%C3%B3n-de-paz-en-ucrania/48498540
https://elpais.com/internacional/2023-05-09/antonio-guterres-en-este-momento-no-es-posible-la-paz-en-ucrania-las-dos-partes-creen-que-pueden-ganar.html
https://efe.com/mundo/2023-05-09/guerra-ucrania-la-presidenta-de-la-comision-europea-viaja-a-kiev-en-el-dia-de-europa/
https://www.dw.com/es/presidenta-de-la-comisi%C3%B3n-europea-de-visita-en-kiev-por-el-d%C3%ADa-de-europa/a-65557464
https://www.europapress.es/internacional/noticia-eeuu-anuncia-nuevo-paquete-ayuda-militar-ucrania-valor-1200-millones-dolares-20230509162310.html
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Unión Europea aprobó medida para impulsar producción de municiones.- Legisladores de la Unión 

Europea decidieron acelerar la aprobación de una medida para impulsar la producción de 

municiones y misiles en el bloque de 27 países miembros con el fin de apoyar el esfuerzo bélico en 

Ucrania. [AP] 

Murió un periodista de AFP tras un bombardeo en el este de Ucrania.- Arman Soldin, periodista de 

Agence France-Presse, murió tras un bombardeo cerca de Bájmut, en Donetsk, epicentro de los 

combates durante los últimos meses en el marco de la guerra de Ucrania. [EUROPA PRESS, RT] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Estados Unidos sancionó al hijo de 'El Chapo' y a tres de sus socios por liderar el tráfico de fentanilo.- 

El Departamento del Tesoro de Estados Unidos anunció nuevas sanciones contra cuatro integrantes 

del Cártel de Sinaloa, entre ellos el hijo del capo de la organización, Joaquín 'El Chapo' Guzmán -del 

mismo nombre- y a dos entidades con sede en México, por su responsabilidad en el tráfico de 

fentanilo. [EUROPA PRESS, UNIVISIÓN, EL PAÍS, RT] 

Estados Unidos aseguró que desactivó un sistema de espionaje ruso usado durante 20 años.- El 

Departamento de Estados Unidos anunció que Washington y sus aliados internacionales 

desarticularon una red global de malware relacionada con un grupo de hackers ruso conocido como 

Snake, que llevaba cerca de 20 años obteniendo información confidencial de instituciones, gobiernos 

y medios de comunicación. [SEMANA] 

LEGISLATIVO 

Biden no logró acuerdo con republicanos sobre el techo de deuda.- El presidente de Estados Unidos, 

Joe Biden, recibió a los líderes de ambos partidos para buscar consenso en torno al aumento del 

techo de la deuda. Pero las conversaciones no dieron frutos y endurecieron aún más el debate a 

menos de tres semanas de un eventual incumplimiento de deuda. [FRANCE 24, TELEMUNDO, REUTERS] 

JUDICIAL 

Jurado declaró a Trump culpable de agresión sexual, pero no de violación, en demanda de E. Jean 

Carroll.- De todas las acusaciones de acoso y abuso sexual que han perseguido al expresidente, esta 

es la única que ha llegado a juicio, en un momento en el que el aspirante a la reelección afronta una 

batería de procesos.[EL PAÍS, EUROPA PRESS, EL MUNDO, EFE, WASHINGTON POST] 

MIGRACIÓN 

"Va a ser caótica por un tiempo", Biden reconoció retos en la frontera.- Aun con todas las 

"herramientas" que asegura tener a mano, el presidente de Estados Unidos, Joe Biden, reconoció que 

tras la suspensión del Título 42 la situación en la frontera suroeste puede volverse temporalmente 

"caótica". [VOZ DE AMÉRICA, WASHINGTON POST] 

Primeros 550 soldados llegaron a la frontera con México.- Unos 550 soldados empezaron a llegar a la 

frontera de Estados Unidos con México como parte del primer grupo de apoyo militar previo a un 

esperado aumento a la llegada de migrantes, anunciaron funcionarios estadounidenses de defensa. 

[LOS ANGELES TIMES] 
 

https://apnews.com/article/noticias-4da02128bba9781d54da0bc3d7a0c904
https://www.europapress.es/internacional/noticia-muere-periodista-afp-bombardeo-ucrania-20230509205812.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/466513-periodista-afp-morir-ataque-ucrania
https://www.europapress.es/internacional/noticia-eeuu-sanciona-hijo-chapo-tres-socios-liderar-trafico-fentanilo-20230509191810.html
https://www.univision.com/noticias/narcotrafico/eeuu-ficha-joaquin-guzman-lopez-hijo-chapo-traficar-fentanilo
https://elpais.com/internacional/2023-05-09/estados-unidos-impone-sanciones-al-cuarto-chapito-y-a-empresas-mexicanas-por-narcotrafico.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/466507-eeuu-sanciona-hijo-chapo-guzman-fentanilo
https://www.semana.com/mundo/articulo/estados-unidos-asegura-que-desactivo-un-sistema-de-espionaje-ruso-usado-durante-20-anos/202330/
https://www.france24.com/es/programas/econom%C3%ADa/20230510-el-default-no-es-una-opci%C3%B3n-biden-no-logra-acuerdo-con-republicanos-sobre-el-techo-de-deuda?ref=tw_i
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/economia/reunion-de-biden-y-mccarthy-no-produce-acuerdo-sobre-el-techo-de-la-de-rcna83662
https://www.reuters.com/world/us/biden-meets-mccarthy-mcconnell-us-debt-ceiling-2023-05-09/?taid=645b07934541480001956644&utm_campaign=trueAnthem:+Trending+Content&utm_medium=trueAnthem&utm_source=twitter
https://elpais.com/internacional/2023-05-09/un-jurado-declara-a-trump-culpable-de-abuso-sexual-pero-no-de-violacion-en-la-demanda-de-la-escritora-e-jean-carroll.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-justicia-estadounidense-condena-trump-abuso-sexual-difamacion-contra-escritora-elizabeth-jean-carroll-20230509214426.html?utm_campaign=smartclip_social&utm_medium=Social&utm_source=Twitter
https://www.elmundo.es/internacional/2023/05/09/645aa03bfc6c83d9498b45b7.html?cid=BESOCYEM01&utm_source=twitter&utm_medium=social_besocy&utm_campaign=BESOCYEM01
https://efe.com/mundo/2023-05-09/jurado-se-retira-a-deliberar-sobre-si-hubo-violacion-y-difamacion-por-parte-de-trump/
https://www.washingtonpost.com/nation/2023/05/09/e-jean-carroll-trump-trial-verdict/
https://www.vozdeamerica.com/a/caotica-biden-avisora-situacion-frontera-/7086064.html?nocache=1
https://www.washingtonpost.com/nation/2023/05/10/biden-title-42-end/
https://www.latimes.com/espanol/eeuu/articulo/2023-05-09/eeuu-primeros-550-soldados-empiezan-a-llegar-a-la-frontera
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Patrulla Fronteriza y ICE lanzaron un operativo especial en El Paso por los miles de migrantes que 

acampan en las calles.- La Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza y el Servicio de Inmigración y 

Control de Aduanas pusieron en marcha un operativo especial en la ciudad de El Paso para procesar 

y deportar a cientos de inmigrantes que acampan en sus calles.  [TELEMUNDO, EFE] 

Cómo los que huyen de Ucrania inspiraron las políticas fronterizas de Estados Unidos.- Poco después 

de que Rusia invadiera Ucrania, los refugiados de la nación amenazada aparecieron en la frontera 

de México con Estados Unidos. Unos 1.000 ucranianos al día volaban a Tijuana con visados de turista, 

desesperados por llegar a suelo estadounidense. [WASHINGTON POST] 

Condados se oponen al plan del alcalde de Nueva York para migrantes.- Los gobernantes 

republicanos de dos condados suburbanos declararon estados de emergencia en un intento por 

bloquear un plan del alcalde de la ciudad de Nueva York para usar sus comunidades para albergar 

a cientos de migrantes que buscan asilo en Estados Unidos. [AP] 

GENERAL 

Goldman Sachs pagará 215 millones para resolver una demanda por discriminación de género.- El 

banco estadounidense Goldman Sachs anunció que pagará 215 millones de dólares a cerca de 3.000 

empleadas y exempleadas para resolver una demanda colectiva interpuesta en su contra por 

discriminación y acoso sexual. [SWISSINFO] 

Fundador de FTX pidió que se desestimen la mayoría de los cargos contra él.- El fundador de FTX, Sam 

Bankman-Fried, ha pedido al juez federal encargado de su caso que desestime la mayor parte de los 

cargos penales a los que se enfrenta en relación con el colapso de la plataforma de criptomonedas. 

[SWISSINFO] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

Quieren migrar 30% de centroamericanos.- Alrededor del 30% en promedio de la población del 

Triángulo Norte de Centroamérica, que incluye a El Salvador, Guatemala y Honduras, quisiera migrar 

al exterior, reveló una nueva investigación del Proyecto de Justicia Mundial. [REFORMA] 

HAITÍ 

Violencia en Haití dejó más de 600 muertos solo en abril, alertó la ONU.- Más de 600 personas murieron 

solo en abril en una ola de violencia que golpea a varios barrios de la capital de Haití, controlados 

por las pandillas, advirtió Naciones Unidas, que pidió desplegar urgentemente una fuerza de apoyo. 

[SWISSINFO, DW] 

NICARAGUA 

Ortega inhabilitó "de por vida" a reconocida abogada de presos políticos.- La Corte Suprema de 

Justicia de Nicaragua, controlada por el mandatario Daniel Ortega, suspendió "de por vida" a la 

abogada defensora de decenas de presos políticos, Yonarqui Martínez García, y le ordenó entregar 

sus títulos y protocolos en 24 horas, "bajo apercibimiento de ley, si no lo hiciese". [DW] 
 

 

 

 

https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/inmigracion/patrulla-fronteriza-ice-el-paso-migrantes-operativo-especial-titulo-42-rcna83519
https://efe.com/mundo/2023-05-09/ee-uu-aumentara-las-devoluciones-en-caliente-de-migrantes/
https://www.washingtonpost.com/politics/2023/05/09/biden-immigration-ukraine-border/413460d8-ee1e-11ed-b67d-a219ec5dfd30_story.html
https://apnews.com/article/d3be5fac75e543205138be68746786ff
https://www.swissinfo.ch/spa/goldman-sachs-pagar%C3%A1-215-millones-para-resolver-una-demanda-por-discriminaci%C3%B3n-de-g%C3%A9nero/48499142
https://www.swissinfo.ch/spa/eeuu-criptomonedas_el-fundador-de-ftx-pide-que-se-desestimen-la-mayor%C3%ADa-de-los-cargos-contra-%C3%A9l/48499128
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/quieren-migrar-30-de-centroamericanos/ar2601786?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformainter
https://www.swissinfo.ch/spa/la-violencia-en-hait%C3%AD-deja-m%C3%A1s-de-600-muertos-solo-en-abril--alerta-la-onu/48498052
https://www.dw.com/es/la-violencia-en-hait%C3%AD-ha-causado-al-menos-1446-muertes-en-lo-que-va-del-a%C3%B1o-seg%C3%BAn-la-onu/a-65561049
https://www.dw.com/es/nicaragua-ortega-inhabilita-de-por-vida-a-reconocida-abogada-de-presos-pol%C3%ADticos/a-65568155
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AMÉRICA DEL SUR 

BRASIL 

Gobierno de Lula destituyó a un militar 'cazado' hablando sobre un supuesto golpe de Estado.- El 

Gobierno de Brasil destituyó de su puesto como director de una empresa pública relacionada con el 

Ministerio de Defensa al coronel del Ejército Antonio Elcio Franco Filho, después de que se revelara un 

audio en el que se le escucha tramar un supuesto golpe de Estado contra Luiz Inácio Lula da Silva. 

[EUROPA PRESS] 

Brasil inició su producción de cazabombarderos Gripen con el foco en América Latina.- El presidente 

de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, encabezó la inauguración de la línea de producción de 

cazabombarderos Gripen en el país, que será base para la exportación de estos aviones suecos hacia 

otros países de América Latina. [EFE] 

CHILE 

Boric promulgó una nueva ley contra narcotráfico y crimen organizado.- El presidente de Chile, 

Gabriel Boric, promulgó una nueva ley para fortalecer a las instituciones en su lucha contra el 

narcotráfico y el crimen organizado, tras el fracaso del oficialismo en las elecciones del Consejo 

Constitucional. [EUROPA PRESS] 

COLOMBIA 

Fiscal general de Colombia retó a Petro a que le despida: "Aquí estoy, esperando la destitución".- El 

fiscal general de Colombia, Francisco Barbosa, retó al presidente Gustavo Petro a que "se serene" y 

se atreva a destituirlo si realmente considera que como jefe de Estado tiene la capacidad de mandar 

sobre los fiscales, dando una suerte de "golpe de Estado judicial". [EUROPA PRESS] 

Fiscales y procuradores iberoamericanos pidieron respetar división de poderes en Colombia.- La 

Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos lanzó un comunicado en el que expresó su 

preocupación “por los actos de presión contra las instituciones que lideramos y los intentos de afectar 

la autonomía e independencia de los Ministerios Públicos por parte de otras ramas del poder público”. 

[CARACOL RADIO] 

ECUADOR 

Asamblea Nacional de Ecuador decidió continuar con juicio político contra Lasso.- El pleno de la 

Asamblea Nacional de Ecuador decidió continuar con el proceso de juicio político al presidente 

Guillermo Lasso, señalado del presunto delito de peculado. [RT, SPUTNIK, AP, DW]  

Ecuador compró deuda para conservación en Galápagos.- Con una garantía monetaria del Banco 

Interamericano de Desarrollo y un seguro de una agencia del gobierno estadounidense, Ecuador 

compró parte de su deuda y pudo ahorrar cientos de millones de dólares que destinará a la 

conservación marina en las islas Galápagos. [AP] 

PARAGUAY 

Justicia de Paraguay autorizó intervenir teléfonos móviles del excandidato presidencial Paraguayo 

Cubas.- Un juzgado de Garantías de Paraguay autorizó la intervención de los teléfonos móviles del 

excandidato presidencial Paraguayo Cubas, detenido la semana pasada por "incitar a la violencia" 

en el marco de las movilizaciones sociales por presunto fraude electoral en los últimos comicios 

presidenciales. [EUROPA PRESS] 
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EUROPA 

Eurocámara aprobó tramitar por la vía rápida el plan de ayudas a la industria de la Defensa europea.- 

El Parlamento Europeo decidió tramitar por el procedimiento de urgencia la propuesta legislativa 

presentada por la Comisión Europea para aumentar la producción militar en Europa, con un plan 

dotado de 500 millones para ayudar a la industria de la Defensa europea. [EUROPA PRESS] 

Legisladores de Unión Europea advirtieron sobre abusos del spyware.-  Los legisladores de la Unión 

Europea que investigan el uso del software espía Pegasus contra políticos y periodistas de la oposición 

expresaron su profunda preocupación por los abusos en Hungría y Polonia y lamentaron la falta de 

cooperación con su investigación. [AP] 

Quedaron en libertad y sin brazalete electrónico dos implicados en el Qatargate.- El eurodiputado 

belga Marc Tarabella y el antiguo asistente del supuesto cabecilla de la trama de sobornos de Qatar 

y Marruecos en la Eurocámara, Francesco Giorgi, quedaron en libertad sin brazalete electrónico y 

podrán salir de las viviendas en las que hasta ahora permanecían en arresto domiciliario. [SWISSINFO] 

ALEMANIA 

Jefe del Gobierno alemán pidió una reforma de la Unión Europea.- El jefe del Gobierno de Alemania, 

Olaf Scholz, defendió ante el Parlamento Europeo una reforma y ampliación de la Unión Europea y 

que el bloque adopte una visión más geopolítica en sus acciones y perspectivas. [SWISSINFO, AP] 

Cada día, cinco personas en Alemania son víctimas de ataques ultraderechistas.- Al menos cinco 

personas cada día fueron blanco en 2022 de violencia de extrema derecha, racista o antisemita en 

10 de los 16 estados federados de Alemania, de acuerdo con el informe anual presentado por la 

asociación de centros de asesoramiento a las víctimas de este tipo de agresiones. [DW] 

ESPAÑA 

Tribunal español atenderá apelación a ley LGBT.- El Tribunal Constitucional de España dijo que 

atenderá un recurso legal presentado por el partido de extrema derecha Vox contra una nueva ley 

que amplía los derechos de los adolescentes transgénero y fomenta la tolerancia hacia la diversidad 

sexual en las escuelas. [AP] 

FRANCIA 

Francia prohibirá las manifestaciones de grupos de ultraderecha.- El ministro de Interior francés, 

Gérald Darmanin, anunció que Francia prohibirá las manifestaciones de pequeños grupos 

ultraderechistas, luego de la polémica generada por una marcha de neonazis autorizada en París, 

dos días antes de que Francia conmemorara la victoria aliada sobre la Alemania nazi en la Segunda 

Guerra Mundial. [ TÉLAM, SWISSINFO, INFOBAE] 

ITALIA 

Capo detenido de Cosa Nostra se declaró "agricultor", "apátrida" y ajeno a la mafia.- El considerado 

jefe de jefes de la Cosa Nostra italiana, Matteo Messina Denaro, detenido en enero tras permanecer 

prófugo tres décadas, declaró ante el juez como un simple "agricultor", "apátrida" y ajeno a la mafia 

siciliana. [SWISSINFO] 

REINO UNIDO 

Críticas a la policía británica por arrestos durante la coronación.- Un grupo antimonárquico dijo que 

tiene previsto emprender acciones legales contra la Policía Metropolitana de Londres luego de que 

varios de sus miembros fueron arrestados mientras se preparaban para protestar por la coronación 

del rey Carlos III. [AP] 
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Farmacias de Inglaterra podrán ofrecer atención primaria y prescribir antibióticos.- Las farmacias de 

Inglaterra podrán dispensar atención primaria y prescribir ciertos fármacos a pacientes,  de acuerdo 

con un nuevo plan anunciado por el Gobierno de Rishi Sunak para aliviar la actual presión sobre los 

médicos de cabecera.  [EFE] 

RUMANIA 

Unión Europea inauguró en Bucarest centro para reforzar la ciberseguridad.- La Unión Europea 

inauguró en Bucarest el Centro Europeo de Competencia en Ciberseguridad, que coordinará 

seguridad cibernética cuando crecen amenazas, también en el contexto de la invasión rusa de 

Ucrania. [DW] 

VATICANO 

Jefe de Cáritas cesado denunció “toma de poder” del Vaticano.- La organización benéfica más 

conocida del Vaticano, Caritas Internationalis, espera abrir un nuevo capítulo luego de que el Papa 

Francisco cesó a sus principales dirigentes por denuncias de acoso. Pero el recién destituido director 

se defendió alegando que la Santa Sede participó en una “brutal lucha de poder” alimentada por 

una actitud “colonialista”. [AP] 
 

ASIA 

AFGANISTÁN 

ONU: Mujeres afganas empleadas por ONU, acosadas y detenidas.- Algunas mujeres afganas que 

trabajan para Naciones Unidas han sido detenidas, acosadas y se les ha restringido el movimiento 

desde que el Talibán impidió que trabajen para el organismo mundial, dijo Naciones  Unidas. [AP] 

ARABIA SAUDITA 

Petrolera saudita Aramco anunció beneficios de 31.900 millones de dólares.- El gigante petrolero 

saudita Aramco anunció unos beneficios netos de 31.900 millones de dólares en el primer trimestre de 

2023, 19,25% menos que el mismo periodo de 2022, reflejando la bajada del precio de los 

hidrocarburos. [SWISSINFO] 

CHINA 

Canadá y China entraron en una nueva crisis con la expulsión de diplomáticos.- China decidió 

expulsar al cónsul canadiense en Shanghái en represalia por la misma medida ordenada por Ottawa 

contra un diplomático chino acusado de intentar intimidar a un diputado canadiense, lo que ha 

derivado en una nueva crisis diplomática. [SWISSINFO, AP, DW, EUROPA PRESS] 

Canadá no se dejará intimidar tras la expulsión del cónsul en Pekín.- El primer ministro canadiense, 

Justin Trudeau, aseguró este martes que Canadá no se dejará intimidar por China después de que 

Pekín anunciase la expulsión del cónsul canadiense en Shanghái. [EFE, EUROPA PRESS] 

INDIA 

Violencia en India dejó 60 muertos y 35.000 desplazados.- Las autoridades en un remoto estado en 

el nordeste de India afirmaron haber restaurado la paz con medidas de seguridad tras un brote de 

disturbios y violencia étnica que dejó 60 muertos y 35.000 civiles desplazados la semana pasada. [AP] 

Los argumentos que han marcado el juicio para aprobar el matrimonio homosexual en la India.- El 

Tribunal Supremo de la India concluirá el proceso de escucha de argumentos para aprobar el 

matrimonio entre personas del mismo sexo, un debate que planteó cuestiones entre las ideas y la 

tradición en un país que legalizó la homosexualidad hace tan solo cinco años. [SWISSINFO] 
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IRÁN 

Irán ejecuta a más de 10 personas cada semana en promedio: ONU.- El Alto Comisionado de 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Volker Türk, denunció el número "terriblemente" elevado 

de ejecuciones este año en Irán, que sube a un promedio de más de 10 por semana. [SWISSINFO] 

Agencia de seguridad israelí defiende mensajes amenazadores.- La agencia de seguridad interna 

israelí, Shin Bet, defendió el uso de una sofisticada herramienta de vigilancia que se utilizó para enviar 

mensajes de texto amenazadores a manifestantes palestinos durante los disturbios en el lugar sagrado 

más sensible de Jerusalén hace dos años. [AP] 

ISRAEL 

Ataques israelíes en Gaza mataron a 13, 3 de ellos insurgentes.-  Israel mató a tres altos mandos del 

grupo insurgente Yihad Islámica en ataques aéreos selectivos. Las autoridades sanitarias palestinas 

reportaron 13 fallecidos en total, incluyendo los comandantes, sus esposas, varios de sus hijos y otra 

gente que estaba cerca. [AP, FRANCE 24, EFE, LA LISTA] 

Israel dijo prepararse para recibir ataques de milicias palestinas en "múltiples frentes".- El ministro de 

Defensa de Israel, Yoav Gallant, advirtió que la violencia con las milicias palestinas de la Franja de 

Gaza no ha terminado, y que sus tropas se preparan para posibles ataques en "múltiples frentes", tras 

una jornada de bombardeos por parte de Israel que dejaron 15 muertos en el enclave. [SWISSINFO] 

PAKISTÁN 

Arrestaron en Pakistán al ex primer ministro Khan; protestas dejaron al menos cuatro muertos.- El ex 

primer ministro de Pakistán, Imran Khan, fue arrestado cuando comparecía en una corte de la capital, 

Islamabad, para responder por varios cargos de corrupción. Agentes de seguridad arrastraron a Khan 

fuera del tribunal y le metieron a la fuerza en un auto blindado antes de llevárselo. [AP, DW, EFE, 

SPUTNIK, RT] 

TAIWÁN 

Taiwán organiza un primer entrenamiento de mujeres reservistas del Ejército.- Con máscaras de gas 

y rifles apuntados, 14 antiguas soldados del Ejército de Taiwán participaron en el primer entrenamiento 

de mujeres reservistas mientras la isla busca reforzar su defensa ante China. [SWISSINFO, EUROPA 

PRESS] 
 

ÁFRICA 

KENIA 

Autopsias de cadáveres de víctimas de la secta keniana revelaron ausencia de órganos.- Las 

autopsias realizadas sobre ciertos cadáveres hallados en un bosque del sureste de Kenia, donde se 

reunían los miembros de una secta evangélica, revelaron la ausencia de algunos órganos. 

[SWISSINFO] 

SUDÁN  

Aumentó número de muertos por enfrentamientos.- El número de muertos por los enfrentamientos en 

Sudán aumentó a 604 personas, incluidos civiles, informó la agencia de salud de Naciones Unidas. 

[AP, EUROPA PRESS] 
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Más de 700.000 desplazados internos dejan los combates en Sudán en tres semanas: ONU.- Los 

sangrientos combates entre una fuerza paramilitar y el Ejército de Sudán han dejado más de 700.000 

desplazados internos desde que iniciaron a mediados de abril, el doble de lo registrado hace una 

semana, afirmó la agencia de Naciones  Unidas para las migraciones. [SWISSINFO, EUROPA PRESS, 

DW] 

TÚNEZ 

Cuatro muertos y 10 heridos por ataque cerca de sinagoga.- Dos peregrinos y un agente de las fuerzas 

de seguridad de Túnez, así como el atacante fallecieron, y otras 10 personas resultaron heridas 

después de que un agente de la Guardia Nacional abriese fuego en las inmediaciones de la 

sinagoga de La ghriba. [DW] 
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